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PRESENTACI'ON 

' \ La responsabilidad es una figura tanto juridi-
ca, como política y económica que, no sólo impone un 
deber de cumplimiento sino que, ademi5, reAresenta el 
esquema humano matizado co~ la selecti5n de valores -
que han dado origen y evol~ci6n a las sociedades mis 
antiguas, asi como a las modernas, de las cuales nos 
ha tocado ser irrenunciabl~s testigos. 

Un sistema de vida ordenado con fundamento en 
el principio de responsabilidad, suele ser denomina-
dar común para aquéllas comunidades, cuyas caracterís 
ticas deontológicas, subrayan la idea de 1igualdad y:-
1 i b e r t a d e n e 1 i m b i t o de m o e r á t i e o q u e· ' h a n s i d o e a p,.a - -
ces de darse, y que ha pérmitido su constante desarro 
11 o. . . 

La Constitución Polítioa de los Estados Unidos 
Mexicanos en su caricter de postulado revolucionario 
y norma suprema de conducta de sus habitantes, esta-
blece desde su inicio, las ·responsabilidades a que s.e 
encuentran sujetos, no sólo los gobernados, sino tam
bién por igual, los titul¡¡res de los órganos del oo-
der público que estructuran a la república y; 1os -
servidores públicos de jerarquías diversas, que com-
prometen su esfuerzo laboral con el destino de la ad
ministración pública. 

I 

Dentro de la variedad de política~ que enci~~
rra la función del Estado mexicano ·destaca, por im-
portancia estratigica económic~ y socio-pol,tica, la 
Reforma Agraria como sistema so¿tal de distribución 
de t i e r r a s , b o s q u e s y a g u a s d e 1 t e r r i t o r i o n a c i o n a, 1 -
y, desde luego. su trascenderital consecuencia en la -
producción de alimentos que, evidentemente lfmita o -
a m p li a 1 a sobe r a n í a. e e o n ó rn i e a de 1 a n a e i ó n . " , 
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'· 

'' . ' 

' ; ' ' 

,· 

r rf 

.A lo largo de este documento -he procurado de.sa 
rrollar el contenido de los diversos tipos de respon~ 
sabilidades en. las dencias jur1dica, po11tica y eco
n6mica y su~ consideraci6n en el D~recho positivo que 
1\S re~ula; en el primer capítulo abordé la teoría g~ 
neral y las definiciones conceptuales, así · como la -
evolución histórica de la responsabilidad; en el se;.
gundo, me limité, como objetivo del análisis especifi, 
co, a comentar las responsabilidades correspondiente¡ 
al cumplimiento y ejecuci6n de la politica agraria me 
xicana y las leyes aplicables; en el tercero examiné~ 

' a 1 a responsa b i1 id ad re fer i da a l a e a 1 i dad de 1 s uj et¡~ 
que epcanna el servicio público agrario y agrJcola; -
en el cuarto diferencié la clasificación del fuero -
constitucional . y expuse los procedimientos, no juris
diccionales, como el juicto político', que se incoan a, 
los servidores públicos que incurre!"n en responsabi 1 
dad juridica o politica; en ~1 último, me ocupé de la 

- ~cci6n popular como derecho polftico 1 y las institu-
ciones que actúan en el ejer.cicio de la acción penal. 

A e as i setenta ·años de que 1 a Reforma Agraria 
se V.lo impulsada por la idea de la instit\Jcionaliza-
ción, entonces jurídica y política, ahora además eco
nómica, México aún no logra alca~zar su postulado - -
esencial que, algún día, sólo a través del empeño res 
ponsable de autoridades ,y sociedad civil habrá de coñ 
seguir: seguridad en la tenencia de la tierra cómo re 
sultado de la justa distribución social de la rique-= 
za, con su enorme consecu~ncia económica referida a -
la autosuficiencia agropecuaria que, indudablemente. 
seri Bl perfil detallado de su soberanfa y libertad. · 

Finalmente merece comentario especial la nu~va 
legislación regulatoria de las responsabilidades de -

. los servid~res ~Gblicos en el ámbito federal, pues-~ 
desde la Constitución y su ley reglamentaria, SP. ocu
péron d! incorporar los principios de legalidad, au-
diencia y expedttez haciendo congruente la armonía -
del . todo en cadif una de , sus partes. 

' ' Arturo Ortiz.Peña. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

EVOLUCION DE PRIVILEGIOS, FUEROS E IMUNIDADES. 

Desde las civilizaciones más antiguas, el hom
bre decidió organizarse socialmente, para lo cual, es 
tableció reglas a fin de regular la viGa colectiva,= 
delimitando de esta forma la esfera de actuación de 
sus integrantes. 

La concepción jurídica de respeto entre igua-
les tiene su primera manif~stación en los pactos cele 
brados entre los más fue~tes quienes, con el objeto= 
de evitar guerras ~ue pusieran en p~ligro la integri
dad personal de ellos mismos, de sus familias, o bien 
del grupo al que pertenec1an se reconocen, recírpoca
mente poder y respeto. 

Este reconocimiento mutuo de fuerza constituye 
en principio, la 'concesión de ventajas de unos para -
otros, situación que al prevalecer entre iguales esta 
blece una diferencia respecto a los demás integrantei 
del grupo; inicia un fuero. Estas ventajas represen,
taban un privilegio de arriba hacia abajo, resultando 
que los titulares de la prerrogativ~ de fuerza, te--
nían supremacía sobre los súbditos, quienes les debían 
sumisi&n y respetp. 

De esta forma los cuerpos dirigentes de una co 
munidad tienen trato diferencial respecto del resto = 
de los integrantes de la tribu, clan o grupo. Su po
sición social y política es privilegiada y sus actos 
son caracterizados por un tono de irresponsabilidad, 
mientras los demás actos operan a la inversa; no sólo 
fue un principio de poder. sino además una condición 
de gobierno. 
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En el ámbito religioso, los Sacerdotes detenta 
ban supremacía respecto a los demás, incluyendo a los 
grupos dirigentes, como el antecedente del antiguo -
Oriente, en donde se localizan fórmulas legales cuyo 
conocimiento era privativo de estos personajes miste
riosos y rituales. 

Los externos de las condiciones privilegiadas -
de desigualdad entre los hombres, llegaron a dividir
los por su calidad de libres y esclavos, tal como en 
Roma lo confirma Justiniano -Emperador de Bizancio , en 
el año 533-; esta situación se prolongaría hasta fina 
les de la edad media con la aparición de los Señores
y los Siervos, últimos éstos que personificaron la -
jdea de desigualdad juridica, social y política, te-
niendo como único destino la sumisión. 

(1) Lo anterior es referido por J. José Gonzá
lez Bustarnante al referir: "El patriarca es el Supre
mo Pontifice y el Jefe del Gobterno. Representa la -
fuerza y el mando. Es quien mar~~ la línea de conduc 
ta a seguir, debiéndoles los demás, sumisión y respe~ 
to". 

El poder es una condición política que organi
za y desarrolla los elementos que lo integran, tales 
sean materiales, humanos o ideológicos que, al abusar 
se de él, se condiciona por ese hecho el desarrollo= 
del modelo social y político planteado. Su defini--
ción ha sido muy debatida por los tratadistas de la -
ciencia política y de la jurídica, sin que desafortu
nadamente se haya llegado a una conclusión universal. 

Poseer la riqueza obliga a pensar en una clasi 
ficación material, de la que se deriva socialmente -
una dependencia económica que desde luego, plantea la 

(1) J.J. Gonzá'lez Bustamante. "Los Delitos de los Al
tos Funcionarios y el Fuero Constitucional" Editor~! . 
Botas. México, 1946. p. 15. 



3. 

desigualdad entre los pueblos y sus integrantes. La 
dependencia económica que referimos clasifica a la so 
ciedad en dos grandes grupos~ ambos con intereses ---=
opuestos: los poseedores de la riqueza (medios econó
micos de producción y la tierra) y los que dependen -
de esa riqueza, más cuentan únicamente con su Trabajo 
(fuerza de trabajo). 

la revolución política francesa es una lucha -
jurídica por la igualdad y en contra del absolutismo 
que significó hasta 1789, la más cruda desigualdad en 
tre los destinatarios del poder absoluto. 

Al establecerse la igualdad jurídica y políti
ca, se establece la responsabilidad por igual de los 
gobernantes y gobernados frente a la ley pudiéndose, 
a partir de entonces, exigir a los depositarios del -
ejercicio de las funciones estatales las responsabili 
dades en que incurran por su omisión o comisión delic 
tuosa, abusos y negligencias en perjuicio no sólo de
la administración de la cosa pública, sino del manda
to del pueblo que por primera vez tiene la facultad -
de dictarse sus propias leyes así como elegir a sus -
gobernantes. 

Desde el punto de vista ideal la igualdad eco
nómica complementaria la idea de verdadera libertad, 
aunque el mundo actual se ha dividido en un sin núme
ro de clasificaciones económico-sociales en donde es 
difícil concebit libertad política e igualdad económi 
ca. 

Resumiendo el análisis histórico-político del 
desenvolvimiento cronológico de las responsabilidades 
de los gobernantes, afirmo que, mientras en la edad -
media no se contempló responsabilidad alguna del Empe 
rador, príncipes territoriales, señorío feudal, terr_! 
tenientes y clero frente al pueblo, en el absolutismo, 

, con la monarquía. centralizadora que· representa el su.!. 
g i mi en to forma l de 1 a , i de a de 1 Es ta do ,' n o s e t i e ne p ~ 
ra el gobernante más responsabilidad que ante "Dios", 
siendo irresponsable ante el vasallaje y los sQbdito~ 
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Al surgir la concepción libertaria de la demo
cracia son reconocidos los derechos de igualdad y li
bertad como presupuestos cardinales de la convivencia 
organizada dando paso así como ha quedado demostrado, 
a la responsabilidad de los representantes del pueblo 
ante él mismo; nace así la institución jurídica y po-
1 ítica en que el autor y actor de las leyes, también 
se encuentra sujeto a ellas. 

Más adelante evolucionaría la teoría de los -
fueros para dejar de ser una figura subjetiva. Su mi 
sión sería la de proteger jurídicamente a las institü 
cuones políticas del gobierno del Estado; en el caso 
de la democracia se garantizaría la seguridad jurídi
ca de las funciones del Estado, convirtiéndose de es
ta forma en la expresión popular, custodia de los más 
altos intereses nacionales. 

SISTEMA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES. 

El sistema jurídico de responsabilidades de -
los servidores públicos, depositarios de las funcio-
nes de Estado, establece las sanciones que deben apli 
carse al infractor del deber público respecto de los
actos antijurídicos, culpables y punibles que al pro
ducirse, afectan al conglomerado nacional debido a la 
desviación de la función del Estado. 

Si el ámbito de afectación se refiere tan sólo 
a los particulares, ésta ~s susceptible de impugnarse 
mediante el empleo de los recursos legales y medios -
de control de legalidad que al efecto establece la -
Constitución Politica y sus leyes reglamentarias como 
en t1 é x i e o , es e 1 e as o de 1 j u i c i o de amparo ; pero s i -
la comisión u omisión afecta a la función pública en 
detrimento de la colectividad nacional o parte de --
ella, es el mismo gobierno del Estado el que reesta-
blece el orden funcional aplicando al responsable las 
sanciones que establece el sistema de responsabilida
des en que incurren sus miembros. 
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En nuestra Constitución Política el orden cons 
titucional mismo se ha autogarantizado mediante el ei 
tablecimiento del sistema de responsabilidades de loi 
Servidores Públicos, que se consigna en el Título --
Cuarto, artículos del 108 al r'l4 inclusive del Texto 
actualizado, asi como en la ley reglamentaria del sis 
tema referido, sin excluir diversos ordenamientos ju~ 
·rídicos especiales, o bien generales, que también se 
ocupan d€1 régimen jurídico-político. 

l. DJVERSOS TIPOS DE RESPONSABILIDADES. 

La dinimica jurídica in el sistema ~e respons! 
bilidades.---

El derecho, ccinciden los Tratadistas, es una 
ordenación de la conducta humana, cuyo conten~do es -
un sistema de normas bilaterales, impersonales, coer
citivas y generales que apuntan como objeto al hombre' 
organizado socialmente. 

Cada norma de derecho es elaborada, en la demo 
cracia, por los órganos del Estado que previene la o~ 
ganización de la Constitución Política y cuyo mandato 
proviene de la ciudadanía, como parte de la nación, -
integrante del todo Estado, como también el mismo or
den jurídico, el Territorio, el gobierno, el acervo -
cultural e histórico y su economia. 

Las normas que regulan la interatción de los -
individuos que conforman el concepto de \ación en su 
calidad de particulares, suponen derechos y obligacio 
nes reciprocas y concomitantes, y en donde el límite
del derecho de cada individuo es el derecho de los de 
más integrantes de la comunidad organizada jurídica-~ 
mente, así como por supuesto, el ámbito de actuación 
funcional del Estado. 

Nuestro país se ha organizado, según lo dispo
ne el articulo 40 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en una República representa 
tiva, democrática federal, compuesta de Estados li--7 
bres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
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interior; pero unidos en una Federación, lo que signi 
fica la existencia de un orden jurídico, como expre-~ 
sión de la voluntad del pueblo, en quien radica la so 
beranía y la creación de los órganos necesarios para
el ejercicio del poder. 

El equilibrio de órganos de poder.-

Pero en este sistema político nuestro es indis 
pensable que cada órgano del Estado tenga limitada sü 
esfera de acción, lo que constituye la teoría del --
equilibrio de poderes, lográndose que la personifica
ción de los integrantes de esos órganos sea controla
da por el sistema de responsabilidades que vigila que 
la función pública se desarrolle en una dirección res 
ponsable. 

El sistema de responsabilidades de los encarga 
dos de servir desde la administración pública y otros 
órganos del gobierno del Estado, que estatuye la pro
pia Constitución General de la República, su ley re-
glamentaria y en donde convergen otras ordenaciones -
normativas, aún de carácter general y especial, es el 
elemento que garantiza al orden constitucional, así -
como el régimen de legalidad que deviene. 

(1) El constitucionalista Ignacio Burgoa, al -
referirse al sistema de responsabilidades de los fun
cionarios públicos afirma: "Ambos conceptos, limita-
ción de atribuciones y responsabilidad son, en efecto, 
absolutamente necesarios dentro de una organización -
estatal, pues no se concibe que el Estado determine -
la norma de conducta a que deben sujetarse los indivi 
duos particulares que forman lq nación, para hacer po 
síble su convivencia dentro de un orden jurídico en~ 

(1) Ignacio Burgoa O. "Derecho Constitucional Mexica
noº. Editorial Porrúa, S.A. México 1976. P. 534. 
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que el derecho de cada uno está limitado por el dere
cho de los demás, asf tomo establezca el tratamiento 
represivo que deben sufrir quienes lo alteren, y no -
fije, en cambio, cuál deba ser su actitud frente a la 
conducta de los titJlares del poder público que tras
torna ese orden jurídico, ya sea en perjuicio del pro 
pío Estado, . yla en el de los particulares". -

~ 

a} Res~onsabiltdad Jurídica. 

El derecho impone a los destinatarios de 1a · -
norma jurídica un deber que, invariablemente debe tra 
ducirse en responsabil{dad juridica . 

Los ciudadanos tienen frente a si, para de~en 
tar esa caliQ~d política, una serie ·de deberes de . ·s 

'cuales son\responsables y deben cumplir puntualmente 
a fin de merecer dicha prerrogativa. 

Los particulares son responsables de determ1na 
das conductas que les impone la norma.y resultan mere 
cedores de la sanción correspondiente en el casó que
desatiendan su contenido. 

"' Toda relación jurídica entre particulares, o -
bien entre entes de carácter público, entre si o con 
personas, f,ísir.as o jurídicas, importa un régimen ju
rídico que entrelaza e impone derechos y obligaciones, 
de los cuales las partes resultan responsables ae su . 
ejercicio y,de su cumplimiento. 

La responsabilidad jurídica implica ne~esaria- · 
mente la existencia de una norma que establezca,debe
res, y derechos que se cumplan mediante la acción u -
omisión de determinada conducta prevista. 

. \ 

I 

-
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.-Teorias juridicas diversas • 

. (1) Hans Kelsen, distinguido positivista con-
ceptúa a la respo11sabilidad jurídica como: "Un conce.E_ 
to intimamente relacionado con el deber juridico". -
"Cuando la sanción se dirige contra el infractor inme 
diatp, el individuci es responsable de su propia con-= 
ducta. En este supuesto coinciden la persona respon 
sable y la sujeta al deber jurídico". -

, (2) Julien Bonnecase, refiere la defin i ción de 
responsabilidad jurídica ·de· la siguiente forma: 11 La 
responsabilidad no es sino la situación en que se en
cu~ntra una persona, con motivo del incumplimiento de 
su~~bligaciones, el cual genera una obligación que -
substituye a l~ violada 11

• 

Asi pues, la responsabilidad juridica opera -
siempre a través de'una norma que importa deberes a -
Ja conducta del destinatario. 

Desde el momento en que el Derecho se ocupa -
del servicio público, las personas que desemp~~an car 
~os, funciones, co~isiones o empleos, por disposici6~ 
áe la Constitución General de la República son respon 
sables jur..ídicamente de las' consecuencias de sus ac--= 
tos, u omisione~. 

(1) Hans Kelsen "Teoría General del Derecho y del Es
tado". Textos Universitarios. UNAM. México 1969. 
p.p. 25 y 26: 
(2) Julien Bonnecase. 11 Elementos del Derecho Civil". 
Editorial José M. Cajica. Jr. Puebla México. 1945. 
p. 4 7. 
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(1) El juris~a, Juan José Gonzilez Bustamante 
explica la responsabiltd1d de los servidores pGblicos 
de la siguiente manera: ' 11 En las complicadas funciones 
del Estado, cada uno d~ sus órganos debe estar limita 
do en su campo de acción y las personas que deiempe~~ 
ñan funciones públicas. deben ser responsables de sus 
actos, porque éstos nd dependen de la voluntad absur
da y caprichosa del déspota, sino de una estricta ob
servancia de las normas constitucionales, y si el Es
tado dicta disposiciones para regir los actos de los 
particulares que habitan el territorio nacional y pa
ra hacer posible su convivencia dentro de un orden ju 
ridico en que el derecho de una persona esté limitad~ 
por el derecho de los demás, con mayor acopio de razo 
nes debe decirse de quienes tienen a su cargo las de~ 
licadas funciones del Estado, y que si han sido esco
gidas para el desempeño de empleos públicos, deben de 
mostrar con su comportamiento, que son merecedores de 
llevar la representación que ostentan y que poseen -
las cualidades y virtudes cívicas tan necesarias para 
adquirir un sólido concepto de responsabilidad". 

Existen diversas responsabilidades juridicas, 
de acuerdo a una clasificación por su diferencia espe 
cifica, de las cuales destacan para nuestro análisis
la penal, la civil y la administrativa. Todas ellas 
tienen relación directa con los actos u omisiones --
que, como consecuencia negativa, realizan los servido 
res públicos, y se encuentran señalados en el articu~ 
lado del recientemente reformado Título Cuarto de la 
Constitución Política de la República. 

(1) J.J. González Bustamante. Obra citada. pp. 110 y 
'111. e ;;¡ 
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Conexi6n entre las ciencias jurídica y pol'
tica.-

Además de las distintas responsabilidades del gé 
nero de la ciencia j~rídica, me ocuparé de la respon= 
sabilidad política debido a su importancia y conexión 
intima con la función · de Estado. No es posible sepa
rar a la ciencia jurídica de la política en virtud de 
que ambas se ocupan de la satisfacción de los intere
ses colectivos dentro de una sociedad organizada; am
bas tienen o debe procurar, el bienestar del hombre y, 
por supuesto su felicidad como misión final. 

La ciencia política se convina con la ciencia 
jurídica para organizar a todos los elementos que in
tegran al Estado: Nación, Gobierno, sistema juridic~ 
territorio, tradición, acervo cultural y economía. 

b) Res pon sabi l i dad Pena 1 . 

Finalidades del Gobierno del Estado Mexica
no.-

El Estado tiene el deber de satisfacer en su -
ámbito de soberanía territorial la tranquilidad y se
guridad social, tocando al gobierno la satisfacción -
de tal fin. De esta forma la administración e impar-, 
tición de Justicia, el desarrollo económico, social y 
político, así como la custodia cultural y la facultad 
de legislar y organizar su propi.a estructura, corres
ponden al gobierno del Estado. 

Nosotros adoptamos 1a unión de varios Estados 
libres y ~utónomos en una Federaci6~ Soberana con un 
Supremo Poder que se materializa en el Gob ,ierno de la 
RepOblica, y que se traduce en la acción de la Admi-
nistración Pública. 

El artículo 40 de la Constituc~ón Generil seria 
la "la voluntad del pueblo mexicano de constituirse~ 
en una República representativa, democrática, federal, 
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compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de es 
ta Ley Fundamental". 

A la República como Poder Supremo de la Federa 
c1on, pero a través de la acción del Gobierno del Es= 
tado le corresponde imponer y ejecutar las penas y -
sanciones de carácter penal a fin de satisfacer la ga 
rantía de seguridad y tranquilidad; en el interior de 
cada Gobierno local toca garantizar este bien políti
co y social en su ámbito de competencia a los poderes 
locales instituidos constitucionalmente. 

El Poder Supremo , se l e e en e 1 texto de 1 a rt í cu 
lo 49 de la Constitución, se ejercita a través de . ::
tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, cuya 
acción combinada legisla las leyes penales, ejecuta y 
persigue la acción de los delitos y efectos de las pe 
nas y sanciones que impone la Constitución y las 1e-= 
yes de carácter penal. 

La acción u omisión de hechos delictuosos de-
termina la responsabilidad pe~al debido a la conducta 
típica, antijurídica y cu1posa o culpable. 

Interacción de sujetos y el Estado.-

El Estado y sujeto interaccio~an en una r~1a-
c1on en donde el primero declara la conducta culpable 
o culposa del segundo, siendo acreedor y responsable 
de las consecuencias señaladas por la ley penal. 

Teorías jurídicas diversas.-

(1) Fernando Castellanos Tena define a la res-

(l} Fernando Castellanos Tena. ªLineamientos de Dere
cho Penalu. Editorial Porraa, S.A. M~xico 1967 P.205. 
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ponsabilidad en sentido amplio como "el deber jurfdi
co en que se encuentra el individuo imputable de dar 
cuenta a la sociedad por el hecho realizado". 

(2) El español Constancio Bernaldo de Quirós, 
aunque no establece como consecuencia de la culpabili 
dad en el hecho antijur1dico y típico, 1~ responsabi~ 
lidad, pues la considera explícita, al referirse a -
los eximentes en su estudio lógico jurídico del dere
cho penal, les da la naturaleza de excluyentes de res 
ponsabilidad. 

(3} El colombiano Luis Carlos Pérez afirma que 
"la responsabilidad es apenas una consecuencia jurídi 
ca de la acción típica, antijuridica y culpable". -

Estos tres aut5res consideran en realidad a la 
responsabilidad en sentido concreto al referirla al -
derecho penal de responder frente a la sociedad, por 
los delitos culposos o culpables. · 

(2) Constancia B. de Quir6s. "Derecho Penal" Edito--
i'ial José M. Cajica Jr. pp. 71, 72 y 80. 

(3) Luis Carlos Pirez. "Manual de Derecho Penal". Edi 
toria1 TEMIS, Bogotá. Colombia 1976. p. 70. 
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(1) Igualmente el maestro Mariano Jiménez Huer 
ta refiere a la responsabilidad como consecuencia de
una acción antijurídica, típica y culpable, aunque in 
troduce en su comentario a la reprochabilidad de los
comportamientos típicos, el elemento de previsibili-
dad que es donde está 'amadrigado el quid que separa 
la 'imprudencia' de la responsabilidad objetiva, por 
el resultado, supuesto, claro est~, la personal posi
bilidad de conocer por parte del agente'. Más adelan 
te agrega que "no resulta ficil, conforme a nuestro~ 
Derecho vigente, construir una responsabilidad por -
culpa' a quien incurre en una conducta típica y anti
juridica que no obra en ninguna personal 'imprevisión, 
negligencia, impericia, falta de reflexión o cuidado~ 

De lo anterior debemos desprender que la res-
ponsabi l idad penal puede ser culpable o culposa y su 
consecuencia la punibilidad. 

(2} El maestro Burgoa en su texto de Derecho -
Constitucional Mexicano afirma que la responsabilidad 
penal es exigible "siempre que se comprueben los da-
ñas y perjuicios ocasionados con dichos actos u omi-
siones, aún cuando se absuelva al inculpado en el pro 
cedimiento penal". -

Así pues la responsabilidad pena1 es una conse 
cuencia del de1ito y es determinada por el órgano ju~ 
dicial, de conformidad con las leyes sustantivas y ad 
jetivas en materia penal. 

El Organo Ejecutivo persigue al delito reali-
zando una investigación de los hechos para luego, só
lo en el caso de que la autoridad jurtsdiccional com
petente, -Poder Judicial- determine la responsabili--

(1) Mariano Jiménez Huerta. "Derecho Penal Mexicano" 
Editorial Porrúa. México 1972. p.p. 326 y 331. 

(2} Ignacio Burgoa. Derecho· Constitucional Mexicano. 
Obra citada. p. 72. 
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dad penal del inculpado, ejecutar materialmente el -
castigo que se haya impue~to. 

Así, incurren en responsabilidad penal todos -
aquellos, particulares o servidores públicos que se -
sitúen en las hipótesis típicas que señalan las leyes, 
debiendo hacer la calificación los órganos jurisdic-
cionales que resulten competentes. 

c) Responsabilidad Civil. 

Siendo el Derecho civil la rama del Derecho -
que se ocupa de las reglas relativas a la estructura 
orgánica y al poder de acción de las personas priva-
das, individuales y colectivas, físicas y jurídicas, 
así como a la organización social de la familia y sus 
normas, se incurre en responsabilidad civil por la su 
bersión de esa regulación jurídica. -

La teoría de las obligaciones.-

Reviste importancia medular la teoría general 
de las obligaciones en el Derecho Civil en relación -
con la responsabilidad, pues los tratadistas coinci-
den en que la obligación incumplida genera la respon
sabilidad de cumplir una nueva obligación, es decir -
que el primer concepto es una de las fases del segun
do. 

Teorías jurídicas diversas.-

(1) De esta manera Bonnecase indica que "La -
responsabilidad no es sino la situación en que se en-

(1) Julien Bonnecase, Obra citada. p. 47, 
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cuentra una persona, con motivo del incumplimiento de 
sus obligaciones, el cual genera una obligación que 
substituye a la ª violada". 

(1) El tratadista italiano Emilio Betti define 
a la . responsibilidad civil como "la posición creada -
a un suj~to ~or la necesid~d juridica de sufir la p~r 
dida de un bien a tftulo de la sanción (reparación a
pena) dependiente de un suceso determinado y, sobre -
todo, en razón de un daño que se le imputa a él 11

• "En 
el sentido del Derecho privado y en el ámbito de la -
obligación por su relacjón, responsabilidad es la si
tuación jurídica del vínculo caracterizada por el pe-
1 igro de perder un bien a título de satisfacción aje
na (es decir, del sujeto con quien se está vinculan-
do) al no verificarse un suceso determinado y espera
do por el otro, o por comprobarse que se ha producido 
un hecho temido por ~1". 

El daño patrimonial y su reparación.-

De esta forma la responsabilidad civ·il refiere 
el resarcimiento del dafto y su reparación, concepto -
que significa el nacimiento de la obligación luego de 
una primera no cumplida ante una persona de derecho -
privado, que bien una colectiva o jurídica. 

Siendo el Estado una figura jurídica de Dere-
cho Público, puede actuar con ese carácter y celebrar 
actos de la competencia del Derecho privado, como es 
el caso de la celebración contractual de servicios y 
bienes que se requieren para la prestación material -
del servicio público, que proporcionan particulares o 
entidades públicas. De esta forma es como un particu 
lar~ que a la vez se desempeña como funcionario públ.I 

(1 ) Em il i o B et t i . " E d i to r i a 1 Re v i s ta de De re eh o P r i va 
do". Madrid, Espafia. 1969. p.p. 254, 255 y 256. 
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co, realiza actos de carácter ciVil,"'.Y ' puede incurrir 
en responsabilidad civil. 

Fuentes: La Ley, Contrato y Delito.-

Las fuentes aceptadas de las obligaciones son 
la ley, el contrato y el delito, mediante ellas se ad 
quiere responsabilidad civil, además de penal; en el
primer caso el responsable se encuentra frente a las 
personas del Derecho civil, o bien al Estado; en el -
segundo caso el responsable responde ante la socie--
dad. 

De esta forma la responsabilidad es concomitan 
te al débito cuya función preliminar es colocar al -= 
obligado en una situación de compromiso y de coacción. 

d) Responsabilidad Administrativa. 

Fundamentos constitucionales.-

El articulo 28 de la Constitución establece, -
la obligación de todo funcionario, ~in exce~ción de -
protestar guardar a la Constitución y las leyes que -
de ella emanen. 

Y es el ámbito de la función públic~, en donde 
actúan los particulares a los que se les deposita la 
responsabilidad de conducirse con honestidad y leal~
tad, imparcialidad y eficiencia, ademis del pr~supues 
to de legalidad, en donde se realizan las funciones ~ 
de Estado, como la impartici6n de justicia, la admi-
nistración pública y la actividad legislativa; éstos 
serán entonces depositarios de la función pública. 

El Derecho administrativo se define, como la -
rama del Derecho público que se ocupa de regular la -
actividad del Estado que es realizada en forma de fu~ 
ción administrativa. Al poder ej~cutivo se le debe -
identificar con la Administración pública en sentido 
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formal, aunque en los poderes Judtcial y Legi~lativo 
encontramos actas administrativas de clasificación ma 
terial. 

La responsabilidad administrativa tiene corno -
destinatarios, según disposición del artículo 108 de 
la Constitución General de la República a los que se 
reputen como servidores púbiicos, como los represen-
tantes de elección popular, los miembros de los pode
res Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, 
a los funcionarios y empleados, y, en general a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración Pfiblica Fe
deral o en el Distrito Federal. 

El mismo artículo señala que las Constitucio-
nes de los Estados de la República precisarán, en los 
mismos términos de! párrafo inicial y para los efec-
tos de sus responsabilidades, el carácter de servido
res públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o co 
misión en los Estados y en los Municipios. 

Sistema federalista de responsabilidades.-

El articulo 109 de la misma Constitución, esta 
blece la competencia del Congreso de 1a Unión y las ~ 
Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de 
sus respectivas competencias, para expedir las leyes 
de responsabilidades de los ·servidores públicos y las 
demis normas conducentes a sancionar a quienes, te--
niendo este carácter, incurran en ~esponsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: 

Citamos a l a f rae e i ó n I I I p u·e s es 1 a que se re 
fiere a responsabilidad administrativa: ílSe aplica-~ 
rán sanciones administrativas a los servidor~s públi
cos por los actos u omisiones que afecten la legali-
dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempefio de sus empleos, 
cargos o comisiones". · 
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"Los procedimientos para la aplicaci6n de las 
sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. 
No podrá imponerse dos veces por una sola conducta -
sanciones de la misma naturaleza". 

La responsabilidad administrativa está contem
plada en forma específica, en nuestra Constitución -
desde e1 28 de diciembre de 1982, ya que antes el - -
Constituyente extraordinario únicamente se refería a 
faltas, delitos u omisiones, diferenciados los deli-
tgs'. comunes de les denominados oficiales. 

- ~iy 
lf ' , 

Distinción entre responsabilidades jurfdi--
cas.-,.,. 

Ahora, con la reforma de 1982, claramente se -
distingue entre responsabiljtdad penal, civil y admi-
nistrativa, a las que se encuentran sujetas todos los 
servidores públicos, salvo los pt~¿edimientos y excep 
ciones constitucionales que hab~& de analizar en el -
Capítulo IV. 

Teorías jurídicas diversas.-
• 

(1) El tratadista de Derecho adm~nistrativo, -
Gabino Fraga afirma que: "Cualquiera falta cometida -
por el empleado en el desempeño de sus funciones lo -
hace responsable administrativamente, sin perjuicio -
d~ que puede originarse, además una responsabilidad -
civil o penal". 

(1) Gabino Fraga. Editorial Porraa, S.A. "Derecho -
Administrativo". México, 1925. p. 169 

".,, ... 
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(1) Ignacio Burgoa asienta al respecto: "La -
responsabilidad administrativa se origina, comunmente, 
en el hecho de que el funcionario público no cumple -
con sus obligaciones legales en el ejercicio de su -
conducta como tal, siendo tan prolijas las hipótesis 
en que esta situación se registra, que su mero señala 
miento rebasaria la temitica de esta obra, por lo qu~ 
nos remitimos a las múltiples leyes y a los variadísi 
mos reglamentos que prevén dicha responsabilidad. -

(2) Karl Loewenstein alude a la jurisdicción -
de las responsabilidades administrativas al asentar -
en su estudio sobre teoría de la Constitución: "La -
e s t r i c ta no i n ter ven c i ó n de 1 o s t r i bu n a l es e n 1,(l a c t i 
vidad del gobierno fue un principio constitucioWal d~ 
la Revolución Francesa". " ... sólo se podrá exigi· 
responsabilidades por el desempeHo de ~u cargo a le 
representantes del gobierno y de la administración, -
tras previa aprobación del Conseil d' Etat 11

: · 

Definición de Responsabilidad Administrati 
va.-

Por responsabilidad administrativa, de acuerdo 
con los puntos de vista de los tratadistas citados y, 
de conformidad con la reciente ri.eforma al ·Tí·tulo Cuar 

· 'to de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos. debemos entender aquella en que se sitúan 
los servidores pGblicos al incumplir su obligación de 
salvagua~dar la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia en el desempeHo de sus funcio-
nes, empleos, cargos y comisiones. 

(1) · Ignacio Burgoa. Obra citada. p. 535. 

(2) Karl Loewenstein. "Teoria de la Constituci6n" Edi 
torial Ariel. España. p.p. 305 y 306. 

:3 .r( 

. ~. 
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La autoridad encargada de establecer, y a la -
vez sancionar los actos u omisiones de los que resul
ten responsabilidades administrativas para los servi
dores pOblicos, será la propia organización jerirqui
ca administrativa y las sanciones podrán ser, desde -
la amonestación pública o privada, hasta 1~ separa-
ción del cargo, empleo, función o comisión, ya tempo
ralmente o en forma definitiva, sin perjuicio de los 
daños y perjuicios causados civilmente y a los que de 
ber~ repar~rseles pecuniariamente, o bien de los delT 
tos del fuero común que se imputen. 

e) Responsabilidad Política. 

La política es una ciencia que se ocupa de la 
organización del gobierno del Estado y de sus siste-
mas en beneficio de los elementos que lo compor.en y -
que le son afines, tales como la comunidad nacional, 
su sistema jurídico, la tradición cultural y el acer
vo artístico, su espacio territorial y su economía. 

Su antiguedad coincide con las primeras organi 
zaciones humanas, pues la idea de grupo étnico y su ~ 
dirigente se vislumbran en los orígenes del hombre, -
aunque claro, formalmente, son las civjJizaciQnes co
mo·•1a· Egipcia/ Gri·ega y 'Romana las que impulsan la -
idea de gobierno y de organización social. 

Derecho, Política y Sociología. 

Es en la idea jurídica de que la sociedad es un -
grupo de personas reunidas por un contrato para reali 
zar determinados fines comunes, en donde convergen -
tres ciencias vitales para estudiar el desarrollo po
lítico de la humanidad: Derecho, Política y Sociolo-
gía. Es tal vez el 11 instinto 11 gregario del hombre el 
punto de partida para analizar su evolución. 

~;j ....... ________ .. __ .. \ ----..-----·-···--.. ---·--·-....... -----



(1) Lucio Mendieta y Na~ez, en su "Teoría de -
los agrupamientos sociales" acepta la idea juridica -
elaborada para definir al Estado, admitiendo que es -
"el grupo social constituido por una población que ha 
bita un territorio determinado y está organizado baj~ 
un gobierno independiente y soberano". 

El factor económico del Estado. 

La idea del estado ha evolucionado a medida -
que las circunstancias políticas. sociales o económi
cas, representan para el derecho una oportunidad de -
cambio, de evolución; así decimos que un elemento vi
tal del Estado es su sistema jurídico. Su territorio 
no debe considerarse sólo el que ocupa, sino su exten 
sión marítima y espacial. Por último el factor econo 
mico ha llegado a determinar la pérdida de su autono~ 
mía y el fracaso político de su sistema de gobierno, 
por lo que, considerado otro nuevo pero importante -
elemento del Estado. Sin duda, la tradición cultural 
y el acervo artístico es una característica que dis-
tingue un Estado de otro. 

L~ responsabilidad polfti¿i tien~· conexi~n di
recta con los "grupos jerlrquicos", con los partidos 
politicos, y sobre todo con el pueblo si de demacra-~ 
cia se trata. 

(1) Lucio Mendieta y Núñez. 11 Teoría de ·los agrupamien 
tos sociales". Editorial Porraa. S.A. Mixico 1924. = 
p. 128. 

..... ......,,.,_ ......................... --- ....--""· __ ..,.. _....... ...... "'.;.· .. -..-....,.!l"o• , ..................... . -·-- .... __ ............. 
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Teorías diversas. 

(1) Ignacio Burgoa establece a este tipo de 
responsabilidad como la que "surge en el ~mbito de 
las relaciones entre los mismos gobernantes dentro de 
un orden jerárquico de funcionarios públicos, así co
mo a propósito de los nexos que €stos tengan con de-
terminado partido político o con un cierto equipo de 
gobierno y se traduce, generalmente, en el deber que 
a los propios funcionarios les impone la índole del -
grupo político o gubernamental a que perter.ezcan, en 
el sentido de no ser "desleales" a €1, "de discipli-
narse" a las directrices que establezcan sus jefes, o 
sea, en no discrepar de las decisiones que las susten 
ten, sino en someterse a ellas y cumpli~las aunque--= 
contraríen su criterio personal". Agrega el jurisL 
que 11 las sanciones son de la mayor gravedad, pues es
triban substancialmente, en la detenci6n de su carre
ra para ocupar puestos públicos en un escalafón pro-
gresi vo, cuando no en su prescripción del escenario -
político, es decir en su ºmuerte política", que es a 
veces mis temida que la muerte natural". 

(2) J.J. González Bustamante, en su texto refe 
reIJte il los.d.f.lit.os..de. las.altos funciona't'ios des~n--= • 
trafta a la·responsabilidad politica como la que "tie
nen a su cargo las delicadas funciones del Estado, y 
que si han sido escogidas para el desempeño de em---
pleos pQblicos, deben demostrar con su comportamiento 
que son merecedores de llevar la representaci6n que -
ostentan y que poseen las cualidades y virtudes cívi
cas tan necesarias para adquirir un sólido concepto -
de responsabilidad". 

(1) Ignacio Burgoa. Obra citada. p.534. 
(2) J.J. González Bustamante. Obra citada. p. 111. 

.,,. ... ~ - ..... ··· · ·-···· -··· I> • :-· - ... ,, ,.¡ .. . -... - ...... ........ . --~ . 
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(1) Luis Cabrera y Emilio Partes Gil, en la ré 
plica que el primero formuló al estudio sobre "La Mi= 
sión Constitucional del Procurador General de la Repú 
blica" que el segundo elaboró, afirman: "En méxico,
en que la ~egla, casi invariable, ha sido la de que -
no se exijan responsabilidades a ningún funcionario, 
la tesis más honda y más humana por la que debe pro-
pugnarse es la de la necesidad de que existan funcio
narios responsables, primero ante la ética y después 
ante la ley 11 -refiere E. Partes Gil. Cabrera respon
de: "En nuestro ambiente es muy débil el espíritu de 
lucha por el derecho, y como consecuencia, débil tam
bién en el sentido de la responsabilidad 11

• 

(2} Respecto a la observancia de responsabili
dad política, que desafortunadamente ha campeado au-
sente en sucesión tras sucesión de gobiernos en Méxi
co, Miguel Alessio Robles apuntó: "Los prófugos de -
la justicia tendrán que responder de sus actos, y se 
acabarán para siempre las ambiciones bastardas y la -
serie infinita de robos y de ignominias. Los puestos 
pGblicos no son para enriquecerse, sino para hacer el 
bien a la Patria" . 

. " . • . -. .Def i.n i.c i ón. - • :;, . . . . ........ 

La responsabilidad política entre aquéllas que 
ejercitan el poder público, significa el cumplimiento 
de directrices ideolígicas en beneficio de un grupo -
que apoya determinada ideología, en algún sistema po
lítico de gobierno, cuya finalidad es alcanzar el con 
trol del poder político para preservar su causa en b~ 
neficio de la comunidad nacional a la que se debe. 

(1) Luis Cabrera y Emilio Partes Gil. "La misión Cons 
titucional del Procurador General de la República".
Editorial Cultura. p.p. 6? y 68. 

(2) Miguel Alessio Robles. 11 La Responsabilidad de los 
· Altos Funcionarios". Editorial Cultural. Mªxico ---

····--- ·-¡93~:-
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Al verificarse una conducta irresponsablemente 
política, la sanción es la expulsión del responsable 
del círculo de acción del grupo al que pertenecía; de 
llegar este grupo al poder,. el irresponsable habría -
de esperar el período de ejercicio político que logre 
alcanzar el grupo, a fin de reincorporarse a 1a polí
tica, con posterioridad en otro grupo. 

2. LA RESPONSABILIDAD EN LA CONFIGURACION DE 
LOS DELITOS. 

El orden coactivo del Derecho adquiere su ac-
tual ización mediante el imperio del Estado, el que, -
como quedó indicado en los breves comentarios ante--
riormente formulados, se materializa en la figura del 
gobierno. 

Efectivamente, el Derecho penal es el derecho 
de castigar (jus puniendi) ciertas conductas con pe-
nas que se imponene y ejecutan. Así, el concepto de 
coercitividad de la norma jurídica, se actualiza al -
conminar el cumplimiento de la conducta deseada por -
la norma. 

• • • • • . .. . ... . .. . -. 
Derechos penales objetivo y subjetivo.-~ • 

Pero al definir el Derecho penal habremos de -
distinguir entre subjetivo y objetivo, de acuerdo a -
una clasificación tradicional; el primero es el jus -
puniendi. El segundo se refiere al conjunto de nor-
mas jurídicas que el Estado establece para determinar 
los delitos y los castigos. 

(1) Cuello Calón agrega, como elemento definitario -
de1 Derecho penal, la acciór. preventiva que adopta -
el Estado para prevenir a los delitos. 

(l) Eugenio Cuello Calón. "Derecho Penal 11 Editorial -
~acional. México 1961. p.8 

. . 
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Definici5n d~ Derecho Penal.-

(1) Para Luis Jiménez de Asúa el Derecho Penal 
es el "Conjunto de normas y disposiciones juridicas -
que regulan el ejercicio del poder sancionador y pre
ventivo del Estado, estableciendo el concepto del de
lito corno presupuesto de la acción estatal, así como 
la responsabilidad del sujeto activo, y asociando a -
la infracción de la norma una pena finalista o una me 
dicta aseguradora". 

De la definición anterior, que me parece inte
gral, se desprende la figura de la responsabilidad pe 
nal, no como derecho subjetivo frente a una norma qui 
impone el cumplimiento de una ·obligación o bien en . 1 
sentido de una situación en que, el sujeto activo de 
la conducta típica, antijuridica y punible, debid-0 a . 
la consecuencia culpable o culposa, se sitúa como --
efecto de la comisión u omisión determinada como deli 
to. 

Delito.-
. .. ' 

(2) Para· ·cuelio ·calé)rr, "tielito es l-a. "accjón. _..;. 
prohibida para la ley bajo la amenaza de una pena". -
(Nullum crimen nulla poena sine lege). 

(1) Luis Jimªnez de Asúa. µTratado de Derecho Penal" 
Buenos Aires. p. 25. 

(2) E. Cuello Calón. Obra citada. p. 255. 
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(1) El maestro Caste l lanos Tena afirma que --
"los elementos esenciales del delito son: conducta, -
tfpicidad, antijuridicidad y culpabilidad", aunque -
sostiene que el presupuesto de esta última es la impu 
tabilidad". · -

(2) Para el jurista Ignacio Vi11alobos el deli 
to debe ser definido con la noci6n de "acto humano tT 
picamente antijurídico y culpable". Igualmente, al : 
referirse a la imputabilidad dice "que no es otra co
sa que la capacidad de obrar con responsabilidad, no 
es un 'elemento' nuevo que deba mencio~arse necesaria 
mente sino sólo un presupuesto de la culpabilidad, y
como tal, queda incluida en este último factor". 

Afirmamos que la responsabilidad es la obliga
c1on que tiene frente a sí el imputado de un hecho tí 
picamente antijurídico y culpable o culposo (imprudeñ 
cial), de responder del mismo. -

Conclusi6n.-

Así pues la responsabilidad en la configura---
.. . • cióo.de.los deJitQs resv1ta una sitl!ación jurídica -· 

que impone la realización de una conduéta~t•ípfc·amen
te antijurídica, culpable o culposa del age11te acti-
vo. 

(1) F. Castellanos Tena. Obra citada. p. 124. 
(2) ; lgnacio Vill·alobos. "Derecho Penal Mexicano". Edi 
td~ial PorrOa, S.A. M~xico 1960. p.203. 

. .. 
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a) Concepto de Responsabilidad, Culpabilidad 
y Punibilidad. 

El delito pues se integra en su configuración 
con una conducta humana, típica, antijurídica y cul
pable o culposa, teniendo como presupuesto de la cul 
pabilidad a la imputabilidad, y como mera consecuen= 
cia del conjunto a la punibilidad. 

ImputabiTidad.-

No habrá responsabilidad penal, en . su sentido 
estricto, si no existe la imputabilidad, pues el su
jeto imputable tiene capacidad de obrar con discerni 
miento y voluntad respeto de las normas preestablecT 
das por el legislador penal a fin de que su conducta 
se ajuste o se aparte de ellas. 

De esta forma podemos concluir que la respon
sabilidad sitúa al individuo imputable por la norma
tividad jurídica en una relación con el Estado y con 
la Sociedad. 

•·. . . ... 

Responsabtli~ad.- . •· .. 
• '4 .. 

El sujeto de imputación normativa tiene enton 
ces la obligación de dar cuenta de sus propios actos 
y sufrir sus consecuencias, es decir, el sujeto es -
responsable de su conducta a fin de que se ajuste a 
la norma jurídica o queda sujeto a la responsabili-
dad consecuente. 

Culpabilidad.-

La culpabilidad siempre e~trafta una estima--
c1on valorativa, un juicio, pues está en el vínculo 
síquico del autor, dotado de intelecto y voluntad, -
con el hecho potencialmente reprochable. En la apr~ 
ciación de los motivos y el carácter del sujeto se -

.. -- .: .. - de.muestra .. si se..le podía . -~ .~ Lq.ir-t! .. ~_ume,!.!,'!1.}.e~!2-~e - -·--·-· 
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una conducta distinta. 

No cabe culpabilidad sin previa imputación, -
no pudiendo ser declarado culpable de un acto u omi
sión típicamente antijurídico quien no goce de la ca 
pacidad y voluntad jurídicas, es decir, mayor de --= 
edad penal y normal mental; no puede resultar respon
sable el ausente de esta capacidad referida. La res 
ponsabilidad importa siempre la previa comprobacióñ 
de la culpabilidad que, a su vez requiere de un ante 
cedente inexcusable: la imputabilidad. 

Punibil idad.-

La punibilidad es una consecuencia de la cul
pabilidad y entre ellas se ubica a la responsabili~
dad del sujeto declarado culpable por los tribunales, 
frente a la idea del Estado y de la sociedad que lo 
cimenta. 

(1) El maestro Jiménez Huerta, al introducir 
el tratamiento de la punibilidad de las conductas tf 
picas, define a la punibilidad misma de la siguienti 
ma~era: "Como la repcochJbilidad sint~ticamente se 

•• epilQga en una afirmadón déclárativ·a ere· ~ue el au-- • ... 
tor de un hecho tf picamente antijurídico es del mis-
mo culpable, el unísono de implicar un juicio sobre · 
el autor en relación con el hecho, encierra el últi-
mo fundamento de la pena imponible. La punibilidad 
es la secuencia lógico-juridica del juicio de repro-
che: nulla poena sine culpa". 

(1) Mariano Jiménez Huerta. Obra citada. p. 336, 
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Causa de justificaci6n.-

Es posible concebir a la responsabilidad con 
el caricter de relaci6n del. sujeto culpable, sin pu
nibilidad al advertirse la presencia de una causal -
de justificación, como la legítima defensa, en donde 
encontrarnos una conducta humana típica, antijurfdica 
y culpable, pero en donde no opera la imposición de 
la pena de acuerdo al interés primordial del bien ju 
rídico protegido, que en este caso es la vida del su 
jeto pasivo frente al activo. 

b) Responsabilidades Principales y Accesorias. 

Atendiendo a la importancia del bien jurídico 
tutelado por la norma jurídica, se desprende la cla
sificación de las responsabilidades. Así se concep
túa de mayor trascendencia a las normas que se ocu-
pan de tutelar los intereses de la naci6n y del Esta 
do, o bien las de la sociedad, frente a aquéllas que 
se ocupan de proteger los bienes y patrimonio de los 
particulares. 

4 .. .. . • 
Importancia del bien jur,dico tutelado.-·• . . ...,,,, .. .. . . ... 

Las responsabilidades principales deben refe
rirse a la magnitud e importancia del bien jur,dico 
que protegen; las accesorias pueden no ser consecuen 
cia de las primeras, pero decididamente tienen, com= 
parativamente, menor significación tanto en sus cau
sas c6mo en sus efectos. 

De la manera expresada, y a manera de ejem--
pl o, si es celebrado un contrato de realización de -
una obra pGblica entre un patticular y un órgano de 
Estado, como lo pueda ser un organismo descentraliza 
do y, el servidor pQblico en cooparticipación delic= 
tuosa con el constructor a fin de alterar costos y -
poder obtener una cantidad de dinero en beneficio -
P,ersonal, estaremos situados frente a varios delitos 
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y faltas, pero en donde los principales son los que 
lesionan el inter~s público y las accesorias, el de 
los particulares. En el ejemplo, las responsabilida 
des de mayor jerarquía corresponden al daño ocasiona 
do al organismo descentralizado en su presupuesto -~ 
que a la vez afecta a los ingresos del Estado cuya -
procedencia son impuestos, derechos, productos y --
aprovechamientos; las responsabilidades accesorias -
correspanden a las que se derivan de los actos u ami 
sienes penales en que incurre el contratista particu 
lar al lesionar a la sociedad y, por último las res~ 
ponsabilidades, que derivan de meras faltas adminis
trativas así como aquellas del orden civil y mercan
til en que se pudiesen haber colocado los responsa-
bles de la realización de la obra pública contratad~ 

Tanto en el Derecho penal, como en el civil o 
bien en el administrativo, al igual que en lo refe-
rente a la Ciencia Pol,tica, las responsabilidades -
que, hemos referido y definido en la primera parte -
de este cap,tulo, se dividen, por su importancia en 
principales y accesorias. · · 

De esta forma, la importancia de la responsa
bilidad no es la misma para el agente del delito que 
para el encubridor. 

• • . . . . 
Objeto y sujeto.r .. 

(1) En el Derecho privado H~ Lafaille afirma: 
11 Las obligaciones son principales o accesorias con -
relación a su objeto, o con relación a las personas 
obligadas. La~ obligaciones 50n acces~rias respecto 
del objeto de ellas, cuando son contra1das para ase-

(ll H~ctor Lafaille. "Derecho Civil" -Tratado de las 
Obligaciones, Vol. II. Ediar Soe Anón Editores. Bue 
nos Aires. p. 25 • 

. . -- - . .. ... . . ~ - ., ... ..... .. - ----·-··· ·· .... t> .. .....,. . ---- · ···- --··· · · · ·· ..... - • 
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gurar el cumplimiento de una obligación principal, -
como lo son las cláusulas penales. Las obligaciones 
son accesorias a las personas obligadas cuando éstas 
las contrajeron corno garantes o fiadores ... 11 

Las responsabilidades jurídicas deben califi
carse en su división general por materia (Civil, pe
nal, administrativa o política); pero también de --
acuerdo al sujeto y objeto (bien jurídico o político 
tutelado, y las personas que intervienen en la rela
ción que da nacimiento a la responsabilidad}; igual
mente por la importancia del bien jurídico que entra 
ñan, que será para este análisis el principal debido 
a la finalidad de converger en las responsabilidades 
públicas de los servidores de la Secretaría de la Re 
f arma Agraria. 

c) Distinción entre Faltas y Delitos. 

Dentro de la doctrina ha existido una posi--
c1on vacilante para diferenciar a los conceptos fal
tas y delitos. En las legislaciones contemporáneas 
se ha pretendido equiparar a las faltas con los deli 

·tos po'r ra~ón de s·u imp·ortancia, es decir con respec 
to al bien jurídico tutelado. -

En México, por herencia hispana llamamos fal
tas a las infracciones de cuantía mínima, y las refe 
rimos a reglamentos gubernativos que, como el de --~ 
tránsito se ocupan de organizar y normar propósitos 
de carácter administrativo. 

Al tratamiento de las responsabilidades de -
los funcionarios pGblicos, la l~gislación anterior -
al 28 de diciembre de 1982, le atribuía una diferen
ciación no definitoria de 11 delitos y faltas oficia-
les" y "delitos comunes", creando inseguridad e in-
certidumbre en su conceptualización . 

.. . - .......... - .. ··---~ -....... __ , - , ....... - .... -... ....._..,._.~ 
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Exposición de motivos del Legislador.-

La exposición de motivos de la nueva Ley de -
Responsabilidades de los S~rvidores Públicos enviada 
por el Presidente de la República a la Cámara de Se
nadores el 2 de diciembre de 1982, en su décimo se-
gundo párrafo preceptúa lo siguiente: 11 En primer -
término, liquida la desafortunada confusión entre -
'delitos y faltas oficiales' y 'delitos comunes', -
que fue uno de los factores que contribuyó a la ina
plicación de las leyes que en esta materia han esta
do en vigor en las últimas cuatro décadas: la respon 
sabilidad penal, como ya se asentó, se regula por-~ 
las leyes penales 11

• 

Distinción conceptual.-

A pesar de la dificultad que entraña una dis
tinción entre falta y delito, debe atenderse a los -
elementos integradores del delito (tipicidad, antiju 
ridicidad y culpabilidad) y al hecho real de que la
tipicidad se refiere a una ley penal que protege a -
la seguridad y tranquilidad de la sociedad; en cam-
bio la falta está fundamentada en antijuridicidad, -
culpabilidad y deviene, como consecuencia, penalidad, 
pero su tipicidad no tiene, en forma autónoma el pro 
pósito de tutelar más que bienes jurídicos e intere~ 
ses administrativos, más no penales que protegen a -
la sociedad. 

Teorías diversas.-

(1) Fernando Castellanos Tena, al explicar el 
delito en el derecho positivo mexicano refiere que -
"abundan las infracciones administrativas, discipli-

(1) Fernando Castellanos Tena. Obra citada. p. 125 • 

......... ... ... ... ... . ·· · - ·· · · ~ ··· " •· ...• 
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narias o que revisten el carácter de meras faltas, -
las cuales se hallan sancionadas por la ley con una 
pena, sin ser delitos". 

(1) Ignacio Villalobos, al analizar la distin 
c1on entre falta y delito dice al respecto: "Nuestr~ 
sistema legal no ha escapado a la confusión reinant~ 
en cuanto a definir la naturaleza de las faltas; ni 
se puede fijar por il un criterio al respecto". 

(2) Gabino Fraga indica que: "La competencia 
que se deja a la autoridad administrativa para casti 
gar las infracciones a los reglamentos gubernativos
Y de policía, no quiere decir que se modifiquen ---
otros textos constitucionales en que se atribuye o -
se reconoce competencia a la autoridad administrati 
va para imponer sanciones por violación de leyes cu
ya ejecución compete a la autoridad administrativa". 

Conclusión.-

Concluimos repitiendo que la falta de diferen 
cia del delito por su finalidad en cuanto que la prT 
mera tutela bienes jurídicos que no protegen a la so 
ciedad y, la segunda figura, las tipifica y señala = 
en la legislación criminal. 

(l) Ignacio Villalobos. Obra citada. p. 221. 

(2) Gabino fraga. Obra citéda. p. 247. 
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I 

· -- -. . -. ~CAJITULO Ir 

"LA RES~ONSABILibAD ' AG8ARlA" 

(1) Para Lucio Mendieta y Núñez el Derecho --
agrario "es el conjunto de normas, leyes, reglamentos 
y disposiciones en general. doctrina y jurisprudencia 
que se refieren a la propiedad rústica y a las explo
taciones de carácter agrícolaº . 

. ;t: 
IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD AGRICOLA. 

Desde las civilizaciones más antiguas la acti
vidad inicial del hombre ha sido la agricultura. A -
ella debe su alimentación que se traduce en existen-
cia esencial para su desarrollo, tanto individual co
mo social~ en el concepto geométrico de su proyección: 
la colectividad. De esta manera el hombre adquiere -
un deber psicológico y sociológico que deriva en la -
responsabilidad de procurar la agricultura, entre --
otras actividades, con el cardinal objetivo de alimen 
tarse. 

Las Tribus nómadas se transformaron en seden
tarias debido al sentido de producción agrícola y de 
propiedad de la tierra. 

Pero la idea rural vincula el desenvolvimiento 
histórico, económico y político de los pueblos. Tan 
sólo baste menci~nar, la edad Testamentaria, la monar 
quía y su paso al 1 iberalismo de la segunda mitad deT 
siglo dieciocho en Europa. 

(1) Lucio Mendieta y Núñez. 11 Introducción al Estudio 
del Derecho Agrario", Editorial Porrúa, S.A. México 
1981. p. 6. 
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En México el Calpulli fue ejemplo de un siste
ma de cacicazgos y reinos cuyas actividades eran emi
nentemente agrico1 as. En la época colonial, a pesar 
del auge minero, la agricultura continúa siendo precio 
minante. Hasta la reforma, en 1856 se rompe el siste 
ma rural tradicional, concentrándose la propiedad te~ 
rritorial, con lo que se acentúa la miseria y el des
contento popular de los trabajadores agrícolas, quie
nes más tarde participarían en la revolución social -
de principias de siglos para dar paso a la reforma -
agraria. 

SURGIMIENTO FORMAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

En virtud de que na es propósito de este análi 
sis el estudio histórico, sólo mencionaremos que es i 
partir del 6 de enero de 1915, pero especialmente en 
1917, cuando la legislación agraria asume la responsa 
bilidad arite la perspectiva social de lo que encierri 
el concepto de Reforma Agraria para la nación mexica
na. 

Dentro de las clasificaciones tradicionales -
del Derecho, como lo son el público y el privado, --
existe una relativamente nueva que ve la luz en las -
luchas que los pueblos con espíritu libertario yema~ 
cipador, llevaron a cabo a partir del comienzo del si 
glo veinte. 

Al considerarse al Derecho como un producto de 
rivado del fenómeno de la existencia colectiva, sur-~ 
gen las estratificaciones sociales proyectadas hacia 
los componentes económicos tales como el capital y el 
trabajo; los medios económicos de la producción perte 
necen a una clase social. Así, el Estado se erige en d¡ 
fensor y guardián de los intereses de clase. 
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(1} Mendieta y Núftez afirma que "el Derecho -
agrario es un derecho de clase 1 porque tiene en cuen
ta, principalmente, los intereses del proletariado -
del campo. Protege a la familia campesina procur~ndo 
le los medios de satisfacer necesidades materiales y
culturales". 

EL DERECHO SOCIAL. 

El Derecho que protege a una clase social, co
mo el Obrero, Agrario, de Asistencia Social y Económi 
co, es el Derecho Social. 

(2) Mendieta y Núñez al clasificar a las ramas 
del Derecho social, se refiere al Agrario en los si-
guientes términos: "El Derecho Agrario integra tam-
bién una de las partes del Derecho Social, porque se 
refiere a la equitativa distribución de la tierra y -
a su explotación para lograr que aquélla beneficie al 
mayor número de campesinos, y ésta, a 1a sociedad por 
el volúmen de producción y el nivel de sus precios. -
Se refiere a todo lo que está relacionado con el agr~ 
aguas, irrigación, bosques, seguros y crédito agríco
la, colonización y, en general, a las cuestiones jurí 
dicas vinculadas con los intereses de la agricultura
y de las industrias en ella incluidas: ganadería, avi 
e u 1 t u r a , e t e • , e t c • '' 

De lo anterior transcrito se debe deducir que 
el deber jurídico de los factores objetivos que inter 
vienen en el Derecho Agrario, Estado, clase rural, or 
ganizaciones políticas, organismos económicos deriva~ 
dos del capital, y la sociedad en general, tienen una 
gran responsabilidad que, al traducirse en el sinnDme 
de bienes jurídicos, políticos y económicos que prote 
ge, le da contenido y significado a la soberanía y a
los conceptos de libertad e igualdad. 

(1) Lucio Mendieta Núñez. 11 El Derecho Social". Edito
rial Porrúa, S.A. México 1967. p. 74. 

(2) Lucto Mendieta NúHez, Obra citada. p.p. 72,73,74. 
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Dicho de otra forma, un Estado que no es res-
pensable para producir los alimentos agropecuarios su 
ficientes para satisfacer las necesidades de su pobla= 
ción a través de los sistemas sociales, económicos, -
jurídicos y culturales establecidos por él mismo, se 
aparta del concepto de autonomía e independencia fren 
te a otros Estados y demerita su soberanía. 

LA RESPONSABILIDAD AGRARIA. 

Es por lo expuesto que la responsabilidad agra 
ria no es sólo un contenido conceptual, sino una for= 
ma de vida que determina la independencia de los pue
blos. Los elementos que intervienen en el desarrollo 
agrario deben pues conducirse con responsabilidad ab
soluta ya que, de la observación responsable de su 
conducta depende la existencia misma de la población 
y su calidad de vida que, o bien induce su desarrollo 
o lo inhibe. 

Siendo México una República representativa, de 
mocrática, federal, compuesta de Estados libres y so~ 
beranos (autónomos) en todo lo concerniente a su régi 
men interior; pero unidos en una Federación, se des-7 
prenden varias responsabilidades que confluyen en el 
desarrollo agrario que habré de analizar a continua-
ción: 

a) En la Política Agraria dictada por la Fede
ración. 

Antecedentes en los siglos XIX y XX. 

Es evidente que al asomarse al siglo veinte, -
México, aunque independiente y soberano, contando con 
un sistema jurídico que impedía la intervención del -
clero en el poder público, carecía de una justa y --
equitativa repartición rural; aún surcaba el sentido · 
feudal el perfil de nuestra naciona1idad. 



Las leyes agrarias dictadas por los gobiernos 
de la segunda mitad del siglo diecinueve, habían pro
curado, quizás sin intención preconcebida, grandes -
concentraciones de la propiedad rural dando paso a1 -
hacendismo, estimado por calculistas rurales revo1u-
cionarios en un 97%; restando el 3% de esas tierras -
aptas para usos agrícolas, del que el 2% correspondía 
a pequeños propietarios y, sólo el 1% a los pueblos -
y comunidades de campesinos. 

Obviamente las grandes concentraciones de ri-
queza en un círculo privilegiado, propuso la degenera 
ción social, económica y política del régimen intole~ 
rante y centralizador del Presidente Porfirio Díaz; -
la explotación del indígena campesino con simbólicos 
salarios reales -atendiendo a la recuperación automá
tica salarial de los hacendados a través de las tien
das de raya, que no fueron privativas en su padeci--
miento de los obreros-, la selectiva y baja producti
vidad de la agricultura, además de la consecuente es
tratificación que en materia de educación y cultura -
se propició, fueron las causas determinantes que im-
pulsaron el movimiento social, politice y econ6mico -
de 1909-1910, y que se institucionalizó en 1917 con -
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos mediante el contenido de sus artícu1os 3, 27 y -~ 
123; especialmente el 27 garantizó el dominio origi-
n~l de las tierras y aguas para la nación. 

Tanto los grupos revolucionarios pasivos como 
los activos se dedicaron, entre otras cosas, a elabo
rar proyectos legislativos tendientes a destruir las 
grandes concentraciones de tierra; derrocado Díaz, Ma 
dero formó la Comisión Agraria Ejecutiva a fin de in~ 
tentar fraccionar a las haciendas; en mayo de 1915 -
Francisco Villa expidid una ley agraria para dividir 
a los grandes latifundios en pequeñas propiedades. 
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Antec~dentes revolucionarios. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
Sr. Venustiano Carranza expidió, a manera de preámbu
lo del artículo 27 de la Constitución de Querétaro, -
la ley agraria del 6 de enero de 1915, declarando nu
las las enajenaciones de tierras comunales de indias 
hechas en contravención a la ley de 25 de junio de --
1856; así como todas las composiciones, concesiones y 
ventas de esas tierras hechas ilegalmente y a partir 
de 1870. Igualmente declaró nulas las diligencias de 
apeo y deslinde practicadas por las compaRias deslin 
dadoras o por las autoridades que hubiesen afectado~ 
ilegalmente las pertenencias comunales de los pueblos, 
rancherías, congregaciones o comunidades indígenas. -
Por último la ley estableció procedimientos dotato--
rios y restitutorios. creando una Comisión Nacional -
Agraria, así como Comisiones Locales y Comités en los 
Estados; la ley autorizaba a que los jefes militares 
hicieran repartos agrarios provisionales. 

Origen del artículo 27 Constitucional. 

El contenido político social de la ley agraria 
de mayo de 1915 fue incorporado al texto del artículo 
27 de la Constitución que elaboró el constituyente -
original de Querétaro, el que además prevee la figura 
de expropiación por causas de utilidad pública, la -
prohibición al clero en materia de dominio, posesión 
o administración de bienes raíces, así como 1a imposi 
ción de capitales sobre dichos bienes, los que pasa-= 
ron a ser propiedad directa de la nación. Igualmente 
las sociedades civiles y mercanti1es, así como los -
bancos e instituciones de beneficiencia pública o pri 
vada fueron limitados en la adquisición de tierras ur 
banas y rústicas. 

El articulo 27 fue aprobado por votación unáni 
me de 150 diputados constituyentes. en la sesión de= 
la madrugada del día 30 de enero de 1917~ a propues
ta de un anteproyecto elaborado por el licenciado --
Andrés Molina Enríquez, estudioso del problema del --
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campo y abogado consultor de la Comisión Nacional 
Agraria, que le fue encargado por el diputado Pastor 
Rouaix, quien encabezaba al grupo de legisladores que 
habían elaborado el anteproyecto del artículo 123, en 
donde destacaron los diputados Alberto Terrones Bení
tez, Heriberto Jara, Pedro Chapa y otros más. 

Así, el sistema de propiedad directa de la na
ción, concepto al que identificaremos como al Estado 
mismo representado por el imperio del poder público -
(órganos: legislativo, judicial y ejecutivo) puede re 
conocer la propiedad privada, como la transmisión deT 
goce, disfrute y disponibilidad de la propiedad de -
bienes y ra1ces. 

Mucho se ha discutido en la doctrina los con-
ceptos "propiedad originaria" y "nacióntt. A fin de -
no plantear polémicas puristas, a veces desgastadas, 
afirmo que el dominio directo y propiedad de la na--
ción resultan sinónimas en su expresión aplicada al -
texto del artículo 27 constitucional. Sólo quizás va 
le el espacio apuntar que, el legislador revoluciona~ 
rio pensó en diferenciar el concepto de nación del de 
Estado a fin de que, el primero que es elemento inte
grador fundamental humano del segundo, dejará claro -
que el poder público, a través del imperio del Estado 
es el guardián de los intereses nacionales de la comu 
nidad humana mexicana. 

(1) Ignacio Burgoa y el constitucionalista --
Miguel de la Madrid dan nítida argumentacion jurídica 
al respecto de la propiedad que en favor del pueblo -
mexicano consignó en el artículo 27 el Constituyente 
de 1916-1917. 

(ll Ignacio Burgoa. Obra citada p.p. 156 a 180. 
Miguel de la Madrid Hurtado "Estudios de Derecho -~• 
Constitucional~. Editorial Porrúa, S.A. Máxico 1980. 
p.p. 114 y 125. 
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Al quedar establecida la reforma agraria en el 
artículo 27 de la Constitución. en e1 mismo se advier 
te la existencia de la ley reglamentaria, así como la 
existencia de los organismos administrativos encarga
dos de aplicar 1os contenidos del precepto constitu-
cional y sus leyes reglamentarias. Además se especi
fica el régimen de competencias concurrentes y exclu
sivas de los estados miembros del pacto federal, así 
como de la propia federación corno ente distinto a sus 
componentes. 

Repitiendo la idea de federación que se expre
sa en los artículos 40 y 41, en el sentido de conside 
rar la unión de varios estados (artículo 43 de la --= 
Constitución) para celebrar un pacto y dar nueva vida 
a un ente distinto denominado. federación, cuya anic~ 
soberanía se ejerce por medio de los Poderes de la -
Unión que, se identifica como el Supremo Poder de la 
Federación, se divide para su ejercicio en Legislati
vo, Ejecutivo y Judicial. (artículo 49 del mismo su-
premo ordenamiento). 

Régimen de facultades de Estados y Federación. 

De la forma de entender las facultades como ré 
gimen, tanto de los estados como de la federación, 
atenderemos a1 artículo 124 de la Constitución que 
dispone 11 Las facultades que no están expresamente con 
cedidas por esta Constitución a los funcionarios fede 
rales, se entienden reservados a los Estados". De es 
ta disposición competencial apuntarnos como ejemplo eT 
párrafo segundo de la fracción VII del artículo 27 de 
la propia Constitución que asigna como facultad expre 
sa y exclusiva de la federación, la jurisdicción de= 
los límites de terrenos comunales, cualquiera que sea 
el origen de ellos que se susciten entre dos o más nú 
cleos· de población. En caso de que la federación pro 
ponga una resolución definitiva y no estén conformes
las partes, es competencia exclusiva del Poder Judi-
cial, a través de 1a Suprema Corte de Justicia su so
luci6n. · 
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De acuerdo con una interpretación sistemática, 
racional, lógica y armónica de los preceptos constitu 
cionales que he venido citando en el desarrollo de es 
te inciso, es facultad expresa de .la Federación legislar para or 
denar los asentamientos humanos, decretando el Congr~ 
so Federal, las provisiones, usos y reservas y destinos sobre--= 
tierras, aguas y bosques, y a los municipios que, son 
base de división territorial y de organización políti 
ca y administrativa de los estados miembros del pacto 
federal, en los términos de las leyes federales y es
tatales, corresponde expedir los reglamentos y dispo
siciones administrativas para intervenir en la regula 
rización de la tenencia de la tierra urbana, no rural. -

La tenencia de la tierra en Municipios, Esta-
dos y Federación. 

Pero tanto municipios, estados y federación in 
tervienen en la tenencia de la tierra rural, ya que :-" 
las solicitudes de restitución o dotación de tierras 
o aguas deben presentarse ante los Gobernadores, quie 
nes deberán turnar esas solicitudes a las Comisiones
Agrarias Mixtas, las que al resolver el dictamen co-
rrespondiente, lo pondrán a disposición del Gobernador 
y, éste, de no modificarlo lo turnará al Ejecutivo Fe 
deral. -

Los Municipios que sólo participan en la tenen 
cia de la tierra urbana, contribuyen en la creación y 
administración de sus reservas territoriales y ecológicas, por -
lo que es responsabilidad municipal vigilar que dichas 
reservas territoriales y ecológicas no se vean afecta 
das por dotaciones o restituciones o bien por el esta 
blecimiento de la pequeña propiedad rural. Si bien -
los municipios no participan directamente respecto de 
la tierra rural, tocándole a la federación con ·el au
xilio de los gobiernos estatales, sí deben participar 
indirectamente, como ha quedado demostrado. 

La responsabilidad agraria corresponde, como -
se ha intentado analizar principalmente a la federa-
ción, aunque la propia Constitución dispone el auxi--
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lio de las entidades y la posible intervención de los 
municipios, con lo que son corresponsables de la polí
tica agraria dictada por la federación. 

Sistema subjetivo y objetivo de responsabilid! 
des .. 

De la guisa anterior se desprende un sistema ~ 
subjetivo y objetivo de responsabilidades agrarias a 
saber: el de los componentes de la federación y ella 
mi3m a y, el que se atribuye a los responsables físi-
cos de intervenir en la política agraria de dotación, 
restitución, o su negación de tierras y aguas para la 
producción agropecuaria, así como los necesarios insu 
mas financieros y de asistencia tecnológica para pla~ 
near prograrnáticarnente · la productividad y la produc-
ción de alimentos. 

Es pues responsabilidad jurídica, administrati 
va, política y económica, corno han quedado definidas
en el primer capítulo de este ensayo, las que encie-
rra el cumplimiento cabal de la Constitución y sus le 
yes y reglamentos que le regulan; recae en los serví~ 
dores públicos que intervienen en la consecusión de -
la reforma agraria que previene el artículo 27 de la 
Constitución, el sistema de responsabilidades a que -
se ha aludido. 

Funcionarios responsables en materia agraria. 

Quien encabeza la lista de los servidores pú-
blicos es precisamente el Presidente de la República, 
los servidores de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
los Gobernadores de los Estados, Jefe del Departamen
to del Distrito Federal, los miembros del Cuerpo Con
sultivo, los de las Comisiones Mixtas y los Comites -
particulares ejecutivos de cada uno de los núcleos de 
población; los miembros de los ayuntamientos lo serán 
de no cumplir sus facultades de participar en la ere! 
ci5n de sus reservas territoriales y eco15gicas den-
tro del territorio de su jurisdicción. 
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Para concluir con el tema, brevemente tratado 
respecto de la responsabilidad agraria dictada por la 
federación, haré una sinopsis lógica del concepto: 

Sinopsis lógica de Responsabilidad Agraria·. 

La federación tiene, entre otras atribuciones 
fundamentales la responsabilidad de cumplir con el de 
sarrollo de la reforma agraria, vigilando el cumpli-= 
miento estricto de la legislación correspondiente (ar 
tículo 27, 115 y relativos de la Constitución y regla 
mentación complementaria: Ley Federal de Reforma Agra 
ria y Ley de Fomento Agropecuario y disposiciones ju= 
ridicas administrativas). 

Los servidores públicos que actúan encarnando 
el cumplimiento de las funciones agrarias de la fede
ración (Presidente de la República, Gobernadores de -
los Estados, Jefe del Departamento del Distrito Fede
ral, Secretarios de Estado: -Secretaria de Reforma -
Agraria, Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu
licos, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Se-
cretaría de Comercio y Fomento Industrial y Secreta-
ria de Programación y PresupuestoT, Cuerpo Consultivo 
Agrario, Com¡siones Mixtas y Comités Particulares Eje 
cutivos; Suprema Corte de Justicia de la Nación; Com~ 
pañía Nacional de Subsistencias Populares y Sistema -
Bancario Crediticio Nacional de Fomento Agropecuario) 
resultan responsables tanto penal, civi1, administrati 
va, politica y económicamente de su aplicación y cum~ 
plimiento. 

En síntesis conclusiva, los servidores públi-
cos que intervienen en la aplicación de la reforma -
agraria, la producción y productividad agropecuaria -
son sujetos de responsabilidad. 
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b)Pcif cumplimiento o incumplimiento a disposi 
ciones de la Ley Federal de la Reforma Agra 
ria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria.-

En su artículo primero la Ley reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional, en su tratamiento --
agrario, dispone que su contenido es de interés públi 
co y de observancia general en toda la República, re~ 
cabando el concepto jurídico político de un bien tute 
lado por el Estado en base a la importancia cardinal
que representa para la colectividad nacional; además 
rescata la idea original revolucionaria por su compe
tencia, en el sentido de su jurisdicción federal. 

Personas competentes para aplicar la Ley Re 
glamentaria del Artículo 27 de la Constitu~ 
ción.-

La aplicación de la Ley Federal de Reforma --
Agraria es competencia del Presidente de la República, 
en su calidad de suprema autoridad agraria; copartici 
pan en su aplicación los Gobernadores de los Estados
Y el Jefe del Departamento del Distrito Federal. De 
esta forma la federación se atribuye la aplicación de 
la legislación agraria depositándola en los Ejecuti-
vos Federal y Local debido al régimen predominante 
presidencialista del sistema político mexicano. 

Pero también, por disposición de la propia ley, 
es competencia tanto de la Secretaría de la Reforma -
Agraria corno de la Agricultura y Recursos Hidráulicos 
la aplicación de sus preceptos; desde los Secretarios 
del desp~cho que, de acuerdo al reglamento interior -
de cada Secretaría tienen funciones especificas y al
gunas de ellas delegables, hasta los servidores púb1i 
cos tales como Subsecretarios, Oficiales Mayores, Di~ 
rectores y empleados inferiores, son responsables de 
sus actos relacionados con la aplicación de las nor-
mas de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Por último el Cuerpo Consultivo Agrario, que -
por disposición del articulo 27 de 1a Constitución Po 
litica de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra
integrado por cinco titulares nombrados por el Presi
dente de la República, así como los supernumerarios -
que el Ejecutivo Federal determine, siendo presidido 
por el Secretario de la Reforma Agraria. quien propo
ne al Presidente de la República el nombramiento y re 
moción de sus integrantes, resulta también competente 
en la aplicación de la Ley Federal de la Reforma Agr~ 
ria. 

La Responsabilidad en la aplicación de la -
Ley Federal de Reforma Agraria.-

La aplicación de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria, encomendada a los servidores públicos que se 
han mencionado, debe relacionarse íntimamente con el 
sistema de responsabilidades jurídicas. políticas y -
económicas, pues será tal sentido el que determine n~ 
cesariamente, los beneficios o perjuicios, tanto en -
la distribución de tierras, bosques y aguas, la pro-
ducción ganadera y el aprovechamiento de los frutos y 
recursos que se obtengan, como en el mejoramiento eco 
nómico, social y político de la población campesina;
sin duda una ap1icación responsable, cumpliendo y ha
ciendo cumplir la legislación que regula a la Reforma 
Agraria, deriva en la generación de alimentos sufi--
cientes para la comunidad mexicana, promoviendo un -
sentido de autosuficiencia alimentaria que impulse a 
la libertad e igualdad de los habitantes de nuestro país. 

Respecto a la responsabilidad jurídica y polí
tica del Presidente de la República en materia agra-
ria, habri de referirla en el inicio del capítulo Ter 
cero y Cuarto de este estudio por ser un caso de ex-= 
cepción, tan sólo mencionando que, durante el encargo 
de este servidor público, sólo es dable acusarlo por 
traición a la patria y delitos graves del orden coma~ 
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Respect~ a la responsabilidad de los servido-
res públicos restantes, encargados de aplicar la 1e-
gislación agraria, existe inserto en la Ley Federal -
de Reforma Agraria un capitulo especial que determina 
su responsabilidad por las violaciones que cometan en 
e1 cumplimiento u omisión de la misma. 

El Libro Séptimo de la Ley, efectivamente, con 
tiene un capítulo único que tiene por objeto regular-
1 a responsabilidad en que incurren los servidores pú
blicos en materia agraria, que no son otros que auto
ridades y empleados agrarios que intervienen en la -
aplicación de la legislación correspondiente. 

En virtud de que el capítulo único de responsa 
bilidades en materia agraria se relaciona con las --~ 
atribuciones y deberes jurídicos de las personas físi 
cas y jurídicas (cuerpos colegiados como el Cuerpo -= 
Consultivo Agrario, Comisiones Agrarias Mixtas y Comi 
tes Ejecutivos Particulares) que participen en la --= 
aplicación de procedimientos agrarios, haré alusión, 
en principio, a algunos artículos que otorgan funcio
nes atributivas y que se relacionan directamente con 
el sistema de responsabilidades agrarias. 

El artículo noveno de la Ley de Reforma Agra-
ria establece las atribuciones de los Gobernadores de 
los Estados y del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, imponiéndoles la obligación de poner en cono 
cimiento de la Secretaria de la Reforma Agraria las ~ 
irregularidades en que incurran los funcionarios y em 
pleados dependientes de ésta, de lo que se deduce, de 
acuerdo con los lineamientos que en materia de proce
dimientos señala tanto la Constitución corno la propia 
Ley, que los ejecutivos estatales deben comunicarlo -
ante el Secretario o Delegado de la Secretaría, o de 
lo contrario incurren igualmente en responsabilidad -
por una omisión en sus obligaciones para preservar la 
legalidad y justicia de los actos agrarios. 
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El artículo décimo de la misma ley seRala la -
responsabilidad política, administrativa y técnica -
del Secretario de la Reforma Agraria respecto de la -
dependencia a su cargo ante ·el Presidente de la RepO
bl ica, lo que resulta congruente con todo titular de 
cualquier Secretaría de Estado ya que éstos son nom-
brados y removidos libremente por el titular del Eje
cutivo Federal; además el articulo 27 de la Constitu
ción, al referirse en su fracción XI al organismo en
cargado de conducir la política de la Reforma Agraria 
contempla la creación de una dependencia directa del 
Ejecutivo Federal cuya atribución es la de apiicar -
las leyes agrarias as1 como ejecutarlas, de la cual -
el responsable de esa conducción y ejecución es su ti 
tular, y desde luego, si por disposición .legislativa
reglamentaria el Presidente es la suprema autoridad -
agraria, el Secretario de la Reforma Agraria resulta 
responsable ante el Presidente y debe ejecutar la po-
1 ítica que en la materia dicte el primero. 

El Secretario de la Reforma Agraria resulta -
responsable de conocer e informar al Presidente, en -
los casos de procedencia, de la responsabilidad en -
que incurran los Gobernadores, atento a lo expresamen 
te dispuesto por el precepto que establece las atribu 
ciones del titular de esa Secretaria de Estado, con -
lo que ese funcionario ejercita una facultad de vigi-
1 anci a respecto de los actos, de primera instancia -
agraria, que desarrollan los titulares de los órganos 
ejecutivos locales. 

Igualmente el Secretario de Agricultura y Re-
cursos Hidráulicos es responsable ante el Presidente 
de la República de los avances y mejoramiento técnico 
rural, a fin de fomentar la explotación de los frutos 
y recursos de ejidos, comunidades, nuevos centros de 
población y colonias, para lo cual debe coordinarse -
con el Secretario de la Reforma Agraria para la reali 
zación inmediata de los programas agricolas nacionale¡ 
y regionales que se establezcan. 
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Es responsabilidad del Cuerpo Consultivo Agra
rio dictaminar los expedientes gue deben ser resuel-
tos por el Presidente de la Republica o por el Secre
tario de la Reforma Agraria, cuando su trámite haya -
concluido, como en el caso de la expedición y cancela 
ción de certificados de inafectabilidad que compete~ 
exclusivamente al Secretario de la Reforma Agraria a 
partir del 18 de enero de 1984, evitando así señala-
mientas directos de carácter político en la figura -
presidencial, tal como ocurrió en los sexenios alema
nista y echeverrista. 

Resultan también responsables en el desempeño 
de sus cargos, tanto los integrantes de las Comisio-
nes Agrarias Mixtas como los de las Delegaciones Agra 
rias en cada entidad, del cumplimiento de sus funcio~ 
nes que les determina la legislactón agraria y sus re 
glamentos; igualmente los Comités Particulares Ejecu~ 
tivos durante la subtanciación de los expedientes de 
restitución, de dotación de tierras, bosques y aguas, 
de ampliación de ejidos o de creación de nuevos cen-
tros de población, son responsables def cumplimiento 
de los preceptos que les son atribuidos por la ley Fe 
deral de Reforma Agraria y las normas que la reglameñ 
ten. Asimismo son responsables ante las asambleas ge 
nerales de ejidatarios y comuneros sus autoridades in 
ternas, tales como los Comisariados y Consejos de vi~ 
gilancia, respecto de sus actos y de la observancia -
de las leyes agrarias en beneficio de sus representa
dos. 

En resumen, como ya lo he mencionado, todos -
los servidores públicos, ya de la Secretaría de la Re 
forma Agraria, de la de Agricultura y Recursos Hidráu 
licos, o bien de· los organismos consultores o repre-~ 
sentativos en materia agraria, son y resultan respon
sables de su intervención en cumplimiento y beneficio 
de los núcleos de campesinos o de ejidatarios, a los 
que tienen obligación de servir expedita, honesta y ~ 
justamente. 
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Los delitos en las conductas agrarias.-

Retomando el contenido del capítulo único del 
libro Séptimo de la Ley Federal de Reforma Agraria, -
éste al referirse en forma específica a la responsabi 
lidad agraria establece delitos, faltas y sanciones.
Con la determinación de penalidades tales corno los -
privativos de la libertad e imposición de sanciones -
pecuniarias, por incurrir en los presupuestos que se
ñala el articulado, aparentemente, se hace alusión a 
presupuestos de carácter penal, aunque no por el he-
cho de preveer a la punibilidad como simple consecuen 
cia jufidica se está ante la presencia de un delito.
Es necesario contar con una conducta humana típica, -
antijurídica culpable o culposa y que el elemento de 
imputabilidad del sujeto activo sea procedente. 

Para la existencia de un delito es indispensa
ble atender a los elementos que integran tales como -
tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad y que desde 
luego, se encuentren sancionados, por su consecuencia 
con una pena en un ordenamiento sistemático y lógico 
denominado código penal que, si bien no contiene la -
totalidad de los tipos penales, sí establece aquellos 
que tutelan bienes jurídicos que protegen a la socie
dad en su conjunto, y no sólo a clases sociales que 
son parte importante, pero no el todo social. 

Separación entre Derechos Agrario y Penal.-

Por ello no considero que el Derecho Agrario -
pueda considerarse también penal; tal criterio nos -
conduciria a limitar por materia al Derecho penal, -
aceptando así la existencia de Derecho Laboral Penal;· 
Derecho Mercantil Penal; Derecho Familiar Penal; Dere 
cho Electoral Penal en las dos ramas tradicionales -= 
como son los Derechos pQblicos y privados, aunque en 
esa virtud, a mi juicio erróneo, pudiera hablarse tam 
bién de los Derechos sociales, diversos al agrario,= 
combinándolos con el penal. 
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Diversas Teorías Jurídicas.-

(1) El Dr. Lucio Mendieta y Núñez, asi como -
otros tratadistas de Derecho Agrario de la talla de -
Giorgio de Serna, o la Doctora Martha Chávez Padrón en 
su ámbito nacional, asi como múltiples juristas y fun 
cionarios celosos de un sentido jurídico riguroso, no 
consideran que el afán desbordado de justificar la au 
tonomía del Derecho Agrario nos deba llevar a atomi-~ 
zar a otros Derechos, como en la especie, se pretende 
con el penal. 

(2) Habíamos definido a la responsabilidad co
mo la situación en que como consecuencia del incumplí 
miento de una obligación -deber jurídico, se encuen-~ 
tra un sujeto imputable, generándose una nueva obliga 
ción que pretende sustituir a la infringida y, en ma~ 
teria penal -poena- resulta una consecuencia derivada 
de la comprobación reprochable de un delito. 

Las responsabilidades que incurridas, señala -
con penas de carácter anti social el capítulo único -
de referencia en la Ley de Reforma Agraria, pueden du 
plicar un hecho antijurídico, señalado por el Código
Penal como alterar u ocultar información, o bien apro 
vechar en beneficio personal la función pública para
obtener un lucro; es de considerarse que el artículo 
474 expresa que las disposiciones del capítulo no re~ 
tringen, ni modifican, el alcance de las leyes pena-
les; sí lo hacen, como en el caso, entre muchos otros, 
de la siembra de enervantes, pues implicaría ser juz
gado en más de una ocasión por el mismo delito, en 
contravención del artículo 23 de la Constitución. 

(1) Dr. Lucio Mendieta y Núñez. Obra citada. p.p. 46 
y 47. 

(2) Consultar Capítulo Primero de este ensayo en el -
régimen de responsabilidades jurídicas. 
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Es conveniente aclarar que, indudablemente el 
capítulo Gnico de referencia, cumple con una función 
importante al prevenir y sancionar los desvíos de los 
servidores públicos agrarios, aunque es posible que -
concurran tanto las sancion~s que se establecen, como 
aquellas que se aplican en el Código Penal, además de 
las de la Ley Federal de los Servidores Públicos. 

Por último es necesario señalar que el capítu
lo único que nos ocupa establece la responsabilidad -
agraria de: El Secretario de la Reforma Agraria, los 
Gobernadores de los Estados, El Secretario de Agricul 
tura y Recursos Hidráulicos, El Cuerpo Consultivo --~ 
Agrario, los miembros de las Comisiones Agrarias Mix
tas, los integrantes de 1as Delegaciones Agrarias en 
las entidades, los miembros de los Comitªs ·Particula
res Ejecutivos, así como de los Comisariados y Con
sejos de Vigilancia ejidales y comunales, los Jefes -
de las oficinas rentísticas o catastrales y de los Re 
gistros Públicos de la Propiedad y todo servidor pú-~ 
b1ico que intervenga en la aplicación de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria. 

De la suerte anterior indudablemente se debe -
diferenciar entre los conceptos de responsabilidad ad 
ministrativa, po11tica y aún económica con respecto a 
la responsabilidad jurídica integradora de la concep
ción penal, en su especie, que~ como hemos dicho cons 
tituye una consecuencia del elemento de culpabilidad~ 

La distinción debe entonces consistir, aunque 
hay que tener en la mente las definiciones vertidas -
para los distintos tipos de responsabi1idades en el -
capitulo primero. de este ensayo, en que la legisla--
ción inserta responsabilidades penales por actos de -
carácter agrario pero que no por ello dejan de perte
necer al Derecho Penal, sino que protegen intereses -
de calidad social, que no de clase individual, sino -
del conjunto de clases que conforman a la sociedad me 
xi cana. 
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Inexistencia del Derecho Agrario Penal.-

Para concluir sobre lo inexacto que resulta de 
nominar, al conjunto de delitos por actos u omisionei 
de carácter agrario, Derecho Agrario Penal, resulta -
conveniente tener en cuenta el m¡todo sistemático a -
través del cual las ramas del Derecho se interrelacio 
nan, unas con otras, pero sin perder su autonomía; eT 
Derecho es una ciencia tan dinámica como el hombre -
mismo y los distintos sistemas sociales que ha sido -
capaz de crear, debido a que esta ciencia jurídica se 
ocupa de ordenar la vida colectiva en sociedad. 

Tan variadas e importantes son las ramas del -
Derecho, que se distinguen par su objeto pero cuentan 
con igual finalidad, como variadas son las activida-
des de los hombres constituidos en una organización -
social, politica, jurídica y económica. . 

Análisis del Capítulo Unico de delitos en -
la Ley.-

De otra parte, pretendiendo tan sólo comentar 
algunos presupuestos de responsabilidad agraria que -
se establecen en el Capítulo Unico que nos ocupa en -
la ley, me refiero en adelante de algunos de sus ar-~ 
tí culos: 

Artículo 458.- Establece la responsabilidad ju 
rídica de las autoridades agrarias así como la de los 
empleados que intervengan en la aplicación de la ley; 
los responsables se consignarán a las autoridades com 
petentes, resultando responsables de la aplicación de 
sanciones administrativas en la Ley Federal de Respon 
sabilidades de los Servidores Públicos, y en su casO, 
de· las Leyes de responsabilidad de los Estados. 

Comentario.- Debido a la abrogación de la Ley 
de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados de -
la Federación del Distrito Federal y de los altos fun 
cionarios de los Estados, la nueva Ley Federal de Res 
ponsabilidades de los Servidores Públicos, en vigor= 
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a partir del primer día de 1983, recogió el contenido 
del artículo 108 de 1a Constitución determinando como 
sujetos denominados servidores públicos de la ley, a 
los miembros de los poderes Legislativo y Judicial Fe 
deral así como del Distrito Federal, al igual que a-:
toda persona que desempeñe cargo, comisión o empleo, 
en el Poder Ejecutivo Federa1 o del Distrito Federal. 
Los servidores públicos son responsables por los de-
1 itos en que incurran, tanto por infringir a la Ley 
Federal de Reforma Agraria como al Código Penal, sin 
perjuicio de aplicarse los presupuestos de responsabi 
lidad de carácter administrativo y económico que regu 
la y establece la nueva ley referida. -

Artículo 459.- Los Gobernadores incurren en -
responsabilidad por incumplir o cumplir inoportunan'n 
te con sus atribuciones en materia de trámite agrari0; 
además de afectar ilegalmente propiedades inafecta--
bles en los mandamientos de posesión que dicten en el 
procedimiento agrario. 

Comentario.- Aquí es donde el reg1men de compe 
tencia agraria local responsabiliza a los Ejecutivos
Locales por violación al procedimiento agrario, de ca 
rácter federal, que se consigna tanto en la Constitu~ 
ción como en la 1ey. Los Gobernadores no pueden ser 
sometidos a la jurisdicción de los tribunales federa
les sin previo desafuero de los Congresos Locales co
rrespondientes, de acuerdo a la autonomía de que go-
zan los Estados federados mexicanos. 

Artículos 460 y 461.- El Secretario de la Re-
forma Agraria resulta responsable por informar falsa
mente al Presidente de la Repablica al someterle los 
proyectos de resolución agra~ios; cuando viole la ley 
de la materia al proponer resolución negando a un nú
cleo de población tierras y aguas con derecho a ella~ 
cuando proponga afectar propiedades inafectables; --
ocultar al Presidente de la República los casos de -
responsabi 1idad de servidores públicos agrarios, o -
bien no dar parte de ellas a las autoridades compete~ 
tes. 
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Comentario.- Debe considerarse que, de acuerdo 
a la atribución del Secretario de la Reforma Agraria 
a fin de expedir o cancelar los certificados de ina-
fectabil idad, que recientemente fue adicionada al ar
tículo Diez de la ley, prácticamente es imposible 
que este funcionario pueda proponer, en resolución -~ 
presidencial, propiedades inafectables. 

Artículo 462.- El Secretario de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos es responsable por no cumplir 
oportunamente con sus atribuciones en materia agraria, 
o bien obrar con falsedad, causando perjuicios a eji
datarios y comuneros; no dar parte a las autoridades 
competentes de las responsabilidades en que incurran 
los servidores púb1icos adscritos a su dependencia -
por violación a la legislación agraria, provocando -
perjuicios a miembros de ejidos y comunidades, o bien 
a esas organizaciones agrarias. 

Comentario.- La responsabilidad se verifica en 
este tipo penal, siempre y cuando se cause perJu1c10 
a ejidatarios o comuneros o a esos núcleos de pobla-
ción. 

Artículo 464.- Los integrantes del Cuerpo Con
sultivo Agrario por actuar dolosamente en el cumplí-
miento de ~us deberes; proponer se afecten propieda-
des inafectables; actuar inoportunamente respecto a -
los preceptos legales de la Ley Federal de Reforma --
Agraria. · 

Comentario.- Debido al caricter representativo 
y a las funciones propositivas para las autoridades -
de mayor jerarqufa agraria, este cuerpo colegiado re
sulta especialmente importante en su deber, pues pue
de inducir y coparticipar en la generación de respon
sabilidades de terceros. 
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~rtitulo 465.- Incurren en responsabilidad los 
miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas por no cum 
plir con sus atribuciones, no formulando en los térm1 
nos de su reglamento interior, sus propuestas ante -~ 
las comisiones correspondientes; informar dolosamente 
a su Comisión, en las propuestas que formulen para -
que ésta emita dictámenes; proponer efectación de pro 
piedades inafectables; no deslindar las superficies~ 
otorgadas en posesión provisional a los ejidos en el 
término legal. 

Comentario.- En general, la responsabilidad de 
estos servidores públicos se refiere a sus atribucio
nes en el procedimiento agrario. 

También la ley establece responsabilidades de 
los Delegados y Subdelegados Agrarios penalizando el 
incumplimiento a sus atribuciones en violación a la -
legislación agraria; los restantes servidores públi-
cos que intervienen en la aplicación de la Ley Fede-
ral de la Reforma Agraria, ya sea personal técnico o 
administrativo, federal o adscrito a las Comision~s -
Agrarias Mixtas, son responsables por los supuestos -
que la ley establece para los Delegados Agrarios, en 
lo que resulten aplicables. 

Como se · observa, las responsabilidades penales 
que se establecen para los servidores públicos agra-
rios, se apuntan, especialmente, a proteger a las far 
mas de organización agrarias, como lo son los ejidata 
rios, los comuneros, sus unidades y núcleos de pobla~ 
cíón, en cuanto se preservan sus derechos para adqui
rir tierras aguas y bosques con el desarrollo de ins~ 
mos, crédito y tecnología para beneficio de la agri-
cultura y ganadería. 

En una frase, las responsabilidades penales en 
materia agraria preservan el contenido y alcance de -
la Reforma Agraria mexicana, desde un punto de vista 
teórico jurídico. 
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el En la ley Federal de Responsabilidades de -
los Servidores PQblicos. 

40 años de vigencia de la Ley de Responsabili
dades de los Funcionarios y Empleados de la Fe 
deración, del Distrito Federal y de los Altos
Funcionarios de los Estados. 

El viernes 31 de diciembre de 1982 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal 
de los Servidores Públicos, que abrogó a la adiciona
da Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Em
pleados de la Federación, del Distrito Federal y de -
los Altos Funcionarías de los Estados, publicada en -
en el Diario mencionado el 4 de enero de 1980. A su 
vez, esta ley derogó, en su oportunidad, a la del mis 
mo nombre, de fecha 30 de diciembre de 1939, publica= 
da en el Diario Ofictal de la Federación el 21 de fe-
brero siguiente. Esta última fue la primera legisla
ción reglamentaria que en materia de responsabilida--
des de los funcionarios y empleados públicos federa-
les, consignó la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos elaborada en 1916-1917 por el Consti 
tuyente originario de Querétaro. -

Sólo por curiosidad histórica menciono algunos 
antecedentes de legislaciones de responsabilidades p~ 
nales de los funcionarios federales en México: 

(1) "El rápido enriquecimiento de algunos miem 
bros de la Administración que aprovechaban los pues-~ 
tos para amasar grandes fortunas y obtener ganancias 
fabulosas, asi como el desenfreno en el desempeño de 
los empleos y la repartición de cargos y sinecuras, -
dió origen a que los.reyes españoles se preocupasen -

(l} Juan Jos~ Gonzilez Bustamante. Obra citada. 
p.p. 104 a 109. 



58. 

por corregir tap ~raves tr.moralidades, dictando dispo 
siciones para la protección de sus súbditos de ultra~ 
mar con el establecimtento en sus colonias de los Jui 
cios de Residencia'." 

"Este sistema lo adoptó la Constitución Federa 
lista de 1824 y los funcionarios, una vez que termina 
ban su mandato, quedaban sujetos a las responsabilida 
des de orden legal por un tiempo que la misma ley es~ 
tablecía ..• en el período comprendido desde la consu
mación de la Independencia hasta 1850, no se logró -
ningún avance en esta materia, hecha exc~pción de la 
'Ley Penal para Diputados y Senadores', expedida en -
épocas aciagas para el país por el gobierno del Presi 
dente don José Joaquín de Herrera 11

• 

~En el Constituyente de 1857 se plantea entre 
sus miembros esta delicada cuestión, pero se creyó -
conveniente dejar a los Altos Cuerpos Políticos de la 
República, la determinación de apreciar si la conduc
ta atribuida a los altos funcionarios, reunía las ca
racterísticas de delito 11

• 

"Promulgada por don Ignacio Comonfort la Ley -
Fundamental de la República, en elia no se encuentra 
ninguna referencia hacia la expedición de una ley de 
Responsabilidades oficiales. Posteriormente, el Pre
sidente de la República, don Benito Juárez, con fecha 
3 de noviembre de 1870, expidió la primera ley sobre 
los delitos de los altos funcionarios de la Federa--
c i ón 11

• 

"Durante el gobierno general ~on Porfirio Diaz, 
fueron contados los casos en que se exigió responsabi 
lidad a los altos funcionarios por delitos de carác-~ 
ter oficial. La Ley de 6 de junio de 1896, reglamen
taria de los artículos 104 y 105 de la Constitución ~ 
Federal, estableció el procedimiento que debe seguir
se por las Secciones Instructoras de ambas Cámaras, -
tanto para los delitos del orden común como para los 
delitos oficiales". 
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"Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 111 Constftucfonal, el Gobierno de la Repú~ 
blica, expidió la Ley de Responsabilidades de los Fun 
cionarios y Empleados de la Federación, del Distrito
Y Territorios Federales y de los altos funcionarios -
de los Estados, de fecna 21 de febrero de 1940". 

De la transcripción de los comentarios cronoló 
gicos que formula don José González Bustamante en la
obra señalada, se desprende que no ha sido preocupa-
ción, salvo de las constituciones federalistas, la -
idea de reglamentar la responsabilidad jurídica que -
deriva de la conducta de empleados y, funcionarios pú 
blicos federales; aún más es significativo que al fi~ 
nal, durante el último año de gobierno del Presidente 
Lázaro Cárdenas, se expida la Ley Reglamentaria del -
entonces vigente articulo 111 de la Constitución Poli 
tica de los Estados Unidos Mexicanos; en cuanto a su
aplicación no se dan, salvo casos contados, sino has
ta el sexenio 1976-1982 y el actual 1982-1988 en que 
ha tomado gran auge la deformación del servicio públi 
ca, con la necesidad de introducir todo un sistema -
preventivo del que las responsabilidades jurídica, ad 
ministrativa, pol1tica y económica ocupan un sitio es 
tratégicamente especial en el Derecho. 

Vigencia de la nueva Ley Federal de Responsab! 
lidades de los Servidores Públicos. 

El articulo Primero de la Ley Federal de Res-
ponsabil idades de los Servidores Públicos establece -
el objeto de reglamentar el Titulo Cuarto Constitucio 
nal en materia de: 

I.- Los sujetos de responsabilidad en el ser 
vicio público; 

II.- Las obligaciones en el servicio público; 

III.- Las responsabilidades y sanciones admi-
nistrativas en el servicio público, así 
como las que se deban resolver mediante 
juicio político; 
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1V.- ~as autoridades competentes y los proce
dimientos para aplicar dichas sanciones; 

V.- las autoridades competentes y los proce
dimientos para declarar la procedencia -
del procedi.miento penal de los servido-
res públicos que gozan de fuero y, 

VI.- El registro patrimonial de los servido-
res públicos. 

Iniciativa de la Ley. 

En la iniciativa de ley reglamentaria que se -
analiza, expresamente se consigna que su propósito es 
ocuparse de las responsabilidades política y adminis
trativa; estas responsabilidades se complementan con 
las de carácter penal y civil que establecen los orde 
namientos comunes correspondientes, que resultan su-~ 
pletoriamente aplicables en la jurisdicción federal, 
contando así con un sistema de responsabilidades inte 
gral de los servidores públicos. 

La iniciativa de Ley Federal de Responsabilida 
des de los Servidores Públicos propone reglamentar eT 
recientemente reformado Titulo Cuarto Constitucional 
con el objeto de que los servidores públicos se com~
porten con honradez, lealtad, imparcialidad, economía 
y eficacia, definiendo las obligaciones polític~s y -
administrativas, las responsabilidades en que incu--- . 
rren por su incumplimiento, los medios para identifi
carlo y las sanciones y procedimientos para prevenir
lo y corregirlo. 

En consecuencia -continúa afirmando la inicia
tiva- La Ley de Responsabilidades determina las con-
ductas por las cuales, por afectar a los intereses pú 
blicos fundamentales y a su buen despacho, se incurre 
en responsabilidad política y se imponen sanciones de 
esa naturaleza. 
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La iniciativa propuso la inclusión de aquellas 
conductas irresponsables que deterioran las finanzas 
públicas y afectan la buena marcha administrativa, ta 
les como las violaciones graves y sistemáticas a los
planes, programas y presupuestos y a las leyes que de 
termine el manejo de los fondos públicos. 

La propuesta reglamentaria propuso la estructu 
ración, antes no existente, de un sistema regulador~ 
de la responsabilidad administrativa, sin perjuicio -
de las de naturaleza penal, política, civil y lamo-
ral. 

Criterios de Responsabilidad en la Administra
ción Pública Federal. 

De esta manera, los criterios a tutelar en el 
desempeño de la administración pública, por la ley de 
responsabilidades, son la preservación de la legali-
dad como régimen jurídico, honradez, imparcialidad, -
economía y eficacia como postulados volitivos y aními 
cos en el servicio público de cada servidor. 

Continuando con algunas afirmaciones de la ex
posición de motivos de la ley reglamentaria de respon 
sabilidades que ocupa este análisis jurídico, se indT 
ca, en su texto, que se establecen las bases de la -~ 
responsabilidad administrativa y su procedimiento de 
aplicación resulta autónomo del político y del penal, 
de acuerdo con la redacción del articulo 109 de la -
Constitución, ofreciendo al indiciado las garantías -
audiencia y legalidad que preceptúan los artículos 14 
y 16 Constitucionales, por lo que sus resultados no -
prevén la privación de la libertad del responsable, -
debido a que este tipo de sanciones únicamente las im 
pone la justicia penal, de acuerdo a su naturaleza y 
los bienes jurídicos que resguarda. 
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Vigilancia y Ejecuci6n de la Ley. 

En cuanto a la vigilancia y ejecuc1on de los -
preceptos de la Ley Federal de Responsabilidades de -
los servidores públicos, es decir a quienes toca apli 
carla, se deposita en una coordinación de potestades
de superiores jerárquicos asi como de la Institución 
Administrativa denominada Secretaria de la Contralo-
ría de la Federación, que cuenta con órganos descon-
centrados de control de las dependencias y entidades 
del sector centralizado asi como del régimen paraesta 
tal de la organización de la administraC"ión pública= 
federal. 

Sanciones. 

. Las sancion~s que se imponen son sanciones eco 
nómicas limitadas, ~demás del apercibimiento, amones= 
tación privada y pública, destitución para los traba
jadore~ de confianza y, suspensión por tres meses, 
sin perjuicio de lo que otras leyes dispongan. 

Sujetos. 

Debido a que la ley regula los actos u om1s10-
nes y la conducta en general de los servidores públi
cos sin distinción de jerarquía cargo o empleo, que-
dan sujetos a ella todos los empleados, sindicaliza-
dos y de confianza, con la salvedad de aquellos fun-
cionarios que el Presidente de la República designa, 
atendiendo a un sentido de jerarquía y seguridad del -
titular del Ejecutivo Federal, por cuanto él es el 
único que puede destituirlos y no otra autoridad. 

Medios de defens~. 

De otra parte surge como innovaci6n la intro-
ducción en la ley, de medios de defensa denominados ~ 
recursos administrativos, cuya naturaleza procesal es 
el agotamiento optativo que permiten la impugnación -
de los actos sancionadores, ampliándose la competen--
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c i a de l T r i b u n a 1 F i s e a 1 d e 1 a F e d e r a c i ó n , a f i n d e que 
conozca de las controversias que se establecen por ac 
tos disciplinarios, avanzándose paulatinamente. en la 
conformación de un verdadero tribunal de justicia ad
ministrativa. 

Objeto de la Ley. 

Como puede observarse la iniciativa de la ley 
en cuestión no sólo se limitó a preceptuar supuestos 
de responsabilidad administrativa y política, sino -
que estableció además, los procedimientos de aplica-
ción conforme a las garantías de legalidad y audien-
cia que consagra la Constitución Politica de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, respetando la incorporación de
los principios procesales de expeditez e irnparciali-
dad. De tal suerte no queda ya al irracional capri-
cho del superior jerárquico la separación del cargo -
del servidor público, sino que existen también garan
tías y medios administrativos de defensa que preser-
van la propia legalidad de las responsabilidades tan
to administrativas como políticas. 

Declaración patrimonial. 

Por último, la iniciativa que se desmenuza, -
propone la obligación de los servidores públicos, a -
partir del nivel de jefe de departamento o cargo para 
estatal equivalente, de presentar declaración de su~ 
patrimonio cada año ante la Secretaría de la Contralo 
ría de la Federación, la que está facultada para rea~ 
lizar las verificaciones pertinentes en cada caso; -
además la propia Secretaría queda facultada para am-
pliar la obligación declarativa patrimonial a cual--
quier otro servidor público, distinto de los que la -
ley señala corno obligados sine cua non. 

Existe, por disposición de la Ley Federal de -
Responsabilidades de los Servidores Públicos, la obli 
gación paralela a la presentación de la declaración~ 
del patrimonio de los servidores públicos, de acompa~ 
ñaruna copia de la declaración presentada previamente por co!!_ 
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cepto de la Renta Global de las personas físicas, con 
lo que es establecida una estrategia de coordinación 
fiscal con el patrimonio y sus modificaciones de los 
agentes del Servicio Público Federal. 

Universo de Responsabilidades de la Ley. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Ser 
vidores Públicos que entró en vigor el primer día deT 
año de 1983, publicándose fe de erratas el décimo dia 
de marzo siguiente, establece la regulación de las -
responsabilidades exclusivamente de car§cter político 
y administrativo. Es por ello que al Derecho Penal y 
al Civil les corresponde regular los relativas a su -
materia a través tanto del Código adjetivo como sus-
tantivo que integran sus ordenamientos correspondien
tes. 

En adelante, al referirme a la Secretaría de la 
Reforma Agraria, debe identificarse a la de Agricultu 
ra y Recursos Hidráulicos, aunque omita su mención. -

Considerando que el articulo 108 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos repu
ta como servidores públicos a los representantes de -
elección popular, a los miembros de los poderes Judi
cial Federal y Judicial del Distrito Federal, .a los .. 
funcionarios y empleados, y, en general a toda perso
na que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cual
quier naturaleza en la Administración Pública Federal 
o en el Distrito Federal, todos los servidores públi .. 
cos, desde el Secretario del Despacho, hasta el persa 
nal de intendencia sindical izado o no, por contrato~ 
de obra terminada, en la Secretaria de la Reforma --
Agraria, resultan responsables administrativamente, o 
políticamente, según si están mencionados por el .... -
articulo 110 de la Constitución, como en la especie .. 
resulta provisto de fuero el titular de esa dependen
cia agraria del Ejecutivo Federal. 



65. 

De esta manera los servidores de la función -
ejecutiva agraria federal son responsables tanto admi 
nistrativamente y políticamente como penal y civi1meñ 
te por la consecuencia de sus actos u omisiones en -~ 
perjuicio de la comunidad rural y de 1a función funda 
mental que ésta desarrolla . 

Intentaré separar el régimen de responsabilida 
des politicas y administrativas en que pueden incu--~ 
rrir los servidores de la Secretaria de la Reforma -
Agraria conforme a la Ley Federal de Responsabilida-
des j e los Servidores POblicos, Esta división hace -
referencia a los dos tipos de responsabilidades de 
que se ocupa la 1ey: política y administrativa. 

Responsabilidad Política. 
' 

La responsabilidad política, atento a lo que -
de ella hemos escrito en el primer capitulo de este -
ensayo, pretende proteger, en su sentido amplio, a -
los intereses püblicos fundamentales del Estado que, 
se traducen en las funciones de los poderes públicos 
y que, al integrarse con servidores debidamente capa
citados deben actuar con honradez, lealtad, imparcia
lidad, economía, eficiencia y eficacia. . . . .. .... . 

Los órganos públicos de poder son presididos e 
integrados por los nacionales, seleccionados, de con
formidad con un sistema democrático, de entre lo más 
destacado de la comunidad a la que se le sirve y pro
cura bienestar, aunque esta posición ideal no concu-
rre, por desgracia, en la realidad en todos los casos. 
Estos servidores púb l icos, como en el caso de la Se-
cretaría de Reforma Agraria, suelen tomar oficio y -
apego a su función política cuidando su prestigio po
lítico con tanto celo que, a veces perderlo les oca-
siona un castigo tal, que pierden toda ambición en -
otra actividad. 

Es por ello que la sanc1on política, a veces -
traducida en la inhabilitación para ocupar un cargo -
público, o en ocasiones la destitución, en situación 
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tal que el descrédito del hombre público acostumbrado 
a hacer de la actividad po11tica el significado vital 
de su existencia, tiene una relevancia de tal magni-
tud que prácticamente lo hace convertirse en un Ser -
antisocial. Pocos son los que consiguen readaptarse -
de inmediato a la condición de ciudadanos comunes sin 
cargar a cuestas la piedra de su desgracia política. 

El Fuero Politico Constitucional. 

Existen dos clases de servidores públicos: 
aquéllos dotados de fuero politico con el único fin -
de preservar a la función y no al funcionario, y los 
que no lo tienen. 

Sólo los que cuentan con fuero pueden ser sorne 
tidos a juicio político debido a que, exclusivamente~ 
corresponde al propio Estado determinar, mediante un 
procedimiento no jurisdiccional, sí las funciones fun 
dame n ta 1 es p ú b l i e a s h a n s i d o v u 1 n e r a d a s . 

De esta manera los . integrantes de los órganos 
de poder, Ejecutivo, Legislativo y Judicial son suje
tos de juicio político en razón de la importancia de 
la función pública de poder que les es encomendada, -
nunca en mérito de su sola condición personal. 

De acuerdo con la redacción del artículo 110 -
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos son sujetos de juicio político los Senadores 
y Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secre
tarios de Despacho, los Jefes de Departamento Admini~ 
trativa, el Jefe del Departamento del Distrito Fede-
ral, el Procurador General de la República, el Procu
rador General de Justicia del Distrito Federal, los -
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los Ma
gistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Fede
ral, los Directores Generales o sus equivalentes de -
los organismos descentralizados, empresas de partici
pación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 
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Los Gobernadores de los Estados, Diputados 1o
cales y Magistrados de los Tribunales Superiores de -
Justicia Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio -
político, en los términos del Título Cuarto de la - -
Constitución, por vio1aciones graves a esta misma - -
Constitución y a las leyes federales que emanan de -
ella, como también por el manejo indebido de fondos -
y recu·rsos federales, aunque corresponde exclusivamen 
te a las Legislaturas locales determinar la situacióñ 
juridica y politica de los servidores públicos cuya -
responsabilidad haya sido declarada por los órganos -
jurisdiccionales del juicio político federal. 

Llama la atención, y sólo deseo su simple s~fta 
lamiento, el hecho de que el fuero Constitucional am= 
pare a los jueces ordinarios del Distrito Federal y -
lo omita respecto de los de las demás entidades fede
rativas con respecto a esa clase jerárquica de juzga
dores, pues no sería suficiente razón, si se atiende 
a un concepto federalista, el sólo considerar que es 
superior a la función jurisdiccional coman en el Dis
trito Federal que en los ámbitos de alcance jurídico 
de los Estados de la Repúb1ica. 

De acuerdo con la idea federalista toca a las 
leyes sobre responsabilidades, desde luego a sus Cons 
tituciones, conceder el fuero político a los servido~ 
res de los poderes instituidos, pero no resulta con-
gruente que la Constitución Federal proteja con el -
fuero a los Magistrados de 1os Tribunales Superiores 
Locales, aunque éste sea condicionado, y no lo haga -
con los jueces del fuero común en consecuencia. 

Al respecto de1 tema que ocupa este análisis, 
únicamente el Secretario de la Reforma Agraria se en
cuentra investido de fuero político; todos los demás 
servidores de esa dependencia, sin consideración de -
su rango, no pueden ser sujetos de juicio político, -
aunque sí de las penas correspondientes a las respon
sabilidades administrativa~, civiles y penales que, -
equiparadas por su consecuencia resultan un castigo -
político debido a que el efecto es la separaci6n del 
cargo, aunque sea temporal, y desde luego la pérdida 
de prestigio político. 
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El artículo sexto de la Ley Federal de Respon
sabilidades de los Servidores Públicos establece la -
procedencia del juicio político cuando los actos u -
omisiones de los servidores públicos sujetos a ese -
proceso, redunden en perjuicio de los intereses públi 
cos fundamentales o de su buen despacho. -

El siguiente artículo de la ley expresa que re 
dundan en perjuicio de los \ntereses públicos funda-~ 
mentales y de su buen despacho: 

I.- El ataque a las instituciones democráti
cas; 

II.- El ataque a la forma de gobierno republi 
cano, representativo, federal; -

III.- Las violaciones graves y sistemáticas a 
las garantías individuales o sociales; 

IV.- El ataque a la libertad de sufragio; 

V.- La usurpación de atribuciones; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución o 
las leyes federales cuando cause perjui
cios graves a la Federación, a uno o va
rios Estados de la misma o de la socie-
dad, o motive algún trastorno en el fun- · 
cionamiento normal de las instituciones; 

VII.- Las omisiones de ~arácter grave, en los 
té rm i n os d e 1 a f r a e e i ó n a n te r· i o r , y 

VIII.-Las violaciones sistemáticas o graves a 
los planes, programas y presupuestos de 
la Administración Pública Federal o del 
Distrito Federal y a las leyes que deter 
mi~an el manejo de los recursos económi~ 
cos federales y del Distrito Federal. 

En cualquiera de los supuestos anteriores pue
den incurrir los servidores de la Secretaría de la Re 
forma Agraria, pero únicamente será sujeto de juicio-
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político, por su condición jerárquica funcional, el -
Secretario de la Reforma Agraria. Los restantes ser
vidores públicos agrarios. desde los Subsecretarios, 
resultan responsables por actos u omisiones de carác
ter civil, penal, administrativo pero no político, ca 
so éste último que se reserva para los depositarios ~ 
de las funciones fundamentales del Estado y que, se -
encuentran protegidos por el fuero Constitucional. 

Diversas clases de fuero. 

Existen dos modalidades de fuero constitucio-
nal. El primero se enfoca a la sanción de carácter -
político, que consiste en la resolución no jurisdic-
cional del Senado de la República, previa acusación -
de la Cámara de Diputados Federal, en el sentido de -
destituir o inhabilitar, hasta por veinte años, al -
servidor público que goza de fuero constitucional y -
que se menciona en el catálogo del artículo 110 de la 
Constitución Federal. El segundo es sólo un requisi
to procesal que consiste en la declaratoria de la Cá
mara de Diputados mencionada a fin de remover la pro
tección del fuero constitucional al servidor público, 
cuyo catálogo enumera el artículo 111 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4 A"tlondaré· 'en -e1 'tratamie?iti:> ~del fuero ·constitu
cional en el Capítulo Cuarto de este análisis, por lo 
que en ~ste, únicamente queda hecha la explicación an 
terior. 

Procedimiento del Juicio Político. 

Respecto al procedimiento que establece la Ley 
Federal· de Responsabilidades de los Servidores Públicos pa 
ra incoar juicio político a los servidores públicos ~ 
que he señalado, como es el único caso en la Secretaría 
de la Reforma Agraria del Titular de esa Dependencia, 
resumiré que, a diferencia de la ley de la materia, abro 
gada por la vigencia de la actual, se establece todo un:
procedimiento jurisdiccional político en donde prevalecen 
los principios de legalidad, audiencia y expeditez. -



. . .. 

70. 

Existe un 6rga~o instructor en la Cámara de Diputados 
que recibe la denuncia y que investiga su procedencia, 
escuchando al indiciado en términos fatales que al -
efecto se establecen. De erigirse la Cámara en acusa 
dora, se entiende que por votación mayoritaria relatT 
va, se pondrá a disposición de la Cámara de Senadores 
la acusación para que, cumplimentando un procedimiento 
interno, cuya esencia son los principios de audiencia 
y legalidad, se constituya en Jurado de Sentencia y -
emita resolución en un sentido o en otro. 

Como puede observarse el juicio politice es to 
do un proceso no jurisdiccional en donde se observan los 
principios constitucionales de audiencia, legalidad y 
expeditez pero, donde además se sigue, rigurosamente, 
la idea democrática representativa pues, son las fc~
ciones vitales del Estado las que entran en análisi~. 

Responsabilidad Penal y remoción del fuero. 

De otra parte, si en lugar de tratarse de jui
cio politice, por presumirse en la denuncia que el -
servidor público ha incurrido en alguno de los supues 
tos que se mencionan en el artículo 7 de la Ley Fede= 
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
se trata de conductas presumiblemente penales, es re
quisito lnd1spen~able qua li Cámara de Oip~tados ins
truya un procedimiento investigatorio interno, an•á•lo
go al del juicio político, para que sea posible decla 
rar despojado del f uero constitucional al servidor pu 
blico de aquéllos mencionados por el artículo 111 de
la Constitución General de la República, como en nues 
tro estudio exclusivamente es el Secretario de la Re~ 
forma Agraria. 

En este procedimiento, que no es más que un re 
quisito de procedibilidad que remueve un obstáculo o
bien sostiene el fuero, e impide transitoriamente la 
incoacción de juicio ordinario por las autoridades ju 
diciales comunes, también se observan los principios
de legalidad, audiencia y expeditez constitucionales, 
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Las resoluciones de las Cámaras Legislativas · 
Federales son inatacables. 

En ambos procedimientos, tanto e1 político co
mo e1 que remueve el fuero a fin de que el inculpado 
servidor público pueda responder de su conducta ante 
las autoridades ordinarias, resulta aplicable, en r-
cuanto al procedimiento, el Corigo Federal de Procedi 
mientes Penales así como el Codigo Penal y, desde lue 
go 1os ordenamientos que regulan la organización del
Congreso Federal y que previen~ la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hasta aquí el análisis de las sanciones politi 
cas de los servidores públicos dotados de fuero cons~ 
titucional, no sin antes de concluir señalar que, la 
sanción es la destitución o inhabilitación para obte
ner otro cargo; es la pérdida del fluido vital de --
cual quier politice, aunque el cinismo de los oportu-
nistas, sin vocación política no lo entiendan, y sólo 
les produzca una sensación de orgullo vano y espureo. 

Responsabilidad Administrativa. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Ser 
vidores Públicos establece, además de las responsabi~ 
~ida~es políticas, las de indole administrativo g, en 
una última sectión-• regula el reyistro •patri·monial· ·de 
los servidores de ~ue se ocupa; aunque ya he referido 
algunos matices de ambas situaciones, ahondaré algu-
nos comentarios adicionales analíticos de esos temas. 

Señalamos en párrafos anteriores que los suje
tos que incurren en responsabilidad administrativa -
son los legisladores federales, los miembros de los -
poderes Judicial Federal y del Distrito Federal, y en 
general todo empleado que desempeñe cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Administración Públic~ 
Federal o en el Distrito Federal. Los Gobernadores, 
los legisladores Locales y los Magistrados de los Trl 
bunales Superiores de Justicia Lccales son responsa--

__ ........................................ -----.--.. ..... -.. .... ~.....-...··- . · ...... ~ ----- . ..,,_._ ... 
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bles por violaciones a la Constitución General de la 
República, a las leyes federales, asf como por el ma
nejo indebido de fondos y , recursos federales. 

En la Secretaría de Reforma Agraria existen va 
rias instancias jerárquicas que dependen del nombra-7 
miento del Presidente de la Repúbltca, como son los -
casos del Secretario, Subsecretarios, y los integran
tes del Cuerpo Consultivo Agrario. En estos casos se 
requiere autorización dei titular del Ejecutivo Fede
ral a fin de aplicarles, por comprobarse que han incu 
rrido en responsabilidad administrativa, las sancio~7 
nes más severas tales como suspensión temporal o des
titucidn del puesto en atencidn a un principio de se~ 
guridad política y certeza administrativa. 

La Responsabilidad Administrativa del Presiden 
te de la República. 

Así, el Presidente de la RepOblica s61o es res 
ponsable por delitos graves del orden común o trai--~ 
ción a la patria, y los servidores publicos que sean 
nombrados por él, sólo son responsables administrati
vamente, en los casos de las sanciones de suspensión 
o destitución, si el titular del Ejecutivo Federal lo 
autoriza; además el procedimiento administrativo que 
se establece para determinar las responsabilidades -
administrativas gra~es y q~e-~m~rftan suspensi~n \e~-· 
pora.ls .• destituciór:Ho ·inhabi·litación temporal pa"ra de
sempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público, obliga a que el titular de la dependencia ca 
nazca y coadyuve en la determinación de la responsabT 
lidad, por lo que estamos ante una condi¿ión suspensT 
va respecto de las responsabilidades administrativas
de mayor trascendencia en los casos señalados, si no 
es posible que algunos directores generales sean nom~ 
brados por designación presidencial. 

__ . .........,. .......... .. 
--····- ·· ,.......,.. .... , .. ~,..,.,. .. .. -.. .... --·-··-· 
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Restricci6n de la Responsabilidad Administrati 
va. 

De lo anterior debe concluirse que están suje
tos a responsabilidad administrativa todos los servi
dores públicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
salvo los funcionarios que sean designados por el Pre 
sidente de la Repúb~ica, cuya responsabilidad corres~ 
pondiente se encuentra, para los efectos de las san-
cienes más severas, condicionada a la autorización -
del titular del Ejecutivo federal. 

A fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño -
de los empleos, cargos o comisiones, los servidores -
públicos que he referido como sujetos a responsabili
dades administrativas, deben observar el siguiente ca 
tálogo de obligaciones que impone la Ley Federal de = 
Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

Obligaciones administrativas del buen despacho. 

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servi
cio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensi6n o deficiencia 
de dicho servicio o implique abuso o ejercico indebt~ 
do de un empleo, cargo o comisión; 

. . . . . .. . .. .. 
II.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, 

los planes, programas y presupuestos correspondtentes 
a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas 
que determinen el manejo de recursos económicos púf:>-li 
cos; 

III.- Utilizar los recursos que tengan asigna
dos para el desempefio de su empleo, cargo o comisión, 
las facultades que le sean atribuidas o la informa--
ci6n reservada a que tenga acceso por su función ex-
cl usivamente para los fines a que están afectos; 

__ .... _.,.,.._.--....... _.,.._ .. ...,.. _____ ,.._ .. ____ ·----·~· .......... -................................. _.___.. ............. ~ _. 
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IV.- Custodiar y cuidar la documentación e in
formación que por razón de su empleo, cargo o comi--
sión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acce 
so, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, des 
trucción, ocultamiento o inutilización indebidos de ~ 
aquéllos; 

V.- Observar buena conducta en su empleo, car
go o comisión, tratando con respeto, diligencia, im~
parcialidad y rectitud a las personas con las que ten 
ga relación con motivo de éste; 

VI.- Observar en la dirección de sus inferio-
res jerárquicos las debidas reglas del trato y abste
nerse de incurrir en agravio. desviación o abuso de -
autoridad; 

VII.- Observar respeto y subordinaci6n legíti
mas con respecto a sus superiores jerárquicos inmedia 
tos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que és-~ 
tos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII.- Comunicar por escrito al titular de la 
dependencia o entidad en la que presten sus servicios 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este artículo o las dudas fundadas que le suscite la 

• • .p¡roce<iencia -Oe las órdenes.qu~ rectóa;. . •. •• • .• 

IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un 
empleo, cargo o comisión después de concluído el pe-" 
ríodo para el cual se le designó o de haber cesado, -
por cualquiera otra causa, en el ejercicio de sus fun 
ciones; 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un su 
bordinado a no asistir sin causa justificada a sus la 
bares por más de quince dfas continuos o treinta dis~ 
continuos en un año, así como de otorgar indebidamen
te licencias, permisos o comisiones con goce parcial 
o total de sueldo y otras percepcfones cuando las ne
cesidades del servicio público no lo exijan; 
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XI. - Abstenerse de desempeñar a 1 gún otro empleo, 
cargo o comisión oficial o particular que la Ley le -
prohiba; 

XII.-Abstenerse de autorizar la selección, 
contratación, nombramiento o designación de quien se 
encuentre inhabilitado por resolución firme de la au
toridad competente para ocupar un empleo, cargo o co
misión en el servicio público; 

XIII.- Excusarse de intervenir en cualquier -
forma en la atención, tramitación o resolución de - -
asuntos en los que tenga interés personal, familiar o 
de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda re
sultar algún beneficio para ~l, su cónyuge o parten-
tes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles, o para terceros con los que tenga relacio
nes profesionales, laborales o de negocios, o para so 
cios o sociedades de las que el servidor público o -= 
las personas antes referidas formen o hayan formado -
parte; 

XIV.- Informar por esc~ito al jefe inmediato y 
en su caso, al superior jerárquico, sobre la atención, 
trámite o resolución de los asuntos a que se hace refe 
rencia en la fracción anterior y que sean de su cono..:
cimiento; y obser~ar. sus .i.nstr.ucci on·eit ptot- e·~crHo 
sobre ~u áfénción, •tramitación y resolucit>n:• cuando .el·· 
servidor público no pueda abstenerse de intervenir en 
e 11 as ; 

XV.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus -
funciones de solicitar, aceptar o recibiri por si o -
por interpósita persona, dinero, objetos mediante ena 
jenación a su favor e~ precio notoriamente inferior = 
al que el bien de que se trate y que tenga en el mer
cado ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o 
comisión para si, o para las personas a las que se re 
fiere la fracción XIII, y que procedan de cualquier ~ 
persona fisica o moral cuyas actividades profesiona-
les,· comerciales o industriales se encuentran directa 
mente vinculadas, reguladas o supervisadas por el ser 
vidor público de que se trate en el desempeño de su = 

----· .. --..--------,..n-•·•-.. ... ~ .. _..-.....--·~ ...... 

... ~. 
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empleo, cargo o comisi6n y que implique intereses en 
conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año 
después de que se haya retirado del empleo. cargo o -
comisión; 

XVI.· Desempeñar su empleo, cargo o comisión -
sin obtener o pretender obtener benefictos adiciona-
les a las contraprestaciones comproóables que el Esta 
do le otorga por el desempeílo de su función, sean pa= 
ra él o para las personas a las que se refiere la --
fracción XIII; 

XVII.- Abstenerse de intervenir o participar -
indebidumente en la selección, nombramiento, designa
ción, contrataci6n, promoción, suspensión, remoción, 
cese o sanción de cualquier servidor público, cuando 
tenga interés personal, familiar o de negocios en el 
caso, o pueda derivar alguna ventaja o óeneficio para 
él o para personas a las que se refiere la fracción -
XIII; 

XVIII.- Presentar con oportunidad y veracidad 
la declaración de situación patrimonial ante la Seere 
taria de la Contralorfa General de la Federación, en-
los términos que sefiala la Ley; · 

·•· • · XIX.- Atender· con d1'1igenci'a las' 1nstruéciones, · • 
requerimientos y resoluciones que reciba de la Secre
taria de la Contraloria, conforme a la competencia de 
ésta; 

XX.- Informar al superior jerárquico de todo -
acto, u omisión de los servidores públicos sujetos a 
su dirección, que pueda implicar inoóservancfa de las 
obligaciones a que se refieren las fracciones de este 
articulo, y en los t~rminos de las normas que al efec 
to se expidan; 

XXI.- Abstenerse de ·cualquier acto u omisi'8n -
que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicto público, y 
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XXII.- Las demás que le impongan las leyes y -
reglamentos. 

Sanciones. 

Al incumplimiento de estas normas de conducta 
burocrática procede la aplicación, dependiendo de la 
gravedad, de las sanciones que impone el Superior Je
rárquico de las dependencias federales, la Secretaría 
de la Contra1or1a de la Federación, o bien las autori 
dades no jurisdiccionales competentes cuando ia responsa 
bilidad incurrida llega al extremo de castigarse con
destitución temporal para desempeñar empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público. 

Estas sanciones son: 

I.- Apercibimiento privado o púolico; 

II.- Amonestación privada o pública; 

III.- Suspensión; 

IV.- Destitución del puesto; - ... .. ' . • •• . . ' .. ... • ª-~ .... " .~ ... 

V.- Sanción economica, e 

VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar -
empleos cargos o comisiones en el servicio pú
blico. 

Organización del sistema de Contraloría Fede-
ral. 

En cada entidad y dependencia, como es el caso 
de la Secretar1a de Reforma Agraria, existe una uni-
dad que recibe quejas y denuncias del público, las -
que son turnadas a 1a contraloría interna de cada de-

... ..... 



78. 

pendencia para su estudio, determinando si existe o -
no responsabilidad administrativa, imponiendo las ~an 
ciones mediante acuerdo del titular de la dependencia: 
denominado en la Ley superior jerárquico. 

Si la sanción es económica y excede de cien ve 
ces el salario mínimo diario en el Distrito Federal, sera 
competencia de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación, cuyo titular sólo es responsable adminis
trativamente ante el Presidente de la República. 

Competencia para la aplicación de la Ley Fede
ral de Servidores Públicos en responsabilida-
des administrativas. 

Si la responsabilidad es grave compete su reso 
lución a la Secretarfa de la Contraloria con vista -= 
del titular de la Dependencia; la Contraloria debe en 
tonces sujetarse a un procedimiento sumario adminis-= 
trativo en donde se concede derecho de audiencia al -
presunto servidor público responsable y, éste puede -
inconformarse por dos vías procedimentales diversas: 
mediante recurso administrativo de revocación que per 
mite que la autoridad administrativa que emite el ac= 
to lo modifique, lo confirme o lo revoque; también el 

• focoof.orme pu.ede .ot>tS!r P.Or recurrir el acto sanciona
dor ante el Tribunal Fisca1 ·de· la"Féd1!ración·que·,-con. 
estas atribuciones se convierte en un verdadero tribu 
nal contencioso administrativo. 

Desde luego resultan aplicables las normas que 
regulan el trabajo burocrático y que reglamentan el -
artfculo 123, apartado B de la Constitución de la Re
pablica, as1 comd los ordenamientos castrenses de las 
Fuerzas Armadas; aGn mis la legislación de amparo en 
cuanto que se trata de leyes y actos de autoridad. 

Finalmente, habré sólo de indicar la obliga- -
c1on de los funcionarios de la Secretarfa de la Refor 
ma Agraria, a partir del nivel de Jefes de Departamen 
to Administrativo hasta el Secretario inclusive, de = 
declarar anualmente su situaci6n patrimonial estando 
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facultada de la·secretaria de la Contraloria General de la Fe 
deración para practicar visitas de investigación y audito--=
rías, contra cuyos resultados es posible interponer in-
conformidad administrativa y, desde luego promover su defensa en 
los términos de los artículos 103 y 104 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Si la Contraloría determina enriquecimiento 
ílicito del servidor de la Secretaría de la Reforma -
Agraria, o de alguna de sus dependencia respecto de -
las cuales es cabeza de Sector, lo comunicará al Mi-
nisterio Público Federal a fin de que le sea incoado 
juicio penal. 

El Servidor público agrario, en la especie de 
nuestro análisis, no debe omitir presentar su declara 
ción patrimonial sin causa justificada, pues quedaría 
sin efecto su nombramiento, previa declaratoria de la Se
cretaria de la Contraloría General de la Federación. 

d) En el Código Pena 1. 

En el Código Penal para el Distrito Federal y 
aplicable en toda la República para la competencia de 
los Tribunales Federales, se encuentra establecido un 
Título Décimo exclusivo para los delitos cometidos 

• 

4 ·•·•por ofurrt-ionarios públicos. • .. 
" 

. .. 
Reconocer su necesidad en materia agraria im-

plica, debido a la conducta delictuosa de diversos -
servidores públicos agrarios, comprobada en la histo
ria reciente de la administración revolucionaria de-
formada, enfrentar nuestra realidad y conocer las op~ 
ciones de una nación que, siendo nuestra, se encuen-
tra situada ante perspectivas muy recortadas. 

Importancia y prevensión.-

Los delitos son conductas básicamente antiso-
ciales, que denigran la convivencia y arriesgan la -
unidad comunitaria si provienen de servidores públi--
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cos en les que los sobernados han consentido alguna _ 
parte de su destino_rolectivo. Es ~or el1o indispen
sable conjugar l~s instrume~tos leg1slativos preventi 
vos, sean de caracter jurtd1co, administrativo o eco~ 
nómico,~ además polTtfco, para recobrar la armenia na 
cional. · 

El T1tulo Décimo del Código Penal cuenta con _ 
los siguientes delitos: Ejercicio indebido o abandono 
de func~ones.públicas; abuso de autoridad; coalición 
de func1onar1os; cohecho; y, peculado y concusión. 

A la responsabilidad resultante de estos deii
tos se encuentran sujetos todos los servidores públi
cos, de conformidad con el principio de igualdad ante 
la ley para todos los ciudadadanos; sólo el Presiden
te de la República es responsable, Onicamente, por de 
litas graves del orden coman, como el genocidfo, o-~ 
traición a la patria. 

Aplicación a los servidores públicos de la 
Secretar1a de la Reforma Agraria.-

De esta forma todos los servtdores públicos de 
la Secretaria de la Reforma Agraria, incluyendo natu
ralmente a los que, como exclusivamente el Secretario, 

··gozan --de fuero constitucional resultan potenc~almente ·•• 
•·· responsabl·e-s .. porlos d:e~Hos,•comune.s o f·ederales, ge 

nerales o especiales que se les impute. -

Tanto el catálogo que resume en la Ley Federal 
de Reforma Agraria los hechos antijuridicos, típicos 
y culpables, d~ que he hecho detallado comentario en 
el capitulo anterior, como los delitos contenidos en 
el Código Penal, concretamente en el Título Décimo -
que me ocupa por ahora. as~ como los establecidos en 
otros ordenamientos juridicos distintos. resultan --
aplicables a la generalidad de servidores públicos -
que participan en materia agraria, ya se trate de las 
Secretarias de Reforma Agraria, Agricultura y Recur-
sos Hidráulicos, o bien de instituciones tales como -
el Banco de Crédito Rural o Guanos y Fertilizantes. 
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-Algunos tipos penales especiales par~ fos • 
servidores públicos.-

El Titulo Noveno, Capitulo Unico del C6digo Pe 
nal establece el tipo penal denominado "Revelación d~ 
Secretos" consistente en la revelación reservada de -
algún secreto, sin justa causa y en perjuicio de al-
guien, o sin el consentimiento del que pueda resultar 
perjudicado. Resulta agravante la penalidad si el su 
jeto activo presta servicios profesionales o técnicos 
o bien es un servidor publico. Es congruente este de 
lito en razón de que uno de los elementos de la leal7 
tad lo configura la discreción y, en el servicio pú-
blico es una conducta necesaria que presupone el otor 
gamiento de la confianza y la protección a la reservi 
de los motivos de Estado. 

Retornando a la casuTstica de los delitos carne 
tidos por funcionarios públicos, tipificados en el Co 
digo Penal, habré de hacer breve referencia a cada -7 
uno de ellos. 

EJERCICIO INDEBIDO O ABANDONO DE FUNCIONES PU~ 
BLICAS: 

I.- A quien ejerza funciones pQblicas, sin ha
ber tomado posesión l.egitima, o 5ien no lleve todos -
1 o s re q u i s i t o s' 1 e g a 1 e s . . .. .. • - .• 

II.- A quien continOe ejerciendo funciones pG
blicas, luego de haber sido revocado su nombramiento, 
o bien haber sido destituido o suspendido legalmente. 

III.- A quien continQe ejerciendo funciones pa 
blicas, respecto de las cuales haya concluido el tér-: 
mino limitado de su encargo. 

IV.- A quien ejercite función pO~lica diversa 
por suponer de su competencia, sin tener derecho, 
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V.- A quien habiendo renunciado sin hab~rsele 
admiti_do_, abandone el encargo previa su reemplazamie.!!_ 
to. - -

En este tipo penal los bienes jurídicos tute
lados son la legitimidad de la función pública y la -
certeza jurídica de los actos que deviene. 

ABUSO DE AUTORIDAD: 

I.- El servidor público que mediante el auxi-~ 
lio de la fuerza pública impidB los efectos de actos 
de autoridad, o cumplimiento de mandato legislativo. 

II.- El servidor púólico que en ejercicio de -
sus funciones veje, insulte o realice violencia en -
contra de una persona, sin causa leg1tima. 

III.- Cuando indebidamente no ejercite las --
obligaciones de su función, e impida la presentación 
o el curso de una solicitud. 

IV.- Cuando ejecute actos arbitrarios contra-
rios a los derechos que garantiza la Constitucion. 

V.- Cuando no despache algún asunto de su fun~ 
ción de administrar J.usti~cia bajo .cualquierprt!t:exto·.4 

• • . . .. . ·• ....... . 

VI.- El encargado de auxiliar con la fuerza p~ 
blica, se niegue indebidamente a otorgarla a requeri
miento legal de una autoridad civi'l. 

VII.- Cuando se distraen los caudales del Era~ 
río de su destino legal o se les paga indebidamente. 

VIII.- En abuso de poder y por interés priva-~ 
do, gestione la entrega de fondos, valores o bienes -
que no se le han confiado y disponga de ellos indebi~ 
damente. 
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IX.- El servidor público que obtenga de un su
balterno parcialidades de su sueldo, dádivas u otro -
servicio, bajo cualquier pretexto ilegal. 

X.- El encargado de algún reclusorio penal que 
ilegalmente reciba a un recluso y no avise a la auto
ridad correspondiente. 

XI.- El funcionario que omita denunciar la pri 
vac1on ilegal de la libertad, si es de su conocimien:
to, o bien no la impida si es su atribución. 

Este delito protege a los principios de legali 
dad y expeditez de las atribuciones funcionales subj~ 
tivas públicas. 

Al término de la casuística típica del delito 
de abuso de autoridad, el legislador concedió acción 
popular, lo que implica la posibilidad de que cual--
quier ciudadano formule la denuncia ante la autoridad 
que le competa el conocimiento de los hechos delictuo 
sos que, como ya he referido puede ser la Cámara de 7 
Diputados para efectos de remover el fuero constitu-
cional, si se trata de los funcionarios mencionados 
por el articulo 111 de la Constitucion Pol itica Fede
ra 1 . 

"' :"' ... ... . .. . . ..... . " , ... .. . . ' ... 
COALICION DE FUNCIONARIOS . 

Incurren en esta responsabilidad penal dos o -
más servidores pOblicos que se coaliguen para tomar -
medidas contrarias a una ley o reglamento o impedir -
su ejecución o la función pGblica dimittendo de su en 
cargo. 

El bien jurídico que resguarda este tipo penal 
es la legalidad y expeditez de los actos jurídicos ~
que ·se derivan de las leyes y reglamentos, y de la -
función pública. 
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COHECHO. 

I.- El servidor pOblfco que por sf, o por me-
diación de tercero, solictte o rec1ba dtnero o cual~
quier dádiva o promesa par~ fiacer lago justo o injus
to en relación a sus funciones. 

II.- El que de forma espontánea entregue u --
ofrezca a un servidor público dinero o cualquier otra 
d5diva a fin de que sean realizados actos justos o ·in 
justos en relación a sus funciones. -

PECULADO Y CONCUSION, 

Peculado: A quien siendo servidor Público en
cargado de administrar, de custodiar en depósito o -
por otra causa, dinero, valores, fincas o cualquier -
otro bien del Estado o de un particular, lo distraiga 
de su objeto para usos propios o ajenos. 

Concusión: Incurre en él el servidor público 
que por si, o por interpósito exija a titulo de im-~
puesto, contribución, recargo, renta, rédito, salario 
o emolumento, dinero, valores o servicios u otra cosa, 
que sepa no ser debida, o sea mayor que la que señala 
la Ley. 

De los delitos que se httn sintetizétd~ y·qu-e ·co 
menten los funcionarios públicos, el de peculado tie= 
ne 1 a s a n c i ó n p r i v a t i v a de 1 a 1 1 be r ta d de mayor a 1 c·a n 
ce; la concusión, ademas de casttgo libertario y eco~ 
nómico, establece la sanción po11tfca de la destitu-
ci6n e inhabilitaci5n temporal. 

E n e 1 p e e u 1 a d o y l a e o n c u s f ó n 1 o s b fe n e s j u r 'l -. 
dicos tutelados son la legalidad y nonradez, 
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Sanción Po11tica y Responsabilidades Penales 

Deseo comentar la situación en que se sitúa la 
sanción política respecto de las responsabilidades pe 
nales y, a partir de la conclusión, compararla con -= 
los efectos de las sanciones políticas en el terreno 
de las responsabilidades administrativas. 

Cuando un servidor público, no atendiendo a su 
rango o jerarquía incurre en una comprobada responsa
bilidad penal, el efecto de su sltuactón es la pérdi
da de su cargo, empleo o comisión debido, precisamen
te, al sentido de irresponsabilidad que impuso en el 
desempeño de sus funciones públicas; si ese servidor 
ocupaba un relevante cargo de cierta fama politica, -
o tan sólo de prestigio en la administración públic. 
formal, contará, luego de cumplir con sus castigo, -
con menos posibilidades de continuar ascendiendo en -
la carrera política o administrativa que se ha pro--
puesto pues será recordado como un funcionarto irres
ponsable. 

De cualquier forma las sanciones de orden poli 
tico son impuestas tanto para los depositarios de las 
funciones más importantes del Estado a través del Jui 
cio político como para cualquier otro servidor públi= 
co no protegido por la figura del fuero. Tan es así 

• que, r.om.o .• acabo de,.anpliz<!r e~ e .. ~ tra~amiento de las 
responsaQilidqdes penales y, en su mo~ento anterior - · 
respecto de las responsabilidades administrativas, a 
cualquier servidor público se le puede sancionar con 
la destitución o bien inhabilitarlo temporalmente del 
cargo, empleo o comisión que desempeñe, por lo que -
además de las sanciones pecuniarias a fin de resarcir 
el daño y la pena privativa de la lióertad, sin con-
tar los castigos administrativos derivados de la Ley 
F~<leral de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos el reo burócrata sufre las consecuencias que aca~ 
rrean, tanto el desprestigio polttico, como su desocu 
pación burocrática temporal y, a veces definitiva. 
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No pretendo justificar la irresponsabilidad -
del servidor público mediante una exposición del cúmu 
lo de sanciones materiales y morales a que está ex--~ 
puesto, al apartarse de la norma juridica y ética que 
debe observar en el desempeño de sus funciones. 

Procedimientos autónomos de diversas respo~ 
sabil idades. -

Es preciso entonces, aclarar que, por disposi
c1on del articulo 109 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, los procedimientos para 
la aplicación de las sanciones derivadas de las res-
ponsabilidades jurfdicas deberln desarrollarse autóno 
mamente, es decir no procede la acumulación procesal~ 
pero no es posible imponer dos veces sanciones de la 
misma naturaleza por una sola conducta. Es el caso -
de que no es factible duplicar o triplicar las sancio 
nes económicas pues, la parte final del artículo 111-
de la Constitución establece que, istas no podr&n ·ex 
ceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños o perjuicios causados, aunque en la reali-
~ad prictica el reo se verl obligado a acudir a jui-
cio constitucional, por la via del amparo, en virtud 
de la improcedencia de la acumulación de procesos que 
le sean fincados autónomamente. 

. .. .... . .... . . .. 
. Finalmente, trat§~dose de deJitos, ya sea que 

se tipifiquen en el Código Penal o en alguna legisla
ción distinta, como sucede con la Ley Federal de Re-
forma Agraria en la especie de este análisis, no es -
posible juzgar dos veces al indiciado servidor públi
co agrario en materia penal en razón de la prohibi--
ción expresa del articulo 23 de la Constttución Fede
ral; lo que resulta procedente es acumular los proce
sos sólo si se trata de distintos delitos para efec-
tos del cómputo de las sanciones. 
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~) En Leyes Especiales. 

Seré breve en este Oltimo inciso ya que me li
mitaré a señalar algunas legislaciones, generales y -
especiales, en que se incluye el tratamiento de res-
ponsabilidades jurídicas relacionadas con el quehacer 
agrario. 

Desde luego habré de repetir el contentdo pe-
nal en la Ley Federal de Reforma Agraria que. como -
quedó asentado establece las conductas t1picas, antt
jurídicas y culpables en que, concretamente, pueden -
incurrir los servidores públicos en materia agraria. 

Ejemplificación ca~ufstica legislativa.-

La Ley de Fomento Agropecuario que, en el sexe 
nio anterior se expidió, contiene un cap1tulo de san~ 
cienes que comprende responsabilidades administrati-
vas y sanciones pecuniarias por su inobservancia refe 
ridas a servidores públicos agrarios y propietarios o 
poseedores de tierras ociosas; se incluye una instan
cia que establece la garantía de audiencia para el -
presunto responsable. 

E"n la Ley Fedt:!ral de /\guas se ded\ca un título 
pa~a establecer faltas y delitos en que pueden incu-~- • 
rr1r servidores públicos y particulares por contrave
nir sus disposiciones. Es el caso de los funciona--
rios y empleados que laboran en la Secretaria de Agrf 
cultura y Recursos Hidráulicos que propicien, con ac~ 
tos u omisiones, grandes concentraciones de agua. 

La Ley de Vías Generales de Comunicactón esta
blece un Capítulo Unico para contener las sanciones y 
delitos en que incurren tanto parttculares corno servi 
dores pGblicos que prestan sus servicios en empresas
transportadoras nacionales asi como en el servicio ~
postal y telegrafico. 
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El Código Fiscal de la Federación cuenta con -
un capitulo exclusivo que regula las infracciones, -
faltas y sanciones en que pueden fncurrir los servido 
res de Ta Tesorería de la Federactón, de sus organis~ 
mos subalternos o auxiliares. Esta legislación tiene 
relación con el quehacer agrario pues el fisco impone 
obligaciones a la producción y a las operaciones que 
derivan de ella; igualmente exenta de obligaciones -
fiscales a los sujetos más numerosos del ámbito rural: 
los campesinos. 

La Ley General de Crédito Rural, en un titulo 
final translada las responsabilidades jurídicas en -~ 
que puedan incurrir los servidores públicos de las -
instituciones Nacionales de Crédito al campo, al régi 
men de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser 
vidores Públicos. 

Una propuesta de Técnica Legislativa.-

Por último deseo simplemente agregar que, es -
Técnica Jurídica Legislativa Mexicana establecer un -
r~gimen de sanciones administrativas, y aún de deli-
tos, dentro del contenido de cada legislación, por lo 
que habrá que proponerse una modificiación metodológi 
ca para el futuro. 

' . • ... ..... .. . ~·.. .. . ... 



- CAPITULO II I 

ttFUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE INCURREN 
EN RESPONSABILIDAD AGRARIAtt 

METODOLOGIA APLICADA. 

89. 

He intentado detal1ar los distintos tipos de -
responsabilidad que convergen en los servidores públi 
cos que se coordinan en las tareas nacionales ruraleS:, 
analizando los preceptos normativos, generales y par
ticulares, a fin de presupuestar los posibles diagn~
ticos de la situación jurídica en que pudieran encon
trarse. 

El tratamiento programático del capitulado me 
ha permito extenderme en incisos que resu1tan de espe 
cia1 interés debido a su novedad y a la polémica jurf 
dica y polfti~a que despiertan en nuestros dfas; na-= 
die ahora en México, y quizás en todo el concierto in 
ternacional, puede substraerse a 1a idea de extravío
económico y, desviación en la conducta de gobernantes 
que han preferido el individualismo egoísta al servi-
cio • ._a, 1 a • e ORJ unidad. • • .. • .. • .. • • • 

El lector de este escrito encontrará aplicado 
un método explicativo que pretende reiterar las ideas, 
por 1o que no es extraño que los conceptos se relacio 
nen con explicaciones tratadas en hojas iniciales; -= 
suelo preferir analizar que sólo enunciar, a sabien-
das de que es mayor el márgen de error en ese propósi 
to, pero creo que la armonización del pensamiento im~ 
plica, necesariamente, un intento previo de ordena--
ción cognocitiva que tome a las partes integrantes y 
las someta a examen. 
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Me permito hacer esta aclaración en esta etapa 
del documento en virtud de que, en adelante las figu" 
ras jurídicas, políticas, administrativas y económi-
cas que intentaré examinar han sido ya mencionadas y, 
en ocasiones analizadas, pero sin cuidar agotar los -
temas. 

He descrito en los dos capítulos anteriores el 
o~j:to de la responsabilidad jurídica, política y eco 
nom1ca de los servidores públicos que colaboran en la 
institución agraria, valiéndome para ello de los ins
trumentos legislativos que, le dieron base y, que re
gulan a la reforma agraria mexicana. 

LOS SUJETOS POR SU RESPONSABILIDAD. 

Toca estudiar los sujetos por su participación 
y jerarquía, pero reclutando en el tratamiento única
mente a los agentes de la Secretaría de la Reforma -
Agraria, pues aunque no son todos los servidores que 
realizan quehaceres agrarios, si los que constituyen 
la intención de este particular análisis. 

Evidentemente, continuaré con la misma metodo
logía que está aplicada en los capítulos primero y se 
g un do f ad v 4 ~ r ti en do que 1 os s .u je tos que .Pueden i ~cu-= 
r r ir en responsabilidad agraria han sido materia ejem 
plificativa del segundo capítulo, por lo que este ter::
cero complementa a aquél. 

a) El Presidente de la República como Suprema 
Autoridad Agraria. 

Breve descripción de la institucionaliza--
ción de la Reforma Agraria.-

El 26 de marzo de 1913 Don Venustiano Carranza 
expide en Coahuila, su tierra natal, el Plan de Guada 
lupe mediante el cual desconocía al gobierno dictato
rial de Victoriano Huerta y se proclamaba que, al --
triunfo del Ejército Constitucionalista, su Primer --
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¡ ', 

Jefe ocuparía interinamente el.Poder Ejecutivo a fin 
de convocar a elecciones constitucionales. Nada en -
él se mencionaba respecto al problema agrario. 

'-

Luego de la desaveniencia de los líderes revo-
lucionarios Carranza, desde Veracruz adiciona su Plan 
de Guadalupe el 12 de diciembre de 1914 asentando qu~ 1 
se dictarían las Leyes Agrarias que favorecerían a la 
pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y res
tituyendo a los pueblos las tierras de que fueron in
justamente privados, mejorando la condición del peón 
rural. 

Aún no habiendo triunfado el reconocimiento -
que al Plan de Ayala formuló la Convención de Aguasca 
lientes, renace la idea sureña de justicia distributi 
va de la tierra, a través del Decreto del 6 de enero
de 1915 que, por encargo de Carranza elaboró Luis Ca
brera. Luego, el propio Carranza dicta diversas cir
culares complementarias del decreto entre las que des 
tacaron la prevención a los Gobernadores para que pro 
cedieran al nombramiento de las Comisiones Locales -= 
Agrarias y, la que señaló que el Decreto del 6 de ene 
re era de aplicación general. 

El Decreto de 6 de enero de 1915 señaló que -
las autoridades agrarias serían la Comisión Nacional 
Agrar.ia, .los Jefesj1ilitares, las Comisiones Locales 
A g r ar i a s y 1 o s C om it é s P a r t i e u 1 a re s E j e e u t i v os . · · 

En el texto del artículo 27 de la Constitución 
del 5 de febrero de 1917 no se estableció, original-
mente, al Presidente de la República como Suprema Au
toridad Agraria debido, quizás a que se pensaba que, 
siendo la Nación la propietaria de las tieras y ----
aguas, representada por el Gobierno Federal, éste ac
tuaría por mandato del titular del Ejecutivo; Carran
za desconoció a la Convención de Aguascalientes cele
brada en octubre y noviembre de 1914 con la asisten-
cía de Villa, Zapata, Obregón, el propio Carranza y, 
otros jefes revolucionarios, en virtud de que con sus 
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acuerdos quedaba abrogado su Plan de Guadal~pe y, con 
ello, cancelada su oportunidad de ser Presidente In-
terina. 

No fue sino hasta que la Ley de Dotaciones y -
Restituciones de tierras y aguas promulgada el 23 de 
abril de 1927, y elaborada por el Licenciado Narciso 
Bassols, estableció que las autoridades agrarias se-
rían el Presidente de la República, la Comisión Nacio 
nal Agraria,. los Gobernadores de los Estados, las co:
misiones Locales Agrarias, las delegaciones de la Co
misión Nacional en los Estados y, los Comités particu 
lares ejecutivos, cuando apareció expresamente mencio 
nada la alta jeraquía agraria del titular del EjecutT 
vo Federa 1. -

Hasta aquí esta breve referencia histórica que 
funda el inicio de los sujetos de decisión, y conse-
cuentemente de responsabilidad jurídica y política en 
materia agraria en nuestros días, y establece el ori
gen de la institucionalización de la Reforma Agraria. 

La figura presidencial frente al sistema de 
responsabilidades.-

En el texto actual del artículo 27 de la Cons
titución se establece expresamente que el Presidente • 
de la Repúbl.ica.es la .. supre·ma au·toridad Aºgraria, a·pe 
sarde las fácultades del Secretario~~ la R~forma -~ 
Agraria en materia de certificados de inafectabilidad 
y terrenos nacionales, que la Ley Federal de Reforma 
Agraria le concede, exclusivamente, sin que se pueda 
aducir la figura de la avocación. 

El Presidente de la República, durante el tiem 
po de su encarga, sólo podrá ser acusado por traicióñ 
a la patria y delitos graves del orden común. (artícu 
lo 108, párrafo segundo de la Constitución). -

En materia de responsabilidades políticas, al 
Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusar 
lo ante la Cámara de Senadores, la que deberá resol-~ 

.... 
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ver en aplicación de la legislación penal correspon-
diente. {Articulo 111, pirrafo Cuarto de la Constitu
ción}. 

El Libro Segundo del Código Penal para el Dis
tríto Federal, de aplicación en materia de jurisdic-
ción federal, establece los tipos penales contra la -
seguridad de la Nación, como son: Traición a la Pa--
tria, Espionaje, Sedición, Motín, Rebelión, Terroris
mo y S a b ot aj e . 

E 1 a r t í cu l o 2 2 d e l a C o n s t it u e i ó n Fe d e r a 1 di ce : 
"quedan prohibidas las penas de mutilaci5n y de infa
mia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 
cualquier especie, la multa excesiva, la confiscaci~n 
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y -
trascendentales". 

"No se considerará como confiscación de bienes 
la aplicación total o parcial de los bienes de una -
persona hecha por la autoridad judicial, para el pago 
de responsabilidad civil resultante de la comisión de 
un delito, o para el pago de impuesto o multas, ni el 
decomiso de los bienes en caso de enriquecimiento ilí 
cito en los términos del artículo 109". 

"Queda también prohibida la pena de muerte por 
delitos políticos, y en cuanto a los demás, sólo po-
dT'á 'Mnponerse al t•ra ~ dor a 1 a patria en guerra extran • 
jera;, al parritida, al homicida con- alevosía, premedf 
tación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al -~ 
salteador de caminos. al pirata y a los reos de deli
tos graves del orden militaru. 

Transcribo el tipo penal de traición a la pa-
tria en razón de que constituye una de las causas de 
responsabilidad jurídica y política del Presidente de 
la República. 
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"Se impondrá la pena de prisión de cinco a cua 
renta años y multa hasta de cincuenta mil pesos al me 
xicano que cometa traición a la patria en alguna de = 
las formas siguientes:" 

I.- "Realice actos contra la independencia, so 
beranía o integridad de la Nación mexicana con la fi= 
nalidad de someterla a persona, grupo o gobierno ex-
tranjero"; 

II.- "Tome parte en actos de hostilidad en con 
tra de la Nación, mediante acciones bélicas a las ór= 
denes de un Estado extranjero o cooperar con éste en 
alguna forma que pueda perjudicar a México". 

"Cuando los nacionales sirvan de tropa se im-
pondrá pena de prisión de uno a nueve años y multa -
hasta de diez mil pesos". 

III.- "Forme parte de grupos armados dirigidos 
o asesorados por extranjeros; organizados dentro o -
fuera del país, cuando tengan por finalidad atentar -
contra la independencia de la República, su soberaní~ 
su libertad o su integridad territorial o invadir el 
territorio nacional, aún cuando no exista declaración 
de guerra"; ... • •· . ~ . . ... . 

IV.- "Destruya o ~uite dolosamente las señales 
.que marcan los límites del territorio nacional, o ha
ga que se confundan, siempre que ello origiene con--
flicto a la República, o ésta se halle en estado de -
guerra 11

; 

V.- "Reclute gente para hacer la guerra a Méxi 
co, con la ayuda o bajo la protección de un gobierno-:: 
extranjero"; 
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VI.- "Tenga en tiempos de paz o de guerra, re
lación o inteligencia con personas, grupo o gobierno 
extranjeros o les dé instrucciones, información o con 
sejos, con objeto de guiar a una posible invasión deT 
territorio nacional o de alterar la paz interior 11

; 

VII.- "Proporcione dolosamente y sin autoriza
c1on, en tiempos de paz o de guerra, a personas, gru
po o gobiernos extranjeros, documentos, instrucciones 
o datos de establecimientos o de posibles actividades 
militares"; 

VIII.- 11 0culte o auxilie a quien cometa actos 
de espionaje, sabiendo que los realiza"; 

IX.- Proporcione a un Estado extranjero o a -
grupos armados dirigidos por extranjeros, los elemen
tos humanos o materiales para invadir el territorio -
nacional, o facilite su entrada a puestos militares o 
le entregue o haga entregar unidades de combate o al
macenes de boca o guerra o impida que las tropas mexi 
canas reciban estos auxilios"; 

X.- "Solicite la intervención o el establecimiento de un 
protectorado de un Estado extranjero o solicite que aquel haga -
la guerra a México; si no se realiza lo solicitado, la prisión -

. será de cuatro .a oi;ho años .Y. multa ~a?ta d~ .. diez mi 1 peso~"; ,. .. 

XI.- "Invite a individuos de otro Estado para 
que hagan armas contra México o invadan el territorio 
nacional, sea cual fuere el motivo que se tome; si no 
realiza cualquiera de estos hechos, se aplicará la pe 
na de cuatro a ocho años de prisión y multa hasta de
diez mil pesos 11

; 

XII.- "Trate de enajenar o gravar el territo-
rio nacional o contribuya a su desmembración"; 

XIII.- "Reciba cualquier beneficio o acepte -
promesa de recibirlo, con el fin de realizar alguno -
de los actos señalados en este articulo"; 
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XIV.- "Acepte del invasor un empleo, cargo o -
comisión y dicte, acuerde o vote providencias a afir
mar al gobierno intruso y debilitar al nacional, y 

XV.- "Cometa, decl~rada la guerra o rotas las 
hostilidades, sedición, motín, rebelión, terrorismo, 
sabotaje o conspiraci6n". 

He afirmado que el Presidente de la República 
es una excepción respecto de la responsabilidad en -
que incurren los servidores públicos que están prote
gidos por la figura política del fuero constitucio--
nal; es él, el Presidente, el ejecutor de las decisio 
nes fundamentales del pueblo mexicano dadas sus gran= 
des responsabilidades políticas, administrativas, eco 
nómicas, sociales y, sin lugar a dudas hasta morales
que asume, en el contexto de un sistema jurídico y po 
lítico, en donde el 6rgano ejecutivo predomina respec 
to de los demás órganos de poder público; el origen = 
de la idea del sistema es histórico y sólo basta reví 
sar la conformación de los gobiernos mexicanos desde
que este pueblo decidió independizarse de España. El 
sistema de gobierno nuestro es pues presidencialista 
y no parlamentario, por ello su titular representa to 
da una concepción de diferencias respecto de los inte 
grantes de los poderes legislativo y judicial. 

En méxíco, con apoy~ en la Constitución y en -
• s tts • i ns ti tú c Ai o ·ne s ,• de .toda . í n do 1 e , e 1 Pres i dente de -

·1a R~pú~lic~ es e) Jefe Supremo, por ejemplo, de las 
fuerzas armadas; la Suprema Autoridad Agraria; el pri 
mer atribuído para iniciar leyes, el único que puede
indultar a los reos sentenciados por el Poder Judi--
cial Federal; el único servidor público que, siendo -
civil, puede disponer de la totalidad de las fuerzas 
armadas; es el dirigente de las relaciones con los Es 
tados del exterior; es quien con aprobación del Sena~ 
do, nombra a los integrantes de los poderes Judicia-
les Federal y, del Distrito Federal (éstos aprobados 
por la Cámara de Diputados); y hasta es considerado -
el jefe nato del partido emanado de la revolución so
cial de 1910. 
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La Constitución denomina, y con ello distingue 
respecto de los demás poderes al Supremo Poder Ejecu
tivo de la Unión, el que se deposita en un solo indi
viduo llamado ttPresidente de los Estados Unidos Mexi
canos". 

En materia agraria, el Presidente de la Repú-
bl ica únicamente puede ser acusado ante la Cámara de 
Senadores, por la de Diputados, debiendo la primera -
identificar a la conducta penal en el tipo, anterior
mente legislado, como puede ser el contenido del Capí 
tulo Unico de la Ley Federal de Reforma Agraria. -

Si el Senado de República desestima la acusa-
c1on por delitos graves o traición a la patria respec 
to del Presidente, ello no es óbice para que, una\ 'Z 
concluida su gestión, estrictamente temporal, pueda -
incoársele proceso penal correspondiente, siempre --
atento a lo que las reglas prescriptivas aplicables -
indiquen. 

(1) Amplio tratamiento dan los constituciona--
1 istas Ignacio Burgoa y Felipe Tena Ramírez en sus -
obras de Derecho Constitucional Mexicano. 

b) El Cuerpo Consultivo Agrario. 

Evolución de un organismo de consejería na
cional ·que unificó a la r~volución agra~ia.~ 

Ese órgano colegiado agrario reviste especial 
importancia en virtud de las funciones de consejería 
que realiza respecto de los actos fundamentales de -
los aconsejados que, son las máximas autoridades agra 

(1) Ignacio Burgoa. Obra citada. p.p. 536 a 543. 
Felipe Tena Ramirez. "Derecho Constitucional Mexi 
cano". Editorial Porraa, S.A. Mfixico, 1973. p.58J 
a 591. 



rias en México. Evidentemente las actividades y dic
támenes de cada uno de los Consejeros Agrarios que 1o 
integran, implica un alto grado de providad, experien 
cia y conocimiento de 1os problemas rurales en que in 
tervienen por lo que, el elemento de confianza resul~ 
ta toral. 

Desde el decreto del 6 de enero de 1915 elabo
rado por Cabrera a solicitud del señor Carranza, como 
ya indiqué, las autoridades agrarias eran: La Comi-
sión Nacional Agraria, La Comisión Local Agraria y -
los Comités Ejecutivos en cada una de las entidades -
federativas, el procedimiento agrario, en la época, -
requería que las solicitudes se presentaran ante los 
Gobernadores o los Jefes Militares. Dada la confu--
sión reciente, que implicó la introducción de institu 
ciones al proceso armando revolucionario, los señores 
Gobernadores se habían dado a la tarea de repartir -
tierras en sus respectivos Estados, como lo hizo en -
1917 el Gral. Lucio Blanco al tomar Matamoros, Tamau
lipas, repartiendo dotaciones en la hacienda "Los Bo
rregos". Fue necesario, a fin de federalizar el repar 
to agrario expedir en enero de 1916 una Resolución -~ 
Presidencial para que no se alterara la Ley de 1915. 

En la Ley de Ejidos del 30 de diciembre de ---
1920, expedida por Obregón, se suprimi6 a los Jefes -
Militares respect~ del carácter de autoridades agra--
. ria s . . . ... • • . . 

En la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tie 
rras y Aguas del 23 de abril de 1927, promulgada du-~ 
rante el mandato de Plutarco Elias Calles, se introdu 
jo al Presidente de la República, la Comisión Nacio-~ 
nal Agraria, los Gobernadores de los Estados, las Co
misiones Locales Agrarias, las delegaciones de la Co
misi6n Nacional en los Estados y, los Comités particu 
lares ejecutivos con la calidad de autoridades agra-= 
ri as. 

., .... ·• 
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(1) La maestra Chávez Padrón, en su texto de -
Derecho Agrario en Mixico. al referirse al Decreto -
del 10 de enero de 1934 que reformó, por primera vez 
desde 1917, el texto del artículo 27 de la Constitu-- · 
ción, asevera que la fracción XI creó: Una dependen
cia directa del Ejecutivo Federal encargada de la --
aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución; -
un cuerpo consultivo agrario; una Comisión mixta en -
cada Estado, Territorio y Distrito Federal; comités -
particulares ejecutivos en cada núcleo de población -
en trámite de expediente agrario; y comisariados eji
dales para cada ejido. 

Por último, introducido al texto constitucio-
nal el carácter de autoridad agraria al Cuerpo Consul 
tivo Agrario, se expidió el 15 de enero de 1934, du-~ 
rante el mandato de Abelardo L. Rodríguez, el decreto 
que creó el Departamento Agrario, especificando sus -
funciones y dependencias. Luego, fue congruente la -
desaparición de la Comisión Nacional Agraria, substi
tuida por el Departamento Agrario y el Cuerpo Consul
tivo Agrario; las Comisiones Locales fueron reemplaza 
das con las Comisiones Agrarias Mixtas. -

Así de esta cronología histórica legislativa -
es posible situar el origen del Cuerpo Consultivo --
Agrario del que, hemos comentado sus funciones y sus 
responsabilidades geniricas en el Capitulo S1gundo de 
este documento, por lo, Que, ¡¡rJ)cede a.delante·, -e•stJec"i.:. 
fioomente, anan~aAr• átribuciones y deberes del Cuerpo 

_que.me-ocupa.• · 

(1) Martha Ch~vez Padrón. "El Derecho Agrario en Mi
xico". Editorial Porrúa, S.A. México, 1982. p. 319. 
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Integración, designación y representación.-

Como quedó mencionado el Cuerpo Consultivo 
Agrario lo integran, por propuesta del Secretario de 
la Reforma Agraria al Presidente de la República, 
quien los designa, cinco consejeros titulares así co
mo el número de supernumerarios, que a juicio del de
signador sean necesarios; sólo dos de estos conseje-
ros actúan representando a los campesinos, tanto en -
la estructura orgánica titular como en la supernumera 
ria. No se menciona en la Ley a quien representan a:
los demás consejeros. 

Preside al Cuerpo el Secretario, quien sólo en 
caso de ausencia por asuntos oficiales, enfermedad o 
licencia, puede ser suplido por uno de los Subsecreta 
ríos en el orden que establece el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Cada consejero deberi, ~ fin de poder formar -
parte del Cuerpo Consultivo Agrario, reunir los si--
guientes requisitos: 

1.- Ser de reconocida honorabilidad, titulado 
en una profesión relacionada con la cuestión agraria, 

·contando co·n~exper'iencia·sufic.iente•:a ju;Cfo del 4 Pré'• 
sidente de la Rep.úb.lica: ·• ' · ·· 

II.- No tener en poses1on predios rústicos de 
dimensiones mayores respecto de las propiedades ina-
fectables, y 

III.- No desempeñar cargo de elección popular. 

Anteriormente era impedimiento para ser Conse
jero el desempeñar cargos en organizaciones de campe
sinos o propietarios de tierras. 
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Llama la atención que se haya suprimido ese im 
pedimiento en virtud de que, cuatro (supernumerarios
Y titulares) Consejeros son representantes de los cam 
pesinos y, considerada la trascendencia del desempeñ~ 
funcional atributivb, quien mejor debiera inducir los 
anhelos de las organizac1ones campesinas, sino, pro
fesionistas honestos ajenos a ambiciones políticas -
partidistas y decididos a defender a las masas, a ve
ces tan alejados de los líderes de las organizaciones. 

Atribuciones funcionales.-

Las atribuciones del Cuerpo Consultivo Agra--
rio, debiendo entenderse que funcionalmente se le --
asignan al conjunto y no a cada parte, son: 

I.- Concluido el trámite de un expediente agra 
ria que deba ser resuelto por el Presidente de la Re~ 
pública o por el Secretario de la Reforma Agraria, -
emitir eT dictámen correspondiente. 

II.- Autorizar, previa revisión, los planos y 
proyectos relativos a los dictámenes que apruebe. 

• • IH~- .. opinar en rel.~c~ó.n .con.los conf.lict.os • 
que surjan por la .ejecución.de. resoluciones presiden
ciales y del Secretario de la Reforma Agraria, respec 
to de los cuales haya emitido dictamen, y en donde -~ 
exista inconformidad de los núcleos agrarios, debien
do procurar acuerdo previo _entre las partes. 

IV.- A solicitud del Secretario de la Reforma 
Agraria, opinar sobre los problemas que plantee, así 
como de las Iniciativas de Ley o proyectos de regla-
mentas que, en materia agraria, formule el Ejecutivo 
Federal. 

V.- Los que otras disposiciones señalen, ade-
más de resolver en los casos de inconformidad respec
to a privación de derechos agrarios individuales y -
nuevas adjudicaciones. 
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De la fracción tercera atributiva se desprende 
que el Cuerpo Consultivo no sólo realiza funciones -
técnicas jurídicas agrarias, sino además debe conci-
liar los intereses opuestos que surjan con motivo de 
dictamen que formule, para · ejecutar resoluciones pre
sidenciales en los intereses de los nécleos agrarios. 

La negociación política.-

Del contexto anterior claramente se advierte -
que los Consejeros Agrarios deben desempeñarse en el 
plano µolítico entre los grupos de campesinos que ha
yan formulado o recibido una pretensión agraria, ra-
zón que me parece respalda la idea de que, no se reú
na en la persona del Consejero Agrario el atributo de 
desempeño de algún cargo en las organizaciones de cam 
pesinos o porpietarios de tierras, aguas o bosques. -

En la última fracción, localizada se encuentra 
la facultad jurisdiccional del Cuerpo Consultivo Agra 
ria a fin de fallar en el sentido que corresponda en
justicia y en derecho, es decir fundamentalmente, las 
inconformidades planteadas respecto de privación de -
derechos agrarios individuales, asi como nuevas adju
dicaciones. 

• - ~1:r1nciones .. t.écnico.pr:oposit.ivas. .• - .. 

Así, pues, el Cuerpo Consultivo Agrario sólo -
carece de facultades expresas ejecutivas, pero contie 
ne en su función las de carácter técnico propositivaS, 
·politicas conciliatorias y, jurisdiccionales adminis
trativas. No debe olvidarse que el Secretario de la 
Reforma Agraria puede encargarle ejecutar, por lo que 
existe la facultad tácita. 

El Libro Séptimo de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en el artículo 464, establece la responsabi
lidad en que pueden potencialmente incurrir cada uno 
de los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario. 

.. 
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Diversas responsabilidades.-

Incurren, en el tipo de responsabilidad penal, 
que he referido en los capítulos anteriores de este -
análisis, debiendo aplicárseles penalidades privati-
vas de la libertad corporal, sin perjuicio de lo que 
dispongan otras leyes, como es el caso de la responsa 
bilidad administrativa a que se refiere, parcialmen~ 
te, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos, o bien, que la aplicación del delito 
preceptuado por el Código Penal, de aplicación fede-
ral, no transgreda el espíritu y mandato del artículo 
23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de no juzgar dos veces al imputado -
pen~l por el mismo delito, ya sea que se le absuelva 
o se le condene. 

Es por lo anterior que este documento propon-
drá, entre otras vertientes conclusivas, que algún -
día pueda codificarse, unitariamente, el capítulo de 
delitos de carácter agrario en el Código Penal del -~ 
Distrito Federal, de aplicación federal, evitando así, 
de darse el caso, la duplicidad legislativa de conduc 
tas humanas de servidores públicos, empleados en el = 
propósito agrario mexicano, típicas, antijurídicas, -
culpables o culposas. 

51 • a r-t í e Ir 1 o 4 6 4 es "C'a b 1 e e e • 1 o s s i g u i E;! n t es e a s o s 
_de . responsabilidad penal para los integrantes del --
Cuerpo Consultivo Agrario: 

I.- Por actuar dolosamente en los casos a que 
se refiere al artículo 14. (Debe entenderse que se -
refiere al 16, pues es éste el que atribuye funciones 
y, Gnicamente el primero organiza, en sus modalidades 
administrativas de nombramiento y remoción, al Cuerpo 
Consultivo Agrario). 

II.- Por proponer se afecten las propiedades -
inafectables; 
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III.- Por emitir dolosamente dictámenes en con 
tra de lo prescrito por esta ley, y 

les. 
IV.- Por no emitir dictamen en los plazos leg! 

En los casos a que se refiere este artículo, -
los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario serán san
cionados con una pena de seis meses a dos años de pri 
sión, según la gravedad del hecho o hechos de que se
trate. 

El artículo no contempla sanciones penales por 
lo que respecta a las atribuciones políticas concilia 
torias o jurisdiccionales administrativas que he co-~ 
mentado, por lo que se hace necesario adicionarlo. 

c) El Secretario de la Reforma Agraria. 

Creación de la Secretaría de Reforma Agra-
ria.-

La Comisión Nacional Agraria desapareció por -
Decreto del 15 de enero de 1934, expedido por el Pre
sidente Abelardo Rodríguez, creándose el Departamento 
Artra•ri ... <J, "a•·firf t1é' cumpiir con las primeras reforitias -• • 
·al artícalo 27~constHucional·?ropuest-as; a·· SU -vez,. -
por Decreto del 10 de enero anterior. 

Efectivamente la fracción XI del artícu1o 27 -
de la Constitución quedó redactada de la siguiente ma 
nera: 

"XI.- Para los efectos de las disposiciones -
contenidas en este artículo y de las le
yes reglamentarias que se expidan, se -
crean:" 
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"a) Una dependencia directa del Ejecuti
vo Federal encargada de la aplica--
ción de las leyes agrarias y de su -
ejecución". 

Aún hoy, aparece en los mismos términos. 

Durante la gestión del Presidente Luis Echeve
rría Alvarez se expidió el Decreto del 30 de diciem-
bre de 1974, publicado en el Diario Oficial de la. Fe
deración el día 3 de enero de 1975, cambiándose al De 
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización por la
categoría elevada de Secretaría de la Reforma Agra--
ri a. 

(1) Martha Chávez Padrón afirma que: "Mediar. 
te Decreto del 30 de diciembre de 1975, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 del mismo -
mes y ano, se reformó la Ley de Secretarias de Estado 
y la Ley Federal de Reforma Agraria, para transformar 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en 
Secretaría de la Reforma Agraria. Por otro Decreto, 
de las mismas fechas, se reformó la Ley Federal de Re 
forma Agraria para concordarlo con las reformas del ~ 
Decreto citado anteriormente" . . . . . . . . . . . . . .. .. . . 

. Las fechas . de .los 9ecr:etos fueron tomacfas,' tán- • 
to de la Ley Federal de Reforma Agrari~ ·com~ntad~ poF 
Martha Chávez Padrón como de su texto que se ha veni
do citando; debe entenderse que la reforma, en todo -
caso se refiere a la última fecha de 1975. 

( 1) Martha Chávez Padrón. Obra citada. p. 341. 
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Diversas . responsabilidades.~ 

Comentadas las atribuciones genéricas del Se-
cretario de la Reforma Agraria en el capítulo que an
tecede en este documento, procedo a analizar las res
ponsabilidades en que incurre el Secretario de la Re
forma Agraria, en su clasificación penal, ya que la -
responsabilidad administrativa que consigna la Ley Fe 
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
ha sido extensamente abordada en la parte cor~espon-
di ente del capítulo anterior. 

El Capitulo Unico del Libro Séptimo de la Ley 
Federal de Reforma Agraria establece, en el texto del 
artículo 460, la responsabilidad penal en que incurre 
el Secretario de la Reforma Agraria, sin olvidar la -
disposición, ya comentada anteriormente, que señala -
la responsabilidad política, administrativa y técnica 
de ese funcionario, con respecto a la dependencia a -
su cargo, frente al Presidente de la República. 

El artículo 460 de la Ley se refiere al tipo -
de responsabilidad penal, es decir, concretamente a -
los hechos antijurídicos, culpables y típicos que re
sulten de la conducta del Secretario de la Reforma --

. A~r¡ria .•• ~stas conductas estin protegidas por la ley 
. penal, en pr.otección•a.·1a•so·ciedad•y 1 a•1as•clases~qi.1e, .• 

como en la esp~~;~; ia carnpé~ina·y la soaiedad agrico 
la, resultan perjudicadas con esos actos humanos pro= 
venientes, exclusivamente, del Secretario referido. 

Las modalidades penales a que se alude en di-
cho artículo son: 

«r.- Por informar falsamente al Presidente de 
la República, al someterle los proyectos de resolu--
ción a que esta Ley se refiere~; 



· lOL 

"II.- Cuando, con violaci6n de esta Ley, pro-
ponga resolución negando a un núcleo de población las 
tierras o aguas a que tenga derecho: y" 

"III.- Cuando proponga que se afecten, en una 
resolución presidencial, propiedades inafectables". 

"Los casos anteriores serán sancionados con pe 
na de seis meses a dos años de prisión, según la gra~ 
vedad de los hechos de que se trate"~ 

Es necesario tener presente que el Secretario 
de la Reforma Agraria tiene una responsabilidad jurí
dica penal condicionada a la figura del fuero consti
tucional: fuero de no procesabilidad. De esta suer
te no es posible que un juez penal, común o federal, 
pueda sujetarlo a proceso por la supuesta comisión de 
un delito, sin que antes la Cámara de Diputados remue 
va el obstáculo del fuero a que me refiero. 

En cambio la responsabilidad política, técnica 
y administrativa que resulte, derivada de sus decisio 
nes y actos en la esfera de su competencia, no requii 
re que se remueva el fuero, puesto que, el Presidente 
de li. Repúbl.ic;a.~uede, sencillamente, revocar su nom-
. b r-a m i e.n t o , . a..t e n t o a 1 o d í s pu ~ s t o . p o r 1 a ~ lla c c i ó n ·H ~ • • • 
del artículo 89 de la Cohstitución"Po-M1'ica· ·de--l.os. F-s. 
tados Unidos Mexicanos . -

Es preciso no confundir la responsabilidad pe
nal con la administrativa, por lo que es recomendable 
tener claro que, sólo la primera, tiene íntima rela-
ción con el fuero impedimiento para proceder penalme~ 
te contra el indiciado. 

Las responsabilidades penales del Secretario -
de la Reforma Agraria se establecen por la ley penal 
y, se preceptúan tanto en el Código Penal para el Dis 
trito Federal, de aplicación federal, como en el Capí 
tu1o Unico del Libro Séptimo de la Ley Federal de Re~ 
forma Agraria, o bien en alguna otra legislación 
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especial que mencione expresamente a ese funcionario 
agrario. 

Son pues, responsabilidades jurídico penales, 
de caricter agrario, las que consigna el articulo 460 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y, pueden ser -
exigibles por las autoridades judiciales que corres-
pandan, previa autorización de la Cámara de Diputados; 
si la Cámara no removiera el fuero que protege a las 
funciones encomendadas a la personas investida con el 
cargo de Secretario de la Reforma Agraria, su resolu
ción es inatacable, pero la acusación puede reconti-
nuar su curso, una vez que ese funcionario concluya -
su encargo, atento, desde luego, a las disposiciones 
prescriptivas de cada tipo penal, salvo que la Consti 
tución dispone que los plazos de prescripción se in-~ 
terrumpen en tanto los efectos del fueron continúan. 

Respecto a la responsabilidad administrativa, 
de la que ampliamente se ha comentado en el capítulo 
anterior, me remito a las ideas vertidas, tan sólo -
mencionando que el titular de la Reforma Agraria pue
de ser sancionado administrativamente hasta con la -~ 
suspensión, pero para ello es necesario que el Presi
dente de la República lo autorice . . ~ . .. ... - ... . . . . . - e~ usas el.e r: es pon s a b i J i ~~d. pena L ! • . . . -· . ... . . .. 

Por último analizaré las causas de responsabi
lidad en que incurre el Secretario de la Reforma Agra 
ria consignadas en el articulo 460 que he transcrito~ 

Tanto informar falsamente al Presidente de la 
República como proponer que se afecten mediante reso
lución presidencial propiedades inafectables, implica 
falta de providad en la conducta del funcionario en-
cargado de aplicar la legislación agraria, en el que 
el propio titular del Ejecutivo Federal ha depositado 
su mayor confianza para el. buen desarrollo de las ta
reas de tenencia de la tierra, así como de la distri
bución de bosquesy aguas. Por ello no sería necesa--
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rio desaforar al Secretario de la Reforma Agraria ~ -
fin de ponerlo a disposición de las autoridades judi
ciales federales, sino tan sólo bastaría que el Presi 
dente lo separara de su encargo. 

Como puede observarse las sanciones aplicadas 
al titular de la Secretaría de Reforma Agraria no se 
reducen exclusivamente a las de carácter político que, 
aunque me parecen modestas en lo personal, lo conde-
nana dejar el encargo y a quedar inhabilitado para -
ocupar otro, por lo menos durante el mandato del Pre
sidente de la República al que defraudó e intentó en
gañar; además el Secretario quedaría privado de la li 
bertad y, estaría obligado a responder de los daños ~ 
y perjuicios derivados de la responsabilidad adminis
trativa y civil a que hubiere lugar. 

Algo se relaciona el supuesto planteado con el 
escandaloso suceso del ex-secretario de la Reforma 
Agraria Sr. Félix Barra a finales de 1977. 

Pero el artículo 461 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria adiciona, sin evidente concatenación en 
la ticnica juridica, la responsabilidad agraria del -
Secretario de Reforma Agraria, sin establecer penali
dad privativa de la libertad o sanción pecuniaria al-

·• guna,.,. pnr. lo que no se trata de responsabilidad penal 
· sino d.e responsáoilida-J -ante .eJ .e.residente de la Repú 

blica de car-ácter · admi•nistrativo~ • · • • · ·~; •• 

Articulo 461.- El Secretario de la Reforma --
Agraria incurre también en responsabilidad: 

I.- Por no informar al Presidente de la Repú-
blica de los casos en que proceda sancionar -
a funcionarios o empleados agrarios, en los ca 
sos de responsabilidad que a cada uno de ellos 
señale esta Ley; 
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II.- Por no consignar a la autoridad competen
te a los funcionarios y empleados de los que -
sea superior jerárquico, en los casos de res-
ponsabi 1 idad que a cada uno de ellos señala es 
ta Ley. 

En todo caso, esa responsabilidad administrati 
va daría lugar a la figura delictiva de encubrimiento 
que señala el Código Penal para el Distrito Federal, 
de aplicación para los tribunales federales. 

Si el Secretario de la Reforma Agraria, en vio 
lación a la Ley Federal de la Reforma Agraria, propo
ne una resolución negando a un núcleo de población -
las tierras o aguas a que tenga derecho, estaría vio
lando su misión de ser custodio de la legislación - -
agraria, aunque es difícil que esto se diera en la -
realidad, atento a las responsabilidades penales y ad 
ministrativas en que incurrirían los filtros reviso-= 
res previos, como son la Comisión Agraria Mixta, la -
Delegación Agraria y el Cuerpo Consultivo. Ademas. -
de acuerdo a las nuevas facultades del Secretario a -
fin de resolver los expedientes que le envíen los Eje 
cutivos Locales por conducto de la Delegación Agraria, 
no es necesario ya la firma presidencial, por lo que, 
aún incurriendo en esa clase de responsabilidad penal, 
sería muy laborioso probarla. 

.. • • 
· - .... # • 

Con este comentario concluyo el ex§men de res
ponsabilidad agraria en que potencialmente puede incu 
rrir el Secretario Titular, no sin antes agregar que, 
en los casos específicos que se han verificado en --
nuestra historia, se h~ ctendido más a la idea de ven 
ganzas antre grupos políticos, que a un sentido cívi~ 
co de aplicación de la ley, como tal es el caso del -
mencionado ex-secretario Sr. Félix Barra García quien 
fue puesto a disposición de la autoridad judicial a -
principios del sexenio del criticado Presidente José 
López Portillo. 
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d) Otros fu~cionarios de la Secretaria de la -
Reforma Agraria. 

Diferenciación por rango jerárquico.-

Hasta aquí han sido materia de análisis respec 
to de su responsabilidad jurídico penal, de carácter
agrario, las altas autoridades que encabezan la fun-
ción de la tenencia de tierras, bosques y aguas. Co
mo se ha aseverado en cada oportunidad, tanto el Pre
sídente de la República, los integrantes del Cuerpo -
Consultivo Agrario y el Secretario de la Reforma Agra 
ria tienen una condición diferenciada en comparación
con los demás servidores públicos ~grarios debido a -
la protección constitucional de que gozan; en el pri
mer caso por ser excepción expresa; en el segundo por 
provenir su nombramiento del Ejecutivo Federal; en el 
tercer caso por la figura del fuero impedimiento para 
proceder. 

Toca ahora referirme a otros servidores públi
cos agrarios de alto rango jerárquico administrativo 
en la función Agraria, aún cuando no laboren en la Se 
cretaría de la Reforma Agraria. 

El Secretario de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos.-

.; -. . . . .. . ... .. -• ... . . . ... • • .... 
·.• -.. . ..... 

El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráu 
licos incurre en responsabilidad penal, por los si--~ 
guientes actos: 

I.- Por no emitir su opinión en término oportu 
no y obrar con falsedad, causando perjuicio a los ejI 
datarios y comuneros; y 

II.- Por no consignar a los empleados o funcio 
narios de su dependencia que violen lo dispuesto en ~ 
esta Ley, provocando con sus actos perjuicios a los -
ejidatarios o a los comuneros en particular, o a los 
ejidos y comunidades. 

. ...... 
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Los casos anteriores serán sancionados con pri 
si6n de seis m~ses a dos afios, segGn su gravedad. 

Es evidente que el Secretario de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, al igual que todos los Secreta
rios del Despacho del Ejecutivo Federal, tiene las -
mismas prerrogativas de su clase, por lo que también 
está dotado de fuero constitucional y, consecuentemen 
te no puede serle exigida responsabilidad penal, en~ 
tanto no lo autorice la Cámara de Diputados removien
do la figura del fuero, o bien se continúe la denun-
cia y su curso procesal, una vez que el indiciado ha 
ya concluido su cargo, comisión o empleo. 

A mayor información respecto de la responsabi
lidad penal de este funcionario, me remito a lo asen
tado, en lo aplicable, para el Secretario de Reforma 
Agraria. 

Respecto a la responsabilidad administrativa -
en que pueda incurrir el Secretario de Agricultura, -
es válido lo asentado en el segundo capítulo de este 
documento. 

Funcionarios sin fuero constitucional.-.. • .... .. . .. . .., . . ,. . . .. ..... ,. . . • • • 
_. . .• • .• Los . S 1,.1.b.;~.'i..r.e t.o r-i "s., -JJ.f..i e i -a l.e s M ¡y e-r-e s , ... Di r e-c·t o• .... · · 
res Generales, y funcionarios que jerárquicamente tii 
nen funciones públicas de mando con facultades de de~ 
cisión o nombramiento, no se encuentran protegidos --
por la figura del fuero, por lo que están dentro del 
régimen ordinario de responsabilidades que en materia 
agraria, se aplican a cualquier empleado de la Secre-
taría de la Reforma Agraria o de cualquier dependen--
cia con responsabilidad funcional convergente. 

Tan sólo en el Distrito Federal, en cuanto es 
el territorio que domicilia a 1os Poderes Federales, 
el Jefe del Departamento no podrá ser sujeto de proce 
so penal sin previa autorizaci6n de la Cámara FederaT 
de Diputados por supuestas responsabilidades delicti-

-. . .......... ~ ....... --.... --........ ·- .......... --···· 
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vas de carácter penal en materia agraria. 

Excluimos del tratamiento a los gobernadores -
en virtud de que, aún revistiendo extenso interés pa
ra el análisis de responsabilidades, no es el objeto 
del tema de este documento. 

De otra parte, examinaré en adelante, ya para 
concluir este capítulo, la responsabilidad de otros -
servidores públicos, con calidad de funcionarios en -
las tareas agrarias. Tal es la situación de los inte 
grantes de las Delegaciones Agrarias y de las Comisio 
nes Agrarias Mixtas, con íntima relación subjetiva y-; 
de los Comités Particulares Ejecutivos, Comisariados 
Ejidales y de bienes Comunales asi como Consejos de -
Vigilancia. 

Los Delegados y Subdelegados Agrarios.-

Los Delegados y Subdelegados Agrarios, en cada 
una de las entidades incurren en responsabilidad pe-
nal, por sus actos y omisiones en materia agraria: 

I.- Por proponer en sus dictámenes o estudios, 
en contravención a esta Ley, que se niegue a un nú---

• ' · • ·c'leo de" [!Oblaciórf la, · t·ietrr..as•, .bos~ues. o. agu.as 4l.Q1Je,. , •.• ,, 
·-~- ·t~nga:" de"r~ch"t>;· · · ··• .. • .. · • .• ·• .• .. .. ·- ..... . .......... - ..... . 

II.- Por proponer se afecten las propiedades -
inafectab1es; 

III.- Por no tramitar, dentro de los términos 
que fija la Ley, los expedientes agrarios; 

IV . .:.. Por no informar oportunamente a la Secre
taría de las irregularidades que cometan las Comisio
nes Agrarias Mixtas; 
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V.- Por informar dolosamente a la Secretaria, 
sobre los expedientes en que intervengan, en forma -
que origine o pueda originar resoluciones contrarias 
a esta Ley; 

VI.- Por conceder a los propietarios afectados 
plazos mayores a los que señala esta Ley, para el le
vantamiento de cosechas, el desalojo de ganado o la -
extracción de productos forestales; 

VII.- Por sugerir o dictar medidas notoriamen
te perjudiciales para los ejidatarios, con el propósi 
to de beneficiar a terceras personas o de obtener un
lucro personal; 

( 

VIII.- Por intervenir directa o indirectamente 
para su beneficio personal o por interpósita persona 
en negocios relacionados con los artículos que produ
cen los ejidos;y 

IX.- Por dar informaciones indebidas a una de 
las partes interesadas que perjudique a la otra. 

La pena corporal de estos casos es de uno a -
seis afios de prisión. 

• • • 4 .. • . . . .. .... . , . 
.. .. .. .... . . ...... ..... .... ~ . .• ..• 1••• 

... ~· L-o s-·· C-o nri s i 1) n·E! ~ ·.p, 9 r-a r l a•s . M i X "t as . ~ . 
• .... e • 4 • 

.. • .. .. , # ... .... . . 

Los miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas 
incurrirán en responsabilidad penal: 

I.- Por no formular sus propuestas ante las co 
misiones, en los términos que fije el reglamento inte 
rior de ellas; 

II.- Por informar dolosamente a la Comisión 
Agraria Mixta en las propuestas que sirvan a ésta pa
ra emitir sus dictámenes. 

·· · ·- - -·- -···· .............. ~ .. ·· - · · _ .......... .. --- - -·-· ·--·. ·- - ~·· · ·--· --- - ·· 

.. 
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III.- Por proponer la afectación de las propi~ 
dades inafectables; y 

IV.- No deslindar las superficies otorgadas en 
posesión provisional a los ejidos en el término legal. 

La sanción corporal es de seis meses a dos --
años de prisión. 

Comités Particulares Ejecutivos de Comisa-
riados y Consejos de Vigilancia.-

Los miembros de los Comités Particulares Ejecu 
tivos y de los Comisariados y Consejos de Vigilancia
eji dales y comunales incurrirán en responsabilidad: 

I.- Por abandono de las funciones que les enco 
mienta esta Ley; 

II.- Por originar o fomentar conflictos entre 
los ejidatarios, o conflictos interejidales; 

III.- Por invadir tierras, y 

. . . . • I ~ •• - p o r. m a 1 v e r s a r f o.n. d ~ s .. 
.. ,. • • • • 41 •• 

... .. •·· ... ' . 
Las primeras dos modalidades se castigan admi

nistrativamente con destitución del cargo y multa de 
cincuenta a quinientos pesos, sin perjuicio de que -
esas conductas puedan constituír delitos. 

Las segundas restantes son delitos con pena -
corporal de seis meses a dos años de prisión. 

Igualmente es responsabilidad de los Comisaria 
dos y de los Consejos de Vigilancia: 

I.- No cumplir las obligaciones para la tribu
tación del ejido; 

.. -
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II.- Por ejecutar actos u omisiones que pr~duz 
can el cambio ilegal de los ejidatarios a superfici~
o unidades de dotación distintas de las que les hayan 
correspondido en el reparto provisional de las tie--
rras de labor; 

III.- Por fomentar, realizar, permitir, tole-
rar o autorizar ventas de terrenos ejidales o comuna
les, o su arrendamiento, aparcería u ocupación ilegal 
en cualquiera forma, ya se trate de unidades indivi-
duales de dotación o de bienes de uso común, en favor 
de miembros del propio ejido o comunidad o de terce-
ros, excepto en los casos previstos en el artículo 26 
de 1 a Ley. 

Los primeros dos casos· se castigan con destitu 
ción del cargo y multa de cincuenta a quinientos pe-~ 
sos, sin perjuicio de que esos conductos resulten de
lictivos. 

En el tercer caso acarreará para el infractor 
la pérdida de sus derechos adquiridos. 

Los miembros del Comisariado que ordenen la -
privación temporal o definitiva, parcial o total de -

••. ., • . Í 't1S . a·ttrEtcho~ 'de- \Jn ej'ichitari e O C-Oll1'unero·, y · 1•os• que · -·• • 
corr su· co·nctacta ·-pa·siva· la ·-tolere-n-- ·O" aut~r"iaefl · , ·-s-in·--· - -·· 
que exista una resolución legal en qué fundarla, se--
rán inmediatamente destituidos, quedarán inhabilita--
dos para volver a desempeñar cualquier cargo en el -
ejido o comunidad, y sufririn prisión de tres meses a 
tres años, según la gravedad del caso. Esta sanción 
es aplicable a la fraccion III. 

son 
ría 
una 
tos 

Responsabilidades enlazadas.-

Debido a que las Comisiones Ag~arias Mixtas -
presididas por el Delegado Estatal de la Secreta
de la Reforma Agraria, .mantienen ambos organismos 
íntima relación de interdependencia para los efes 
de la primera instancia del procedimiento agrario1 

··-. ... .. __ ,. .. _ .. ........ ..... .. . -- ... ~- - · · ····- .... ~· 
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Por ello tienen responsabilidades, enlazadas escalona 
damente, durante el curso y desarrollo del procedi--= 
miento dotatorio, restitutorio o de ampliación de eji 
dos, comunidades o centros de población, como sería = 
el caso de observar los téminos para emitir dictáme-
nes; no proponer afectaciones inafectables; por infor 
mar dolosamente a sus organismos, o a otros, durante
el procedimiento; etc. 

Preservación del procedimiento agrario.-

Puedo afirmar, ahora, que las responsabilida-
des que se consignan en el Capítulo Unico, Libro Sép
timo de la Ley Federal de Reforma Agraria protegen el 
procedimiento agrario, en todas las instancias de su 
desarrollo y, esas responsabilidades están precisamen 
te escalonadas en su enlazamiento, pues si la obliga~ 
ción de un organismo está viciada de error doloso, el 
revisor siguiente puede subsanar el vicio y corregir 
el error. Además los organismos revisores superiores 
tienen responsabilidad solidaria, sólo si advierten -
violaciones a la Ley en los actos del inferior. 

Además, las responsabilidades del Capítulo Uni 
co·que analizo, son de clasificación mixta pues las~ 

- •penalidades- vaJl des.de la.s .~e..lict_iv_a.s con sanciones -
•.•... .pr.i>1.a.tiv.as.d~ .Ui·l.i.qer:tad, ~asta las de·e:a·rácter adm·;· 

nistrativo con sanciones suspensivas ~el cargo y mul= 
ta pecuniaria. 

Dualidad de responsabilidades administrati
vas.-

Al iniciarse ese Capítulo Unico que me ocupa, 
se establece, en el primer artículo, la responsabili
dad general de autoridades y empleados agrarios, por 
las violaciones en que incurran en aplicación de la -
Ley Federal de Reforma Agraria, debiendo consignar -
esas violaciones al conocimiento de la autoridad com
petente, aplicándoseles las sanciones administrativas 
que correspondan, sin perjuicio de las sanciones que 
establece la Ley Federal de Responsabilidades de los 

... 

--. .......... ------T..- O s+ ...... .-.---~ ............... ~-- ...... -...... -------·-
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Servidores Públicos, y en su caso, las que establecen 
las Leyes de Responsabilidad de los Estados. 

Pero es ei caso que la actualizada Ley Federal 
de Responsabilidades establece en su artículo 4, ya 
comentado anteriormente, que: "No podrán imponerse -
dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturalezatt. Es por ello concluyente la premisa de -
que si la Ley Federal de Reforma Agraria establece -
responsabilidades administrativas y se aplican, en -
los casos que resulten, sanciones pecuniarias y sus-
pensi6n e inhabilitación del cargo, comisión o emple~ 
ya no es posible jurídicamente aplicar las sanciones 
administrativas que previene la Ley Federal de Respon 
sabilidades de los Servidores Públicos, atento a lo~ 
dispuesto expresamente por el dispositivo que se en-
trecomilla. 

e) Los empleados de la Secretaría de la Refor
ma Agraria. 

Servidor de confianza y sindicalizado.-

En el inciso anterior hice referencia a los 
funcionarios, con rango jerárquico, facultades de nom 
bfami~nto~· dec1si6n y d~scipli~arias. Tam~iin me ocu 
pé de aquillos que no laboran en la Secretaría d~ 1~- • 
Reforma Agraria pero que realizan tareas convergentes 
para el sector rural, sin pretender 3gotar la casuís
tica de dependencias centralizadas o paraestatales -
que están coordinadas en las labores y desarrollo de 
la agricultura y de lo agrario. En general, el inci
so que antecede es aplicable para todo personal admi
nistrativo de confianza, es decir, no sindicalizado -
o de base, como es defecto denominarles en la ttjerga" 
administrativa. 

Resta, por lo tanto, desarrollar el tratamien
to correspondiente a aquéllos servidores públicos cu
yos empleos y nombramientos están protegidos y repre
sentados en sus intereses por el artículo 123 Consti
tucional, que regula las relaciones laborales en gene 

-.--W-wo_~PM.iticamente, en su apartado 11 811
, entre-

. o ·--------- . . ---------· ..... --., 
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los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Fe
deral y sus trabajadores. 

Curiosamente la Reforma Agraria y el Derecho -
a1 trabajo y Prevención Social forman parte del Dere
cho Social y fueron, las conquistas de mayor signifi
cación social, que legó a México el movimiento econó
mico, social y político de principios de siglo. 

La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 
Estado y las Leyes de Seguridad Social, tal como la -
que organiza al Instituto de Seguridad Social al Ser
vicio de los Trabajadores del Estado, se encargan de 
regular y garantizar los derechos de los empleados -
sindical izados que prestan sus servicios en las ta--
reas de la administración pública federal, como es el 
caso de la actividad agraria y agrícola. 

No es finalidad de este comentario legislativo 
ahondar en los derechos y deberes de carácter laboral 
de los trabajadores de la función agraria, sino exclu 
sivamente analizar su situación de responsabilidad d~ 
rivada de sus actos y omisiones; por ello, me concre~ 
to a ese tema. 

• • •ES-•l!HJY .impQrtante. r-1.. d~r.efho de asoci ac1 on de 
los empleados -sin confianza- en sindicatos ·ya• que-,·..:·•• 
estos organismos representan los derechos laborales, 
de sus agremiados frente al empleador, en este caso -
las dependencias gubernamentales que atienden la fun
ción rural y agrícola. 

La responsabilidad del servidor sindical iza 
do . -

De esta forma, los empleados sindicalizados -
son un régimen de excepción para la aplicación de las 
leyes sobre responsabilidades, ya generales, como el 
caso de la Ley Federal de Responsabilidades de los -
Servidores Públicos, o específicas, com0 el Capítulo 
Unico, Libro Séptimo de la Ley Federal de ·Reforma --
Agraria. Esto se debe a que para separar del empleo 

...-.~ ............. -----............ ,-.,... .... , ..... -... ..... ...., __ ,. ______ _ 
-..,...... .~ .. .. .._ 
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a un trabajador sindicalizado debe atenderse a las -
normas generales y especiales que regulan su contrata 
ción y, sus derechos y prerrogativas laborales repre~ 
sentadas por el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, o de la Secre 
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, del Ban:
co de Crédito Rural, etc. Además todos los sindica-
tos están agrupados en una supra organización sindi-
cal de trabajadores al Servicio del Estado (Federa--
ción de Sindicatos). 

Excepción no impunidad.-

Pero esta excepción, que menciono, no signifi
ca que los empleados sindicalizados de la función --
agraria puedan actuar impunemente y transgredir toe 
el régimen jurídico de responsabilidades jurídicas a 
que están sujetos los demás servidores de confianza. 
Sólo es necesario que sus derechos laborales no se -
vean afectados por decisiones unilaterales del emplea 
dor, en este caso, las dependencias funcionalmente rü 
rales del Gobierno Federal, del Distrito Federal, o:
de los Estados. 

A diferencia, y en esto estrictamente consiste 
la excepción, de los procedimientos administativos de 
res pon s a b i 1 i d.a des a. 1 Q s , $e r vi dore s. .. p ú b 1 i c os . no s i n d i -
c~lilados,-~n el caso de los empleados sindicalizado~ 
deben tener jurisdicción los tribunales del trabajo, 
con representación del sindicato al que pertenezca el 
inculpado, sólo con la idea de que se preserven sus -
derechos laborales. 

Por lo demás, cualquier servidor público no se 
sustrae al régimen general de responsabilidades que -
se establecen, según he comentado en los capitulas an 
teriores. 

____ ,...---------.. ···--·-·--------e·------... 
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De esa suerte cualquier empleado sindicalizado 
está sujeto a las responsabilidades jurídicas (civi-
les, penales y administrativas) en que incurra por la 
consecuencia de actos u omisiones derivados de su con 
ducta laboral. 

Específicamente en materia agraria es común q~e 
algún empleado incurra en responsabilidad administra
tiva y, es aplicable entonces el régimen de castigos 
de esa calidad, sólo que, de oponerse el sindicato -
respectivo, habrá la necesidad de ocurrir de los Tri
bunales Federales del Trabajo y sólo ellos son compe
tentes para aplicar las responsabilidades que resul-
ten al trabajador agrario. 

En cambio en materia de responsabilidades c1v1 
les y penales serán competentes los tribunales del -~ 
fuero común, dependiendo de la competencia de que se 
trate. 

Las responsabilidades políticas y econom1cas -
no son aplicables a esta clase de servidores públicos 
pues, supuestamente sus actos no son trascendentales 
para la organización del Estado, su estabilidad y la 

.. • tra1"1c¡ui·l id11d· soci·al·, ni para ·1·& estructura p.r.oduct.iva 
de su economía . 

..._ _______ __. ___ .. ,. ; ..... _ •.• e ···------..-----
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CAPITULO IV 

"EL PRINCIPIO PARA LA APLICACION DE SANCIONES 
COMETIDAS POR FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS AGRARIOS" 

PREVIO PROCEDIMIENTO. 

Aplicar sanciones derivadas del mandato legis
lativo implica, por supuesto, dentro de una democra-
cia planeada desde 1909, un procedimiento previo, es 
decir, anterior a la responsabilidad que implica dic
tar una sentencia o, bien una resolución de carácter 
administrativo en donde, en ambas situaciones, se - -
aplica un resultado previsto por una norma jurídica -
vigente, anterior a las modalidades y condiciones de 
la conducta humana que se recrimina. 

RETROACTIVIDAD. 

A nadie, mexicanos o no, les es aplicada una -
norma en vigencia terminada. No es posible en el De
recho Mexicano Moderno respaldar a la figura negativa 
de la retroactividad. Es decir, en México no se apli 
can conductas consideradas válidas para el Derecho di 
ayer, en el tiempo actual invalidadas, porque el Oere 
cho es sinónimo de cambio, igual que el propio hombre: 
su destino. 

Toda sanción deriva de la previsión legislati
va anterior a la conducta que ocasiona la primera. 

La propia conducta establecida en la ley vi
gente, en surtimiento de sus efectos totales, es in
vestigada -a fin de comprobar su adecuación- a la -
norma que la contiene. Esa investigación representa 
todo un proceso -con procedimientos aliatorios, que 
O b ii g a ' 1 a fl0Tlm5.-""e-SÜ'll'!} li r, .all.t,.~.d~ . cy.~o. 1.v~ r U na -
Situación u otra en potestad pub l 1 ca de 1 E"'rta =-:---- ,.. ~ 
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do. Es lo que Hans Kelsen escribió respecto a la cor
citividad del Estado para aplicar el Derecho: la san
ción (último acto consecuente de la norma}. 

La n o rm a j u r í d i c a n o e s i g u a 1 q u e 1 a so c i a 1 ; -
menos es parecida a la "moral". (La deontología es 
interior; el Derecho es exterior, aunque su aspira--
ción filosófica anhela ambas circunstancias. 

Por lo dicho, la aplicación de una sanción de
rivada de la irresponsabilidad del sujeto a quien se 
le exige una ~eterminada conducta (voluntad jurídica 
pura) merece la Gltima consecuencia de la norma: el -
castigo. 

GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Pero es que, entre la suposición de la conduc
ta prevista como violatoria de la norma, existe todo 
un proceso (actos concatenados que acordados por la -
ley, analizan si un acto humano encaja en la descrip
ción del tipo legal} que es indispensable porque, sen 
cillamente, a quien es imputable para el Derecho y se 
le atribuye una conducta reprobada, debe ser escucha
do, para alcanzar la verdad jurídica: sólo entonces -
podrá la sociedad castigar o readaptar 

PROCESO JURISDICCIONAL. 

De esta forma hemos llegado al proceso juris-
diccional que deriva de la norma y, observa los prin
cipios de legalidad y audiencia. 

Toda sanción implica un procedimiento previo -
de carácter jurisdiccional en donde el juzgador apli
ca el derecho legislado con anterioridad a la conduc
ta que se repudia. 

Dentro de las excepciones, mencionadas en el -
capítulo que antecede, respecto de la igualdad de su

- -· Je t o s f r en te a l a re s p o n s a b i 1 i d a d a n t e l a l e y f u e re -
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ferida la figura del fuero, con el carácter de un re
quisito pro~esal que remueve un obstáculo. 

PROCEDIMIENTOS NO JURISDICCIONALES: POL1TICOS 
Y ADMINISTRATIVOS. 

Estos procedimientos no jurisdiccionales, sino 
políticos, al igual que aquéllos de carácter adminis
trativo, incorporan los principios procesales de expe 
ditez, audiencia e imparcialidad. -

Cuando interviene una autoridad del poder judi 
cial se está frente a un proceso de carácter jurisdic 
cional formal; en donde nó el proceso sólo material-~ 
mente es jurisdiccional. 

Hecha esta introducción analizaré la figura ju 
rídica y política del fuero, así como los procesos y
procedimientos de naturaleza no jurisdiccionales, de 
"enjuiciamiento" para los servidores pGblicos de la -
Secretaria de 1a Reforma Agraria. 

a) El Fuero Constitucional y el Juicio Políti
co. 

La seguridad y protección de las delicadas y -
fundamentales funciones del Estado, en cada uno de -
los órganos de poder que lo conforman, encuentran sus 
tento en la figura del fuero constitucional. 

Las funciones del Estado se personifican en -
los servidores públicos, siendo inminente la necesi-
dad de que aquéllos de alta jerarquia, no se encuen-
tren a merced de la perversidad de enemigos persona-
les, quienes pudieran accionar una falaz denuncia pe
nal en su contra y, detener o interrumpir las atribu
ciones funcionales prácticas del ejercicio del poder 
público. 
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Desarrollo del fuero.-

Los orígenes del fuero constitucional se en--
cuentran en el Derecho Inglés, a partir de la época -
medieval parlamentaria en 1341, naciendo como privile 
gio de cada integrante del parlamento para ser juzga~ 
por sus pares. 

(1) Tena Ramirez expresa el origen y la esen-
cia del fuero constitucional al afirmar: "Más que en 
e1 Derecho Español, el fuero constitucional tiene su -
antecedente en este aspecto en el Derecho Inglés cuan 
do en el Siglo XIV los miembros del Parlamento arran~ 
caron al rey la concesión de ser juzgados por sus pro 
pios pares, a fin de asegurar su independencia". -

(2) Por su parte Juan José González Bustamallte, 
dice: "Esta disposición constitucional que impropia-
mente se ha llamado fuero constitucional, no es en fa 
vor de las personas, sino en favor de la independen-~ 
cia y libertad de los diversos poderes a cuyo ejerci
cio contribuye el funcionario, y por consiguiente, su 
detención o privación, implica un atentado contra el 
poder público y una violación a la Constitución. Ha 
creído hallarse en esto la impunidad para los altos -
funcionarios de la Federación y en odio de tal impuni 
dad, se ha concebido la falsa idea de que hay algunos 
casos que es ilícita la detención o prisión, pero de
be considerarse que autorizarle en algún caso, es --
abrir la puerta para que se verifique en todos los ca 
sos y tal autorización sería la pérdida total de la ~ 
independencia y división de los poderes públicos". 

(1 ) Fe 1 i pe Ten a R a m 1 re z . Obra e i ta da . p . 5 7 4 . 
(2) Jüan José González Bustamante. Obra citada. p.p. 

59 y 60. 
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(1) Mariano Coronado se refiere al fuero cons
titucional: "Se funda en la necesidad de garantfzar a 
los poderes nacionales, el libre y expedito ejercicio 
de sus funciones, que se paralizaría con frecuencia, 
con daño del servicio pGbli¿o si cualquier juez, sin 
trámite alguno, tuviese la facultad de enjuiciar a -
los miembros de dichos poderes, mayormente cuando la 
pasión política o los odios del Ejecutivo, se quisie
ra cobrar en determinado funcionario". 

(2) Ignacio Villalobos, al referir al fuero -
Constitucional como elemento de inmunidad expresa: -
"Pero otra cosa muy diversa es la creación de inmuni
dades a determinados cargos cuya importancia repele -
la posibilidad de que el funcionario que la desempeña 
sea enjuiciado frecuentemente y por motivos fútiles, 
desatendiendo la misión que se le ha excomendado; o -
bien por lo que atañe a hechos que, como la delibera
ción y expresión libérrima, del propio criterio, re-
~ultan esenciales para el ejercicio de algunas activi 
dades como las que corresponden al legislador". -

La táctica del fuero. -

Como puede observarse de los autores cuyas opi 
niones han quedado transcritas, así como la coninci-~ 
dente de otros de la talla de Jacinto Pallares; José 
Ma. Lozano; Jiménez de Azúa; Emilio O. Rabasa; José -
Becerra Bautista, etc., el fuero constitucional se es 
tablece en favor de los titulares de los poderes de ~ 
la Unión, pero no para protegerlos a ellos sino a la 
delicada función de Estado que se les ha encomendado, 
librando el fuero ~si, egoísmos y asechanzas, envi--
dias y resentimientos gratuitos para presevar incolu
me la autonomía de los poderes y el desarrollo del -
ejercicio práctico de la función pública. 

(1) Mariano Coronado "Elementos del Derecho Constitu
cional Mexicano". Tipografía de Luis Pirez VerdTa. -
México 1887. p. 13. 

(2) Ignacio Villalobos. "La Crisis del Derecho Penal 
en México". Edit. Juz. México. 1948 p.p. 252 y 253 
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El fuero como garaniia.-

El fuero es pues una garantía del ejercicio 
funcional del orden pílblico, no una protección perso
nal del funcionario aforado. 

El fuero inmunidad.-

El fuero constitucional opera bajo dos circun
tancias: El fuero inmunidad y el fuero impedimento -
para proceder. 

El fuero en su carácter de inmunidad, indica -
irresponsabilidad jurídica de acuerdo a lo preceptua
do expresamente por el artículo 61 de la Constituci.1. 
Los titulares son exclusivamente los diputados y sena 
dores quienes son inviolables por las opiniones que ma 
nifiesten en el desempeño de sus cargos. Esto indica 
que los legisladores federales no incurren en irres-
ponsabilidad al expresar sus ideas, si es que lo ha-
cen en el desempeño de sus funciones pablicas legisla 
tivas, aan cuando en el uso y ejercicio de este dere= 
cho llegara a configurarse una conducta delictiva que, 
de acuerdo con su naturaleza no pueden ser otros ti-
pos penales que el de difamación, calumnia, injurias, 
faltas verbales a la autoridad judicial, etc., no pu
diendo ser perseguidos por tales hechos, ni aún des-
pués de que cesen sus funciones. 

Pero en la Secretaria de Reforma Agraria no es 
posible vislumbrar el fuero inmunidad en virtud de -
que no es permisible que dos o más Poderes se reúnan 
en una sola persona o corporación (articulo 49, párra 
fo segundo de la Constitución Federal), por lo que,~ 
aunque resulta atractivo el tema, lo limito a la sim
ple referencia . 

. ...... . ' "" 



128. 

- El fuero requisito de procedibilidad.-

La otra dicha circunstancia del fuero, que sí 
interesa a la finalidad de. este tema, es el fuero co 
mo protección funcional administrativa en su modali~
dad de requisito de procedibilidad. Respecto de él -
he comentado ampliamente su contenido y aplicación en 
el capitulo que antecede, por lo que sólo haré un re
sumen a continuación. 

En las dependencias administrativas agrarias y 
a~rícolas únicamente pueden ser aforados los Secreta
rios del Despacho así como los Directores Generales o 
sus equivalentes de los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, socie
dades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomi"
sos públicos. 

Por el vocablo aforar entiéndase protección de 
la figura del fuero constitucional para los efectos -
del juicio político, en donde existe todo un catálogo 
de conductas que redundan en perjuicio de los intere
ses públicos fundamentales o de su buen despacho (ar
tículo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. Consultar Capítulo II de es 
te documento). 

Para proceder penalmente a través. de la incoac 
c1on de proceso judicial ordinario en contra de algúñ 
servidor público dedicado a las tareas agrarias o --
agrícolas, es indispensable que, en nuestro tema, se 
trate exclusivamente de los Secretarios del Despacho. 

Así pues el fuero como requisito de procedibi
lidad sólo opera para el Secretario de Reforma Agra-
ria, o bien, para el de Agricultura y Recursos Hidráu 
licos, por lo que corresponde a la Cámara de Diputa-~ 
dos autorizar su desafuero a fin de que resulte proce 
dente la instrucci6n de proceso penal ordinario en s~ 
contra. 
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Si la decisión resolutiva de esa Cámara es ne
gativa, el dict~men es inatacable, pero la acusación 
puede continuar su curso una vez que la protección -
del fuero cese, debido a que la resolución cameral le 
gislativa no prejuzga los fundamentos de la acusacióñ 
pena 1 . 

El Procedimiento en el Juicio Político.-

En cambio en el juicio político se salvaguar-
dan en su ventilación los intereses públicos fundamen 
tales y de su buen despacho y por ello, existe todo~ 
un juicio constitucional en donde el acusador es la -
Cámara de Diputados y, el Gran Jurado es la Cámara de 
Senadores. Obviamente es un proceso no jurisdiccio-
nal, sino de carácter político pues quien acusa es la 
Nación y quien juzga y resuelve es el concierto fede
ra 1 . 

El Secretario de la Reforma Agraria será suje
to de juicio politico por las siguientes causas: 

(Repito en este espacio las conductas que dan 
origen al juicio político, que aunque se localizan en 
el capítulo segundo de este documento, conviene reite 
rarlas por razones metodológicas expuestas). 

l.- El ataque a las instituciones democráticas; 

II.- El ataque a la forma de gobierno republi
cano, representativo, federal; 

III.- Las violaciones graves sistemáticas a -
las garantias individuales y sociales; 

Iv.- El ataque a la libertad de sufragio. 

V.- la usurpación de· atribuciort~ 
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VI.- Cualquier infracción a la Constitución o 
a las leyes federales cuando cause perjuicios graves 
a la Federación, a uno o varios Estados de la misma -
o de la sociedad, o motive algún trastorno en el fun
cionamiento normal de las instituciones; 

VII.- las omisiones de carácter grave, en los 
términos de la fracción anterior; y 

VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a 
los planes, programas y presupuestos de la Administra 
ción Pública Federal o del Distrito Federal y a las~ 
leyes que determinan el manejo de los recursos econó
micos federales y del Distrito Federal. 

Como puede observarse de la redacción de las -
causales de juicio político transcritas, existen algu 
nas redundancias o repeticiones, como la mención de ~ 
sufragio y de instituciones democráticas, o bien usur 
par atribuciones e infringir de esa forma a la Consti~ 
tución y las leyes federales. Sin embargo es explica 
ble debido a que ha sido experiencia histórica lo --~ 
acentuado de estas conductas, además de que la inten
ción del legislador es, desde luego corregir las des
viaciones que, no sólo han sido práctica reiterada im 
pune, sino paradigma patológico del sistema político
Y administrativo mexican~s. 

El Senado.-

El órgano encargado de velar por la observa--
c1on de las conductas de los servidores públicos suje 
tos a juicio político es el Senado de la República, ~ 
el que valorará la existencia y gravedad de los actos 
u omisiones que redundan en perjuicio de los intere-
se~ pGblicos fundamentales y de su buen despacho. En 
otras denominaciones, toca a la representación federa 
lista la salvaguarda de esos fundamentales bienes ju~ 
rídicos y políticos nacionales. 
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Las sanciones en el juicio pólitico.~ 

Las sanciones que en juicio político es facti
ble imponer a los responsables son la destitución o -
inhabilitación hasta por veinte años, sin perjuicio -
de que, a partir de ese momento pueda el servidor pú
blico desaforado y castigado incoársele proceso penal 
por los delitos a que hubiere dado lugar su conducta. 

En adelante habré de analizar los procedimien
tos de enjuiciamiento tanto para los servidores públi 
cosque gozan de fuero, como para aquéllos que care-~ 
cen de é 1 • 

b} Procedimiento de Enjuiciamiento para los -
Funcionarios que gozan de fuero.-

El Procedimiento en el Juicio Político.-

Cualquier ciudadano, bajo su personal responsa 
bilidad y mediante la exhibición de elementos de prue 
ba, podrá denunciar ante la Cámara de Diputados la -= 
transgresión a las conductas que redundan en perjui-
cio de los intereses públicos fundamentales y de su -
buen despacho, de las cuales resulte responsable el -
Secretario de 1a Reforma Agraria. 

Las Secciones Instructora y de Enjuiciamie~ 
to del Congreso de la Unión.-

La Cámara de Diputados, por disposición de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P[ 
blicos que reglamenta el Título Cuarto de la Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo= 
referente a las Responsabilidades de los Funcionarios 
Públicos, tiene integrada una Comisión encargada de -
sustanciar los procedimientos relativos al juicio po
lítico. 
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En la Cámara de Senadores también existe inte
grada una Comis1ón que se encarga de substanciar los 
procedimientos relativos al juicio político, en los -
mismo términos. 

En ambas Cámaras Legislativas Federales, se de 
signan, por cada una de las Comisiones que se mencio= 
nan, cuatro legisladores que forman la Sección Ins--
tructora en la Cámara de Diputados, y la de Enjuicia
miento en la de Senadores. 

La instrucción del procedimiento.-

Así, corresponde a la Cámara de Diputados ins
truir el procedimiento relativo al juicio político, -
actuando como órgano de acusación, y a la Cámara de 
Senadores desempeñar el papel de Jurado de Sentencia. 

Presentada la denuncia y ratificada dentro de 
los tres días naturales, será turnada a las Comisio-
nes de Gobernación, Puntos Constitucionales y de Jus
ticia con el propósito que determinen si la conducta 
que se recrimina encuadra en alguna o algunas de las 
hipótesis que redundan en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho, anali-
zando la documentación probatoria de la acción que se 
acompañe. Las denuncias anónimas no producen efectos. 

Si las Comisiones de Gobernación, Puntos Cons
titucionales y de Justicia concluyen procedente la ac 
ción, comprobando asimismo que el inculpado es de --= 
aquéllos, que, dotados de fuero constitucional enume
ra el artículo 110 de la Constitución General de la -
República como únicos sujetos al proceso constitucio
nal denominado Juicio Político, turnarán el expedien
te a la Sección Instructora de la propia Cámara de Di 
puta dos. 

La Sección Instructora (cuatro Diputados Fede
rales} recibirá el expediente a fin de practicar las 
diligencias necesarias para comprobar la adecuación -
de la co"ducta al hecho repudiado, debiendo estable--
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cer las caracteristicas y circunstancias del caso y -
precisando la intervención en ellas del servidor pú-
blico indiciado. 

Es importante tener en cuenta que el Juicio Po 
11tico únicamente puede iniciarse durante el desempe= 
ño del servidor público aforado y, hasta un año des-
pués de la conclusión de sus funciones, debiendo apli 
carse las sanciones correspondientes en el plazo fa-~ 
tal de un año, a partir de iniciado e1 procedimiento. 

Garantía de Legalidad en la Instrucción.-

Dentro del término de tres días naturales si-
guientes a la ratificación de la denuncia, la Comi--
sión Instructora debe emplazar a juicio al denunciado 
informándole sobre la materia de la denuncia y de su 
garantia de defensa a fin de que, comparezca personal 
mente o por escrito, dentro de los siete dias natura= 
les siguientes a la notificación del emplezamiento. 

La Sección instructora notificará, con poste-
rioridad al emplazamiento, la apertura de un término 
probatorio de 30 días naturales, el que podrá amplia! 
se a juicio de la propia Sección, de estimarse estríe 
tamente necesario; en ese lapso la Sección misma cali 
ficará las probanzas presentadas o, allegadas por ella 
misma, desechando las que en su opinión sean improce
dentes. 

Terminada la instrucción del procedimiento, -
luego de cerrar el término de calificación probatoria, 
el expediente se pondrá a la vista del denunciante y 
del servidor público y sus defensores por los plazos 
sucesivos de tres días naturales a fin de que formu-
len, en el término de seis días naturales siguientes 
a la conclusión del último plazo anterior, alegatos -
que formularán por escrito. 
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Transcurrido el plazo de alegatos, la Sección 
Instructora, pr~via valoración de las constancias, . ha 
rá el examen de los hechos imputados a fin de formu-~ 
lar las consideraciones jurídicas procedentes para -
justificar la conclusión o continuación del procedí-
miento. 

Si la Sección Instructora concluye la inocen~
cia del indiciado, propondrá que no ha lugar a proc~ 
der en contra del servidor público encausado. 

Si la Sección Instructora desprende de las --
constancias la probable responsabilidad del servidor 
público señalado, propondrá: 

I.- Que está legalmente comprobada la conducta -
o el hecho materia de la denuncia; 

II.- Que existe probable responsabilidad del -
encausado. 

III.- La sanción que deba imponerse de acuerdo 
al artículo 80. de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos; destitución o inhabi
litación en el servicio público, hasta por 20 años. 

IV.- Que de ser aprobadas las conclusiones, se 
envíe la declaración correspondiente a la Cámara de -
Senadores, en concepto de acusación. 

Asimismo deberán asentarse en las conclusiones 
las circunstancias que hubieren concurrido en los he
chos. 

La Sección Instructora deberá realizar la ins
trucción del procedimiento en el plazo de sesenta --
días naturales, contados desde el día siguiente a la 
fecna en que se le naya turnado la denuncia, a no ser 
que por causa razonada y fundada se encuentre impedi
da para hacerlo; en tal caso la Cimara podrá ampliar 
el término hasta por quince días adicionales. 

\'t. 
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Formuladas las conclusiones por la Sección Ins 
tructora, deberá darse cuenta de ellas a los Secreta= 
rios de la Cámara de Diputados a fin de que enteren -
al Presidente de la misma, quien anunciará que dicha 
Cámara debe reunirse y resolver la imputación, dentro 
de los tres dias naturales siguientes, lo que se hará 
saber, por parte de los Secretarios, al denunciante y 
al denunciado a fin de que se presenten personalmente, 
asistido por el defensor el servido~ público, y ale-
guen lo que convenga a sus derechos. 

La Cámara de Diputados, órgano de acusa--
ción. -

Erigida la Cámara de Diputados en órgano de -
acusación, la Secretaria dará lectura a las constan-
cías procedimentales o bien a una síntesis que canten 
qa una sustancia de éstas, así como a las conclusio-
ñes de la Sección Instructora; acto seguido harán uso 
de la palabra el denunciante y el servidor público o 
su defensor. El denunciante puede replicar, teniendo 
derecho el imputado o su defensor para volver a ínter 
venir finalmente. 

Retiradas del recinto de la Cámara las partes 
en contienda, se procederá a discutir y votar las con 
clusiones propuestas. 

Si la Cámara resolviese que no procede acusar 
al imputado servidor público (en nuestro caso el Se
cretario de Reforma Agraria) éste continuará en ejer
cicio de su cargo. 

Garantía de audiencia.-

En caso contrario se pondrá al servidor imputa 
do a disposición de la Cámara de Senadores y designa~ 
ria una Comisión, integrada por tres diputados, para 
que sostenga la acusación ante el Senado de la Repú
blica. 
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La Cimara de Senadores, jurado de senten---
cia.-

Recibida por el Senado la acusación ésta será 
turnada a la Sección de Enjuiciamiento, la que citará 
a la Comisión acusadora, al acusado y a su defensor, 
a fin de que aleguen lo que a su derecho convenga, -
por escrito, dentro de los cinco días naturales siguien 
tes. -

Transcurrido el plazo anterior, la Sección de 
Enjuiciamiento del Senado formulará sus conclusiones 
con base en la acusación y los alegatos vertidos, en 
su caso, por las partes, proponiendo la sanción que -
en su concepto deba imponerse al encausado con base ~n 
los preceptos legales en que se funde. 

La Sección puede disponer nuevas diligencias y 
escuchar a la Comisión acusadora y al acusado y su de 
fensor, por juicio de ella misma o si lo solicitan -= 
los interesados. 

Emitidas las conclusiones, la Sección de Enjui 
ciamiento de la Cámara de Senadores hará entrega de = 

·ellas a 1a Secretaría correspondiente. 

Recibidas las conclusiones, el Presidente del 
Senado anunciará que debe erigirse la Cámara en Jura
do de Sentencia dentro de las 24 horas siguientes, -
procediendo la Secretaría a citar a la Comisión acusa 
dora, a 1 acusado y a su defensor. 

Declarado el Senado en Jurado de Sentencia se 
observará lo siguiente: 

!.- La Secretaria leerá las conclusiones formu 
ladas por la Sección de Enjuiciamiento; 

II.- Acto seguido, harán uso de la palabra,-
la acusadora, el. servidor público o a su defensor, o .. 
ambos; 
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rrr.- Retirados del recinto el servidor públi
co y su defensor, permaneciendo la Comisión acusadora 
presente, se procederá a discutir y a votar las con-
clusiones y aprobar las que constituyan las resolucio 
nes de acuerdo, haciendo el Presidente del Senado la
declaratoria que corresponda. 

Como puede observarse del desarrollo detallado 
del enjuiciamiento del Juicio Político, se respetan -
los principios de audiencia y legalidad que estable-
cen los artículos 14 y 16 constitucionales, dividién
dose en dos fases con iguales derechos: instrucci~n y 
juzgamiento propiamente dicho. 

Por último, respecto del proceso del juicio po 
lítico, no es posible que la Cámara acusadora resuel~ 
va sostener la acusación o denegarla si no lo aprue-
ban la mayoría absoluta del número de los miembros -
presentes; la Cámara de Senadores aplicará las sancio 
nes, o determinará que no hay lugar a ellas por apro~ 
bación de las dos terceras partes de los miembros pre 
sentes. -

Las resoluciones de las Cámaras son inataca--
bles~ por lo que no procede la interposición de medio 
de impugnación legal alguno. 

Procedimiento para la declaración de proce~ 
ciencia.-

Presentada denuncia o querella, según se trate 
de delitos cuya persecución sea de oficio y obligue a 
las autoridades judiciales a sancionar penalmente al 
inculpado responsable, o bien el delito sólo pueda -
ser perseguido a petición formal de la parte ofendid~ 
la que puede, durante el procedimiento, otorgar su 
perdón al responsable; o sea el Ministerio Público el 
que, directamente ejercite la acción penal ante la Cá 
mara de Diputados Federal,~ fin de que proceda incoar 
penalmente al Servidor Público -en nuestro propósito 
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sólo lo puede ser el Secretario de la Reforma Agra--
ria-, se observarán las reglas del Juicio Político en 
lo que corresponde al procedimiento en la Comisión -
Instructora. 

Pero en este caso, como la finalidad es remo-
ver el obstáculo procesal que impide a la autoridad 
judicial encausar penalmente al servidor público pro
tegido, en sus delicadas funciones de Estado, por la 
figura del fuero constitucional, Ta Sección Instructo 
ra de la Cámara de Diputados deberá practicar todas ~ 
las diligencias y audiencias con los denunciantes y -
el imputado servidor pQblico, a objeto de establecer 

·la existencia del delito y la probable responsabili-
dad del indiciado, así como la subsistencia del fuero 
constitucional .cuya remoción se solicita. 

Dictado el dictamen de la Sección Instructora, 
el que puede producirse en el plazo de 60 días natura 
les más una prórroga fatal rje 15 d1as, a juicio de la 
Cámara de Diputados, la Secretaría dará cuenta de él 
al Presidente de la Cámara, la que se eregirá en Jura 
do de Procedencia al día . siguiente de entregado el -~ 
dictamen a la Presidencta, lo que deberá notificarse 

. al denunciante, querellante, Ministerio Público, en -
su caso, y al inculpado y su defensor. 

Si la Cámara, una vez que en la sesión corres
pondiente, haya escuchado el dictamen de la Sección -
Instructnra, asi corno al denunciante y al servidor pQ 
blico indiciado, declara que hay lugar a proceder co~ 
tra el inculpado, éste quedará separado de su empleo
inmediatamente y sujeto a la jurisdicción de los tri
bunales competentes. En caso negativo, no habrá lu-
gar a procedimiento ulterior mientras subsista el fue 
ro, pero tal declaración no será obstáculo para que 7 
el procedimiento continúe su curso legal, cuando el -
servidor público haya cesado en sus funciones. 
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Disposiciones Comunes o Ambos Procedimien-
tos.-

los miembros de la~ Secciones, tanto de Ins--
trucción como de enjuiciamiento en el juicio político, 
o bien sólo la de Instrucción en la Declaración de -
Procedencia, podrán excusarse o ser recusados de in-
tervenir en algún acto del procedimiento, mediante la 
apertura de un incidente que se sustanciará con garan 
tía de audiencia en la Sección Instructora. -

Las declaraciones de ambos enjuiciamientos pro 
cesales, se comunicarin a las Cámaras a que pertenez~ 
ca el inculpado o responsable, así como al Ejecutivo 
Federal, en todo caso, para su publicación en el Dia
rio Oficial de la Federación; lo mismo se observará -
si el encausado pertenece al Poder Judicial de la Fe
deración. 

Resulta supletorio, en ambos procedimient~s no 
jurisdiccionales que he descrito, el Código Federal -
de Procedimientos Penales, así como el Código Penal. 

Si durante el curso de alguno de los procedi-
mientos se presentaren nuevas denuncias, es proceden
te la acumulación procesal. 

El procedimiento para los Estados.-

Para finalizar este i~~iso, me refiero en for
ma accidental al caso de Gobernadores, miembros de le 
gislaturas locales y Magistrados de los Tribunales de 
Justicia locales, que aunque no encajan en el tema, -
si merecen una mención para no aislar los elementos 
de un sistema procesal de responsabilidades. 

En ese contexto, respecto de miembros de órga
nos de poder de los Estados, las declaraciones de las 
Cámaras sólo tendrán los efectos declarativos, que se 
comunicarán a las legislaturas locales para que éstas 
deter~inen lo que a su autonomía política y jurídica 
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corresponda. 

Suscintamente, debfdo a que he tratao en capí
tulos anteriores el caso, me referiré en los dos inci 
sos siguientes al enjuiciamiento de funcionarios y -
empleados agrarios no protegidos por la figura del -
fuero constitucional. 

c) Proc~~imientos de Enjuiciamiento para los -
funcionarios que no gozan de fuero. 

De acuerdo a la clasificación del sistema de -
responsabilidades juridicas, sin tener en cuenta la -
política, así corno la económica, no existe protección 
del fuero constitucional más que respecto de la de 'ª 
turaleza penal; las responsabilidades civiles no en- -
cuentran privilegios ni diferencias respecto de toda 
la escala de funcionarios, con fuero político, mili-
tar, diplomático o sin él. 

El procedimiento administrativo.-

En materia de responsabilidades administrati-
vas todos los funcionarios responden con igualdad an
te los preceptos que se establecen en la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, como 
en la especie en la de Reforma Agraria; sólo se exclu 
ye el Presidente de la República y, en materia de sai 
cienes, respecto de la suspensión a los funcionarios
de nombramiento o designación presidencial, como pue
de ser el caso de los Subsecretarios, o es el caso -
del Secretario del Despacho. 

El procedimiento para aplicar castigos adminis 
trativos, derivados de las responsabilidades que de-~ 
trimenten la salvaguarda de la legalidad, honradez, -
lealtad, imparcialidad y eficiencia de la administra
ción pública (artículo ~7 de la Ley Federal de Respon · 
sabilidades de los Servidores Públi~Qs.-consultar cata 
lago en el Capítulo Segundo de este documento-), se~ 
guía, sumariamente, por los principios de expeditez, 
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legalidad y audiencfa, conforme a los artículos 14 y 
16 constitucionales. 

r n s t r u e c i ó n del P r. oc e di mi en to . -

El inicio del procedimiento administrativo se 
activa a través de la denuncia o queja presentada por 
cualquier ciudadano, o por un servidor público, ante 
la unidad de contraloria interna de la dependencia en 
donde preste sus servicios él o los denunciados. 

Las unidades de contraloría interna a que me -
refiero son organizaciones administrativas centraliza 
das existentes en cada dependencia de la administra-~ 
ción pública federal y, son competentes para imponer 
sanciones disciplinarias, excepto las económicas cuyo 
monto sea superior a cien veces el salario mínimo dia
rio del Distrito Federal, las que están reservadas a 
la Secretaría de la Contraloria de la Federación, así 
como las infracciones consideradas como "graves". 

Garantía de Legalidad.-

Presentada la queja el órgano sancionador, ci
ta al presunto responsable a una audiencia haciendo,
previamente de su conocimiento la responsabilidad o -
responsabilidades que se le imputen, el lugar, dia y 
hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su 
derecho a ofrecer pruebas, alegando en la misma sus -
derechos, por sí o por medio de un defensor. Asisti
ri también un representante de la dependencia qu~ pa
ra tal efecto se designe. 

Durante tres dias después de concluida la au-
diencia que, se celebrará entre la fecha de la cita-
ción, en un plazo no menor de cinco ni mayor de quin
ce dias hábiles, la unidad sancionadora o la Secreta
rfa de la Contraloria de la Federación resolverán so
bre la existencia de responsabilidades o bien imponien 
do al infractor las sanciones adminstrativas corres-.:
pondientes, notificando dentro de las veinticuatro ho 
ras siguientes al interesado, a su jefe inmediato, aT 
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representante designado por la dependencia y al supe
rior jerárquico (Secretario de Estado). 

Es permisible, en este procedimiento adminis~
trativ~ que los órganos de contralorfa ordenen la --
práctica de investigaciones y nuevas audiencias, de no 
encontrar elementos suficientes para resolver o bien 
advierta elementos que impliquen nueva responsabili-
dad administrativa a cargo del presunto infractor. 

Pero además, el órgano contralor puede, previo 
o posteriormente al citatorio correspondiente a la au 
diencia, decretar la suspensión temporal de los pre-~ 
suntos reponsables de sus cargos, empleos o comisio-
nes, si a su juicio asf conviene para la conducción o 
continuación de las investigaciones. 

La excepción.-

En virtud de que la suspensión temporal no pre 
juzga sobre la responsabilidad que se impute, ésta rT 
ge desde el momento en que sea notificado el afectado 
o éste quede enterado por cualquier medio; si el in-
culpado no resulta responsable, éste será restitufdo 
en el goce de sus derechos cubriéndosele las percep-
ciones detenidas. Quedan exceptuados los servidores 
públicos que sean n~mbrados por designaci6n presiden
cial de ser suspendidos conforme a lo mencionado, --
pues se requiere para ello autorización del Jefe del 
Ejecutivo Federal; igualmente se requiere autorización 
del Senado de la República, o en su caso de la Comi-
sión Permanente, si el nombramiento del servidor pú-
blico requirió ratificación de éste, en los términos 
de la Constitución General de la República. 

Los medios de defensa administrativos.-

Finalmente, los sujetos sancionados pueden im
pugnar ante el Tribunal Fiscal de la Federación las -
resoluciones administrativas por las que se les impo~ 
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gan las sanciones derivadas de las responsabilidades 
de ese carácter. 

Asimismo, respecto de las resoluciones que die 
te el Superior Jerárquico (Secretario de la Reforma~ 
Agraria) imponiendo sanciones derivadas de responsabi 
lidades administrativas, es procedente la interposi-~ 
ción de recurso administrativo de revocación, dentro 
del término de quince dias siguientes a la fecha en -
que surta efectos la notificación que se pretenda re
currir. 

Es optativo interponer recurso administrativo 
de revocación o juicio de nulidad ante el Tribunal -
Fiscal de la Federación. La resolución derivada del 
recurso es también impugnable en juicio de nulidad. 

ten: 
Las sanciones por falta administrativa consis-

I.- Apercibimiento privado o pQblico; 

II.- Amonestaci6n privada o pQblica; 

III.- Suspensión; 

IV.- Destitución del puesto; 

V.- Sanción económica; e 

VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar -
empleos, cargos o comisiones en el servi
cio público. 

La incoacción penal.-

Por lo que corresponde a responsabilidades pe
nales, repito, cualquier funcionario que carece de -
fuero constitucional puede ser sujeto de proceso de ~ 
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incriminacf6n, sin necésidad de que se remueva obs~cu 
lo procesal alguno. 

Recuérdese, igualmente, que existen tanto ti-
pos penales como infracciones administrativas en el -
Capítulo Unico, Libro Séptimo de la Ley Federal de Re 
forma Agraria, por lo que resultan aplicables los co= 
mentarios vertidos en materia de responsabilidades pe 
nales y administrativas. -

Para mayor abundamiento, respecto de las res-
ponsabil idades administrativas que ocupan un espacio 
de novedad en este documento, debido a la reciente ex 
pedición de la Ley Federal de Responsabilidades de -= 
los Servidores Públicos, sugiero la revista al Capí~u 
lo Segundo que antecede y, para armonizar el anális. ~ 
en forma integral, también es conveniente consultar -
el inciso d) del Capítulo Tercero. 

Por último, únicamente resta adicionar que, to 
do lo vertido ha tenido el propósito de referirlo al
enfoque de los funcionarios, no aforados, de la Secre 
taría de la Reforma Agraria, aunque he procurado rela 
cionar el análisis a todas las categorías restantes=· 
de la administración pública a fin de tener una vi-~
sión extendida. 

d) Procedimiento de Enjuiciamiento para los Em 
pleados Agrarios . 

Reproduzco lo comentado en el i.nciso anterior 
para aplicarse respecto de las responsabilidades jurí 
dicas en que puedan incurrir los empleados agrarios,
con la salvedad de que, el cargo, comisión o empleo -
que desempeñen está regulado, asimismo, por la legis
lación del trabajo burocrático. 



145. 

En ese evento, toca aplicar los preceptos de -
la Ley Federal de Reforma Agraria y, de la Ley Fede-
ral de Responsabtlidades de los Servidores Públicos a 
los tribunales federal~s del trabajo, en donde el Sin 
dicato de Trabajadores de la Secretaria de la Reforma 
Agraria tendrá la representación y defensa de los de
rechos laborales conven1dos en el contrato colectivo, 
que·rija en el momento de iniciar el procedimiento ad · 
ministrativo para sancionar al empleado. 

Respecto de las responsabilidades civiles y pe 
nales, no es requisito para la autoridad judicial deT 
fuero común, federal o no, sujetar la incoacción de -
los procedimientos correspondientes a modalidad algu
na. 

Una diferencia.-

Es el empleado administrativo, el de base, el 
que resulta el r¡gimen ordinario por excelencia para 
los ojos del legislador que, a los funcionarios les -
concede fueros y privilegios. 
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"LA ACCION POPULAR PARA DENUNCIAR DELITOS 
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PUBLICO FEDERAL" 

LA RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
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Nuestro sistema jurídico permite que la socie
dad civil participe vigilando los bienes jurídicos tu 
telados por las leyes. 

Todo ciudadano tiene la responsabilidad de co
participar con las instituciones jurídicas y políti-
cas a fin de ser parte activa en el proceso de desa-
rrol 1 o social al que pertenece. 

Algunas de esas instituciones son representati 
vas de los intereses de la comunidad, como sucede coñ 
la fig~ra del Ministerio PQblico. 

El constituyente originario de 1917 estableció 
la posibilidad de que cualquier persona pudiera apre
hender a los delincuentes y a sus cómplices en los ca 
sos de delitos flagrantes, debiendo sin demora, pener 
los a disposición de la autoridad inmediata (artículo 
16 Constitucional}. 

No es el caso del fenómeno de hacer justicia -
por propia mano, o de establecer tribunales especia-
les. Se trata simplemente de una idea jurídica en -
donde los integrantes de la sociedad tienen el dere-
cho de coadyuvar en la persecución de los delitos, 
con la salvedad de hacer inmediata consignación de lo 
hecho a la autoridad correspondiente. 
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La comunidad nacional tiene la responsabilidad 
fundamental de vigilar, en coadyuvancia con las auto
ridades administrativas, que el sentido de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia no se -
aparte de los actos que emiten los servidores públi-
cos. 

En materia agraria y agrícola es de tal magni
tud esta responsabilidad que de su sistemática obser
vancia depende la seguridad en la tenencia de la tie
rra que, es bastión medular en la potencialidad de la 
producción: la productividad de los alimentos que ha 
brán de alimentarnos en el futuro. 

Acción popular, no significa más que la Nación 
actual en apoyo de los 6rganos de poder que se diver
sifican en instituciones públicas que, muchas de ellas 
por su naturaleza, se encargan de custodiar los más -
trascendentales intereses sociales; un interés social 
cardinal, sin lugar a titubeos, es la autosuficiencia 
alimentaria que es fuente generadora de libertad na-
cional y seguridad individual en cada uno de los com
ponentes de la comunidad. 

Reforma Agraria no únicamente es un impulso -
histórico de nuestro movimiento social de inicios de 
este siglo. Es precisamente una estrategia política 
y económica que, sin desviaciones, permite que el sec 
tor rural disponga de un medio material propio para 7 
producir los alimentos necesarios para su subsisten-
cía y, aún, con excedentes, satisfacer la alimenta--
ción de las zonas urbanas. 

Tener la tierra, agregarle valor de trabajo e 
insumos financieros y agrícolas, teóricamente da como 
resultado una producción programada; carecer de algu
no de estos elementos implica la planeación del fraca 
so rural. 
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LA VIGILANCIA DEL PROCESO AGRARIO Y AGRICOLA. 

Los actos de autoridad pública que se emiten -
en relación con el proceso agrario y agrícola, de los 
cuales depende el éxito o el fracaso de la producción 
agrícola, pecuaria o silvícola, deben ser vigilados -
por todas las personas que intervienen en ellos y, de 
nunciados . ante las autoridades judiciales y 6rganos
de representación política, según se trate de servido 
res públicos protegidos por la figura del fuero cons= 
titucional o no. 

He analizado en este documento el concepto de ·· 
responsabilidad y sus modalidades; también en el Capi 
tulo Segundo, las responsabilidades que el legisladnr 
ha recogido en el derecho positivo mexicano para ser 
vidores públicos de la función agraria; en el Capitu
lo Tercero he examinado la calidad de los sujetos res 
ponsables en la función del Derecho rural; en el Cuar 
to Capítulo he- explicado los procesos jurisdicciona-= 
les y no jurisdiccionales, además de cada procedimien 
to correspondiente, a que se encuentran sujetos los -=-

. funcionarios y empleados que intervienen en la fun~-
ción agraria y agrícola. Ha quedado redactado, igual 
mente, el concepto y aplicación del fuero constitucio 
na l. -

Toca, finalmente y procedo a su incursión, ana 
lizar la acci5n popular para denunciar delitos agra-= 
rios y 1a intervención del Ministerio Público Federal. 

a) Fundamento Constitucional de la Acción Po
pular. 

Antecedentes.-

Dentro de los conceptos constitucionales dero
gados por el decreto publicado en el Diario Oficial : 
de la Federación el 28 de diciembre de 1982, en el Ti 
tulo Cuarto, correspondiente a Las Responsabilidades 
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de los Funcionarios Públicos, figuraba el cuart-0 pá-
rrafo del artículo 111 que a la letra establecía: 

"Se concede acción ~opular para denunciar ante 
la Cámara de Diputados los delitos comunes u oficia-
les de los altos funcionarios de la Federación. Cuan 
do la Cámara mencionada declare que ha lugar a acusar-; 
nombrará a una comisión de su seno para que sostenga 
ante el Senado la acusación de que se trate" 

Actualidad.-

Actualmente, luego de las reformas constitucio 
nales al régimen de responsabilidades de los funciona 
rios públicos que quedan citados, el articulo 109 co~ 
rrespondiente, fracción III en el párrafo cuarto, es
tablece: 

"Cualquier ciudadano, bajo su más estricta res 
ponsabilidad y mediante la presentación de elementos
de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión respecto de las -
conductas a las que se refiere el presente articulo 11

• 

Como es de observarse ambos preceptos están re 
feridos a la posibilidad ciudadana de denunciar las 7 
conductas ilícitas en que incurran los servidores pú
blicos protegidos por la figura del fuero constitucio 
nal, y no puede ser de otra manera debido a que, sólo 
es competencia política de la Cámara de representan-
tes de la Nación, el recibir las denuncias que le --
sean presentadas respecto, tan sólo de aquéllos suje
tos pGblicos que puedan ser procesados en juicio poli 
tico, o bien de los cuales se demande remover el fue::
ro a fin de proceder penalmente en su contra. 

El deber ciudadano.-

Respecto del supuesto ajeno a la vinculación -
del sujeto público y el fuero constitucional, cual--
quier ciudadano, servidor público o no, tiene la obli 
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gación jure et de juere de denunciar ante la autori-
dad judicial los delitos de los que tenga conocimien
to~ únicamente pudiendo detener el presunto responsa
ble penal, si éste o éstos son sorprendidos en el pre 
ciso momento de la consumación del acto recriminado~ 
por la ley penal. Existen dos clasificaciones para -
p e r s e g u i r lo s de 1 i t os, d e a c u e r d o a 1 d a ñ o q u e s e p r o d u 
ce por la calidad del interés jurídico tutelado: a~ 
petición de parte ofendida, y de oficio. En el pri-
mer caso exclusivamente el sujeto pasivo o su repre-
sentante jurídico pueden activar el procedimiento de 
incriminación; en el otro supuesto la persecución es 
automática y corresponde a la autoridad judicial. 

Pero el ejercicio de la acción penal federal, 
incluyendo a los ámbitos locales, compete, es decir, -
es facultad exclusiva de la figura jurídica denomina
da Ministerio Público. 

Función política y judicial.-

Ello, lo anterior, no debe de conducir al lec
tor a considerar a la Cámara de Diputados con el ca-
rácter de persecutor de delitos, de los cuales, pre-
suntamente, sean responsables los sujetos provistos -
por el fuero constitucional. No es su naturaleza, como 
he procurado dejar claro en el capítulo inmediato an
terior, pues su función es política y no judicial; es 
tan sólo una institución que se mezcla en la función 
formal legislativa cuya pretensión es proteger las de 
li~adas atribuciones del Estado guardando el equili-= 
brío de los poderes públicos dentro de un sistema de 
gobierno republicano, democráctico, representativo y 
federal. 

La Cámara de Diputados como integrante del Po
der Legislativo Federal realiza, al igual que los --
otros poderes federales, actos que no corresponden a 
su funci6n formal pero que se verifican materialmentL 
Por ello se afirma que los órganos del Estado desemp~ 
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ñan funciones formales y materiale~. Los autores de 
Derecho Administrativo desde Gastón Féze hasta Gabino 
Fraba y Miguel Acosta Romero ahondan en el concepto. 

Así. a manera no limitativa en el ejemplo es -
exacto encontrar que el juicio político dista de ser 
una paralela en el ángulo legislativo, pero convergen 
te con el jurisdiccional, que es función formal del = 
Poder Judicial. 

El Poder Judicial tiene la función formal ju
risdiccional pero, internamente y en apoyo a su labo~ 
realiza actos de administración pública cuya atribu-
ción funcional formal corresponde al Poder Ejecutivo 
Federa 1. 

El Poder Ejecutivo realiza materialmente actos 
no jurisdiccionales pero que encierran todo un proce
~imiento para fincar o no una responsabilidad, aunque 
de car§cter administrativo; también el encargado y de 
positario de ese poder público reglamenta las leyes = 
expedidas por el Poder Legislativo ·estableciendo los 
mecanismos administrativos obligatorios para su cum-
pl imiento. 

La dinámica funcional.-

De la forma expuesta debo concluir que los Po
deres del Estado se entralazan en su dinámica funcio
nal para alcanzar la armonía política y jurídica, so
cial y económica, cuya misión encarga la Constitución. 

En toda e'sta dinámica política, económica y jurídica 
se desenvuelve el ente social: su más grande creador y 
destinatario único, el que es también responsable ex
clusivo de su desarrollo y operación. Por ello el -
hombre es copartícipe de su historia social; no deci
de la conducta del conglemerado pero participa en ella. 
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El ciudadano, o no, tiene la responsabilidad, 
a través de su acción popular, de coparticipar con --
1 as tareas que realiza el Estado, como queda explica
do. 

Al expresar la denominación persona, debe con
siderarse que el concepto, desde su exposición juridi 
ca, se refiere tanto a nacionales, ciudadanos y ex--= 
tranjeros, lo que no la hace limitatdva, como no lo -
es el derecho que se ejerce por medio de la acción po 
pular para denunciar los delitos y alteraciones lega= 
les administrativas de los servidores públicos. 

La acción popular: Derecho Político.-

La acción popular es pues un derecho político 
particularmente importante que reúne a la sociedad ci 
vil y al Estado, que lejos de oponerse se complemen-= 
tan en tareas conjuntas encaminadas a un mismo fin: -
la protectión de la sociedad a través de su sistema -
jurídico y político propio. 

Por ello cualquier persona puede, en México -
ejercitar el derecho de denunciar los desvío~ de los 
que tienen por obligación servir a los integrantes de 
la comunidad mexicana. 

El vocaolo acción popular me remite a su ori-
gen etimológico por su significado : "populum" o pue
blo que está vigilante de los actos obscuros que se -
realizan en el interior, poco transparente del poder 
público. · 
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b) Las furtciones del Ministerio Público Fede-
ral • -

Luis Cabre~a y ~milio Portes Gil.-

(1) En el prólogo q~~ el Dr. Alfonso Noriega -
formuló al texto "La Misión Constitucional del Procu
rador General de la RepQblica" cuyo contenido expone 
las ideas del Lic. Luis Cabrera y del entonces Procu
rador General de la República Lic. Emilio Portes Gil 
respecto de la figura multifacética del Ministerio Pú 
blico federal, expresa lo siguiente: 

"El Procurador General, en mi opinión, tiene -
su antecedente remoto en el Fiscal de las Reales Au-
diencias que funcionaron durante trescientos afios en 
la Nueva España y en e 1 11 attorney genera 111 de 1 a orga 
nización judicial de nuestros vecinos del Norte". -

"Al Fiscal, lo definfan Los Partidos de la si
guiente manera: 'Home que es puesto para razonar et 
defender en juicio todos los casos et los derechos -
que pertenecen a la cámara del Rey' (Ley 12, Tit. 18, 
Partida 4a)". 

"Entiéndase por Ministerio Fiscal, que también 
se llama Ministerio Público, las funciones de una ma
gistratura particular que tiene por objeto velar por 
el interés del Estado y de la sociedad, en cada tribu 
n¿¡; 111

• 

(1) Luis Cabrera y Emilio Portes Gil. ºLa Misión Cons 
titucional del Procurador General de la RepGblica".
Ediciones Botas. México 1932. p. 11 
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(1) Por ~u parte, Ignacio Burgoa Orihuela, en 
el texto de Derecho Constitucional Mexicano que he ve 
nido citando a lo largo del capitulado de este docu-= 
mento, expone una "somera referencia histórica" de la 
figura del Procurador General de la República en el -
siguiente comentario: 

Antecedentes.-

"La representación del rey, de su c§mara y pa
trimonio que tenl'a el Fiscal en el derecho neo-español 
como natural y lógica proyección del derecho peninsu
lar o metropolitano, subsistió como figura jurídica -
durante el constitucionalismo mexicano hasta antes de 
la Constitución de 1917. En efecto. desde la Consti
tución de Apatzing§n hasta la Ley fundamental de 185~ 
el Fiscal o los Fiscales representaban los intereses 
del Estado y formaban parte integrante de los cuerpos 
judiciales supremos del país sin haber tenido encamen 
dada la facultad de perseguir los delitos ante los-= 
tribunales, pues ésta correspondl'a a los jueces ins-
tructores conforme al sistema inquisitivo". 

Con toda razón don Venustiano Carranza, en la 
exposición de motivos del proyecto constitucional que 
presentó ante el Congreso Constituyente de Querétaro 
el primero de diciembre de 1916, al criticar severa-
mente el sistema judicial inquisitivo que imperaba pa 
ra ·la persecuci6n y averiguación de los delitos del :
orden federal o común, propugnó la creación de una -
verqadera institución del Ministerio Público que tu-
viese a su cargo por modo exclusivo y excluyente el -
ejercicjo de la acción penal estableciendo régimen acu 
satorio 11

• 

(1) Ignacio Burgoa. Obra citada. p.p. 755 y 756. 
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El Articulo 102 Constitucion~l.-

El articulo 102 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos al referir en su redac-
ción la figura del Ministerio Público Federal, le con 
cede diversas funciones, qu~ en análisis ~etallado li 
convierten en una institución con distintos propósi-
tos, aunque puede oponerse uno con otro, como adelante 
intento explicar. 

Texto del articulo 102: "La ley organizará el 
Ministerio Público de la Federación, cuyos funciona-
rios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 
acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar presidi 
dos por un Procurador General, el que deberá tener -7 
las mismas calidades requeridas para ser ministro dL 
la Suprema Corte de Justici~". 

"I~cumbe al Ministerio Público de la Federa--
c1on, la persecución, ante los Tribunales, de todos -
los delitos del orden federal; y por lo mismo, a él -
le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que 
los juicios se sigan con toda regularidad para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; pe
dir la aplicación de las penas e intervenir en todos 
los negocios que la ley determine". 

"El Procurador General de la República inter-
vendrá personalmente en las controversias que se sus
citaren entre dos o más Estados de la Unión, entre un 
Estado y la Federación o entre los Poderes de un ~is
mo Estado". 

"En todos lo negocios en que la Federación fue 
se parte, en los casos de los diplomiticos y los eón= · 
sules generales y en los demás en que d~ba intervenir 
el Ministerio Público de la Federación, e1 Procurador 
General lo hará por s'í o por medio de sus agentes". 
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"El Procurador General de la RepOblica ser~ el 
consejero jurídico del Gobierno. Tanto él como sus -
agentes serán responsables de toda falta, omisión o -
violación a la ley, en que incurran con motivo de sus 
funciones". 

Diversas funciones.-

Como puede observarse, la figura del Ministe-
rio Público Federal tiene tres grandes atribuciones -
en que se dividen sus funciones: 

a) La de perseguir los delitos, complementando 
la garantia que consagra el articulo 21 de la Constitu 
ción. 

b) La de intervenir en las controversias que se 
susciten entre las partes integrantes de la Federa--
ción, o entre los Poderes de un mismo Estado. 

e) La de ser el consejero juridico del Gobier-
no. 

De estas tres grandes divisiones funcionales, 
existen otras, no por ello de menor trascendencia, ca 
mo la de solicitár las órdenes de aprehensión, buscañ 
do y aportando ante la autoridad judicial, las prue-= 
bas que acrediten la presunta responsabilidad de los 
inculpados; en forma sintética: ejercitar la acción 
penal. 

Interviene, igualmente el Ministerio PQblico -
de la Federación en la vigilancia y procuración de -
los juicios a fin de que sean seguidos con regulari-
dad, justicia y expeditez, pidiendo la aplicación de 
las penas que resulten aplicables como resultado de -
la responsabilidad determinada judicialmente. 
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El artículo 105 de la Constitución General de 
la República establece como competencia exclusiva de 
la Suprema Corte de ~usticia de la Nación conocer de 
las controversias que se susciten entre dos o más Es 
tados, entre los Poderes de un mismo Estado sobre la 
constitucionalidad de sus actos y de los conflictos 
entre la Federación y uno o más Estados, así como -
de aquéllos en que la Federación sea parte en los ca 
sos que establezca la ley, debiendo intervenir persa 
nalmente el Procurador General de la República, tal
y como lo ordena el artículo 102 transcrito. 

Contradicción de funciones.-

Volviendo a la amplitud funcional del Ministe
rio Público de la Federación, dije que los propósitos 
de la figura jurídica que nos ocupa podrían verse en
contrados y, al ser opuestos, desvirtuar la capacidad 
imparcial y de justicia que animó al legislador origi 

.• nal de Querªtaro a concederle tales características.
En efecto, el Ministerio Público debe velar, en los -
procedimientos exclusivamente jurisdiccionales, por -
la regularidad a fin de que la administración de jus
ticia sea pronta y expedita. Esto significa que el -
Ministerio Público debe preocuparse de que el procedí 
miento se ajuste estrictamente al sentido de legali-= 
dad y, de ser posible de justicia, justificando así -
que, con su intervención en cada procedimiento juris
diccional el principio de prontitud y expeditez en la 
administración de justicia se verifique. 

De esta manera, si el Ministerio Público es el 
representante de la Federación en aquéllos negocios -
en que sea parte, obviamente resulta difícil conside
rar que el Procurador General de la República, como -
encargado superior responsable de la figura del Minis 
terio Público de la Federación, procure que el proce~ 

· dimiento, ajustado a toda regularidad derive en per-
juicio de su representada. 
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En otras palabras, la dualidad de funciones 
del Ministerio Público de la Federación eclipsa el 
propósito fundamental de su creación: vigilar la le
galidad del proceso jurisdiccional en que interviene 
debido a que es factible, como ha quedado explicado, 
que la actitud de imparcialidad se nulifique en cuan
to la federación es su principal objetivo y defensa. 

(1) Luis Cabrera, en la compilación que ordenó 
fuera publicada la Procuraduría General de la Repúbli 
ca respecto del contenido de las ponencias presenta-~ 
das con motivo del Congreso Jurídico Nacional convoca 
do en 1932 por la Barra de Abogados de México, afirmo 
lo siguiente: 

11 Este carácter de Consultor Jurídico del Gobie, 
no es notoriamente incompatible con las funciones deí 
Ministerio Público propiamente dichas, pues especial
mente al intervenir al Ministerio Público en la mate
ria de amparos no podría desempeñar el doble papel de 
defensor de la Constitución y de Consejero del Gobier 
no en actos que el mismo Poder Ejecutivo hubiera eje~ 
cutado, precisamente bajo el patrocinio y conforme a 
la opinión del Procurador General de la República en 
sus funciones de Consejero del Gobierno". 

Al felicitar Cabrera a Portes Gil, por carta -
de 15 de septiembre de 1932, con motivo del nombra--
miento del segundo como Procurador General de la Repú 
blica, entre otros conceptos escribe: -

"El doble y casi incompatible papel que el Mi
nisterio Público desempeña: por una parte como repre
sentante de la sociedad, y por otra parte como conse
jero jurídico y representante legal del Poder Ejecuti 
vo, es algo que quizis en lo futuro se corrija constT 
tucionalmente separando estas funciones, que tienen ~ 
que ser necesariamente antagónicas". 

(1) Luis Cabrera y Emilio Portes Gil. Obra citada. 
p.p. de la 62 a la 65. 
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El interés del Estado y el interés de la So 
ciedad.-

De cualquier forma la figura del Ministerio Pú 
blico Federal representa una garantía jurídica sociaT 
de la ideal aplicación del Derecho en el sistema ju-
ri sdiccional mexicano; queda en la conciencia ética -
del servidor público que desempeña este papel trascen 
dente para la justicia, no sobreponer, ni aún el inte 
rés del Estado, sobre el interés de la sociedad a la
cual se debe y por la cual debe de velar deontológica 
mente con un propósito democrático, en donde el pue-~ 
blo predomina en el gobierno político de un Estado. 

Toca ahora ocuparme de las tareas que el Minis 
terio Público Federal desempeña en los asuntos agra-~ 
ríos de la nación. 

Es de tal importancia la tenencia de la tierra 
en México que la problemática jurídica de su condición 
histórica se ha proyectado hacia estudios políticos y 
económicos y, fue por ello necesario especializar su 
estudio jurídico penal abriendo una oficina particu
larmente destinada al análisis de las responsabilida
des correspondientes ante la Procuraduría General de 
la República. 

Se conjugan así, de ello me explicaré en ade-
lante, las instituciones del Ministerio Público Fede
ral; de la tenencia y reparto agrario; y el nuevo sis 
tema de respor1sibilidades de los servidores públicos
en nuestro país. 
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e} La Oficina de Asuntos Agrarios y For~~ta1es 
de la ~rocuraduria General de la ~e~6b,ica. 

Antecedentes.-

Debido al creciente problema, de proyecc1on 
geométrica en lo político y en lo económico, resulta
do de la lucha de intereses en el campo mexicano, es
pecialmente por impuso o desactivación de tendencias 
ideológicas que han perfilado la ideología de algunos 
gobiernos revolucionarios, fue necesario coordinar -
las funciones de todas las dependencias del Ejecutivo 
Federal, entre las cuales figuró la Procuraduría Gene 
ral de la República por virtud de sus funciones pre-~ 
ventivas de conductas criminales, cuyo origen es evi
dentemente la falta de unidad en propósitos fundamen
tales en beneficio de la producción agrícola. 

Efectivamente la criminalidad imperó en las re 
laciones rurales desde el surgimiento mismo de las -
dramáticas reformas revolucionarias, sólo que enton-
ces fue lógica su presencia, aunque no se justifica -
política y económicamente su permanencia en la fase -
de la revolución institucionalizada, sobre todo cuan
do la autosuficiencia agrícola mexicana casi se había 
alcanzado a través de un esfuerzo continuado para --
equilibrar los factores de la producción. El resulta 
do en la década de los setentas ahondó el divisionis~ 
mo entre campesinos y peq~eños propietarios y produjo 
insuficiencia en la producción de alimentos. 

Apenas unos años previos a los conflictos poli 
ticos derivados de la inestabilidad inducida en las~ 
p r.o d u e t i v a s t i e r r a s d e 1 n o r t e m e d i o d e 1 p a í s , s e p e n -
só en crear una coordinación interinstitucional que -
apoyara las tareas de la Reforma Agraria para propi-
ciar las tan necesarias tranquilidad y seguridad en -
la tenencia y explotación programadas de tierras y -
cultivos. Se creó así en 1965 la Oficina de Asuntos 
Agrarios y Forestales de la Procuraduría General de -
la República. 
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La creación de esta unidad aministrativa fede
ral se sustent6 en la fracción XIII, articulo 15 de -
la entonces vfgente Ley Orgánica del Ministerio Públi 
co Federal que, a la letra establecía la siguiente -= 
atribución del Procura~or General de la República: 

"Encomendar a cualquiera de los agentes del Mi 
nisterio Público Federal, independientemente 7 
de sus atribuciones, el estudio y dictamen de 
los asuntos que estime conveniente". 

La finalidad de la existencia administrativa -
de esa oficina fue la de que se ocupara de atender, -
en forma exclusiva e inmediata, el incremento de suce 
sos criminales registrados en las relaciones de los 7 
factores agrarios y agricolas en el campo mexicano. 

(1) Se~ún la memoria de la Procuraduria Gene-
ral de la Republica consultada para ese efecto, fue -
el siguiente propósito el que animó la creación de la 
Oficina de Asuntos Agrarios y Forestales que me ocupa: 

"Se le encargó a dicha Oficina que atendiera -
en forma rápida y eficaz las quejas y denuncias pre-
sentadas por los campesinos referentes a asuntos agra 
rios y forestales; dándose instrucciones generales pa 
ra que todas las agenr.ias establecidas en el interior 
del pais, atendieran independientemente de que se tra 
tara de un asunto penal o administrativo y de la com7 
petencia de los Tribunales Federales o del Orden Co-
mún". 

(l} Memoria de la Procuraduria General de la Repúbli
ca . 19G9-1970. Pág. 230. 
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Los conflictos a que se avocó la Oficina que -
se analiza fueron: 

1.- Invasiones de tierra. 

· 2.- Hechos de violencia generados por fallas -
administrativas contradictorias entre sí -
respecto de un mismo predio. 

3.- Corrupción y desviación en la conducta de 
funcionarios y empleados agrarios. 

4.- Despojos de parcelas y disposición ilícita 
de bienes ejidales.por autoridades de esos 
núcleos. 

5.- Desorientación política de Centrales campe 
si nas. 

Desaparición de la Oficina.-

Sin embargo, la oficina en estudio desapareció 
por la amplitud de facultades, no específicas en la -
legislación sino sólo en la inten~i6n del administra
dor público, además de que, sin lugar a dudas repre-
sentaba un tutelaje innecesario para el campesino me
xicano que, por desgracia aGn es considerado un ente 
limitado en su voluntad, como lo prueba la suplencia 
de la queja en materia del juicio autónomo de amparo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República.-

La actual Ley Orgánica de la Procuraduría Gene 
ral de la República, publicada en el Diario Oficial = 
del lunes 12 de diciembre de 1983, al igual que la de 
vigencia inmediata anterior, no contempla la existen
cia atributiva de la depend~ncia, ni de la instituci6n 
del Ministerio Público Federal a fin de conocer, espe 
cíficamente de asunto alguno relacionado con asuntos-
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agrarios y forestales aunque, desde luego, en forma -
genérica, resulta competente para investigar y perse
guir los delitos que se escenifiquen en el campo, co
mo parte integrante de su jurisdicción en el territo
rio nacional. 

A continuación transcribo el articulo uno de -
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú 
blica, por convenir al esclarecimiento funcional atr1 
butivo de la figura del Ministerio Público Federal: -

11 Artículo 1.- La Procuraduría General de la Re 
pública es la Dependencia del Poder Ejecutivo
Federal en la que se integran la Institución -
del Ministerio Público Federal y sus órganos -
auxiliares directos, para el despacho de los 
asuntos que a aquélla y a su Titular, en su ca · 
so, atribuyen los artículos 21 y 102 de la - = 
Constitución Política de los Estados Unidos Me 
xicanos, el presente ordenamiento y las demás~ 
disposiciones legales aplicables 11 

Del artículo dos en adelante, en ninguna dispo 
s1c1on es señalada, repito, la atribución funcional = 
del Ministerio Público Federal o bien del Procurador 
General para que en forma especial se avoque al cono
cimiento e investigación de los actos u omisiones que 
determinen la tipicidad y culpabilidad de conductas -
11 agrarias o forestales 11

, por lo que, insisto, debe en 
tenderse que es genérico el tratamiento respecto de= 
cualquier delito de orden federal que le atribuya -
competencia a la Procuraduria General de la RepQblica 

Tampoco es posible encontrar en el Reglamento 
Interior de la Procuraduría General de la República -
la existencia de la Oficina de Asuntos Agrarios y Fo
restales, pues si la Ley Orgánica de la dependencia -
no le atribuye función, siendo la única que lo puede 
hacer, no es factible que forme parte de la estructu
ra administrativa, ni mucho menos que cuente con la -
partida presupuestal correspondiente por ser inexis-
tente, noy por hoy. 
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La propuesta de creaci6n de la P~~curaduria 
Federal Agraria.-

· Por último, me resulta interesante analizar la 
necesidad de crear un organismo que procure 1a obser
vación de las resoluciones administrativas agrarias y 
que investigue su exacto cumplimiento, previendo en -
lo posible los conflictos delictuosos por falta de -
justicia; poniendo, en todo caso, en conocimiento de 
las autoridades judiciales competentes a través del -
Ministerio Público correspondiente los elementos cons 
titutivos de conductas que hayan generado, a su jui-~ 
cío una responsabilidad penal. 

Tal seria el caso de una Procuraduría Federal 
Agraria que supliera los propósitos de la antigua ofi 
cina de Asuntos Agrarios y Forestales de la Procuradü 
ria General de la República cuyas atribuciones fuerai 
autónomas respecto de la Secretaria de Reforma Agra-
ria y, su dependencia, tan sólo de carácter adminis-
trativo para efectos de sectores de la Administración 
Pública Federal. 

La "nueva dependencia" coadyuvaría con la Con
traloria Interna de la Secretaria de Reforma Agraria 
y con la Secreta~ía de la Contraloría de la Federación 
para el efecto del contenido de la Ley Federal de Res 
ponsabilidades de los Servidores Públicos, así como= 
con el Ministerio Público Federal y local para la per 
secución de los delitos que se generaran con motivo= 
de las resoluciones o conflictos en materia agraria. 

Es posible, pues sólo es una propuesta sin más 
elementos que la imaginación y los ejemplos similares, 
que la creación de una 11 Procuraduría Federal Agraria" 
evitara conflictos que impiden, por hoy, una seguri-
dad indispensable en la tenencia de la tierra y por -
ende la producción vigorosa de los productos agrícolas 
que tanto le hacen falta a un pueblo que, se niega a 
ser sometido por el exterior en virtud de su amor a -
la libertad. 
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Solo produciendo los alimentos que la pobla--
c1on requiere podrá, éste nuestro país, alcanzar su -
soberanía económica a la que aspira y merece. 

Queda pues formulada la propuesta de creación 
de la "Procuraduría Federal Agraria'' cuya competencia 
deberá ser acorde con el contenido del artículo 27 -
Constituciona 1. 

d) La intervención de las Autoridades Agrarias 
en el ejercicio de la acción penal. 

La Responsabilidad de los Gobiernos de la -
República.-

Siendo la Reforma Agraria origen y consec~en-
cia del movimiento político popular que se genero y -
desarrolló en los comienzos del s~glo veinte, propi-
ciando las transformaciones sociales y económicas que 
la revolución mexicana ha logrado alcanzar luego de -
setenta años de duración del proceso de cambio, es -
evidente que la responsabilidad de su desarrollo ha -
correspondido, y aún corresponde, a los gobiernos eje 
cutores de sus programas. -

(1) Lucio Mendieta y Núñez observa: "La Refor
ma Agraria ha de estar complementada, para que tenga 
éxito, con una eficiente organización política y eco
nómica del Gobierno que impulse la creación de nuevas 
industrias instalándolas en regiones convenientes y -
no sólo en las grandes ciudades; que impulse el desa
rrollo de la agricultura y del crédito entre los cam
pesinos beneficiados con repartos de tierras, la trans 
formación industrial de los productos agropecuarios, -
la intensificación de los mercados internos y exter--

(l} Lucio Mendieta y Núñez. Obra citada. p.p. 247 y -
248. 
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nos, la estabilidad monetaria y en general todas aque 
llas actividades que coadyuven al bienestar de la po7 
blación por medio de un progreso económico inspirado 
siempre en la justicia social". 

Esa eficiente organizac1on política y econom1-
ca del gobierno a la que se refiere don Lucio, sólo -
es alcanzable a través de la conducta absolutamente -
responsable de los directamente encargados de ejecu-
tar esa polftica; desde precisamente, el Presidente -
de la República en su doble calidad de titular del Su 
preITTo Poder Ejecutivo y de máxima autoridad agraria,
hasta todo servidor público cuyas funciones incidan -
en la redistribución social de la tierra y su poten-
cial productivo. 

Es denominador común en toda la legislación po 
sitiva y, criterio de una buena hermenéutica juridi7 
ca en el sistema de derecho mexicano, considerar a -
las autoridades ejecutoras de las funciones del Esta
do responsables de sus acciones y conductas públicas, 
así como de los efectos que esas produzcan, por lo -
que es de esperarse su puntual colaboración con la fi 
gura de representación social encargada del ejercicio 
responsable de la acción penal. 

. Desde el Presidente de la República hasta el -
más elemental servidor pGblico en la politica agrari~ 
como función medular guía de los ideales revoluciona
rios, está obligado a intervenir en el ejercicio de -
la acción penal denunciando ante el Ministerio Públi
co las conductas criminales que sean de su conocimien 
to y poniendo a su disposición, de darse el caso, a ~ 
los responsables a fin de que se les juzgue y sancio
ne conforme a derecho. 

La educaéión del Sistema de Responsabilida
des.-

Es por ello necesario concientizar, educando a 
los servidores públicos involucrados en la función --
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agraria ~ agrícola, de lt t~~ortancia de su ~onduct~ 
y su act1tud en la observac1on de actos propios y aJe 
nos que impulsen o desví~n el avance de la Reforma -~
Agraria que, como política mexicana fundamental re--
quiere, no de esfuerzos aislados o periódicos sino -
por el contrario, de una ! voluntad permanente de todos 
los mexicanos. · 

i 

Siendo del interé 1 público el contenido de la 
legislación agraria y ag ícola en México, su no obser 
vancia por parte de los esponsables de aplicarla·--~ 
constituye no solamente Jna conducta delictuosa, sino 
además política por cuan.o genera deformaciones econó 
micas y sociales y se tr duce en aspectos patológicoi 
geométricos en las funci nes del Estado. 

Ha sido experienc~a frustrante los resultados 
del desequilibrio social ~ que en este país han produci · 
do las conductas irrespo sables de los servidores pú~ 
blicos, desgraciadamente t impunes en su mayoría; tan -
sólo algunas de sus cons cuencias han sido la violen
cia entre campesisno; fa los agrarios injustos y con
tradictorios; desilución y desesperanza en la idea de 
expeditez de las fallos; engaño y frustración en el -
funcionamiento agrícola, invasiones desesperadas como 
único medio de justicia , otras más de la larga lis
ta. 

Se requiere pues ~a amplia colaboraci6n de los 
servidores públicos en l~ política agraria, denuncia~ 
do las conductas crimina es a fin de que sea ejercita 
da la acción penal; es i dispensable que en este pro7 
pósito participen tambié los ciudadanos que viven en 
el campo; es necesario q e todos participemos pues só 
lo así, en una labor con·ugada con nítida conciencia
responsable y honesta, M·xico podrá aspirar a la sobe 
ranía económica como pre upuesto indispensable de li7 
bertad moderna. 
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Finalmente me resulta oportuno insistir en la 
creación de un organismo administrativo que procure -
la vigilancia de la debida actuación de los funciona
rios y empleados agrarios y agrícolas. Sus funciones 
serían preventivas y a la vez educativas.. representan
do un medio administrativo específico que advirtiera 
las desviaciones de la Reforma Agraria y,de su conse
cuente producción de alimentos y bienes de la tierra. 

Estoy cierto que las unidades de contraloría -
interna en las dependencias federales, evolucionarán 
rebasando la idea fiscalizadora que las a~irna por:aho 
ra, hasta alcanzar su mejor destino: la educación -~ 
del sistema de responsabilidades que sería norma, de 
entonces en adelante, entre los nuevos mexicanos. 
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1.- El sistema de responsabilidades que se es 
tablece en el título cuarto de la Constitución PolítT 
ca de los Estados Unidos Mexicanos es una garantía di 
igualdad jurídica entre gobernados y gobernantes, re
presentando también el mecanismo jurídico y político 
que preserva las funciones del Estado. 

2.- Debido a que las diversas responsabilida
des de la ciencia jurídica se entrelazan con las co-
rrespondientes a las ciencias económica y política en 
razón de s~ importancia y conexión íntima con las t -
reas del Estado, no es posible · separar a esas disci
·plinas frente a su dinámica pública pues convergen en 
la organización de los elementos del Estado, a. f·in de 
procurar el bienestar de la comunidad y su felicidad 
como misión final. 

3.- La Reforma Agraria es una función princi
pal del Estado mexicano, cuyas dimensiones histórica~ 
aspiraron a un modelo social en la tenencia de la tie 
rra que, conformara una estrategia de producción par~ 
salvaguardar la primera necesidad básica del pueblo -
soberano: su libertad de autosuficienica alimentaria. 
Por ello, no existiendo aGn certeza jurídica y políti 
ca en la equitativa distribución de la tierra, no es
posible alcanzar los niveles de producción que garan~ 
ticen la soberania económica nacional. 

4.- Las desviaciones reiteradas en los actos 
de autoridad dentro del proceso agrario han generado 
la desconfianza y frustración en sus destinatarios -
más desvalidos, propiciando la violencia como 11 medió 
idón~o de justicia" en el campo, por lo que la legis
lación que regula las responsabilidades~ aún siendo -
óptima, no resulta suficiente para establecer la paz 
a travis del imperio de la ley, siendo indispensable 
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entablar mecanism~s polfttcos confiables de comunica
ción abierta entre campesinos y autoridades. 

5.- Desde el punto de vista legislativo las -
reformas al titulo cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como a su nueva 
ley reglamentaria, introducen la diferenciación entre 
las responsabilidades jur,ídicas: (penal, civil y admi 
nistrativa} y reconocen impli¿itamente en el juicio~ 
político y su procedimiento de incoacción, la respon
sabilidad política. Resta para el futuro legislador 
incorporar a la respa..ns"abil idad económica dentro del 
título referente a la\':· responsabilidadf.?¡S, de los servi 
dores públicos. 

, · ~ . 

6.- .Dado que desde la Ley del 6 de enero de -
1915 se instituciona~izó la respo~sabilidad de los go 
biernos revoluciona~ios para distribuí~ con justicia
las tierras, bosques y aguas propiedad originaria de -
la nación, ha sido y es res,.ponsabilidad de los poste-
rieres regímenes de gobierno· incorporar a los peticio 
narios de tierras, aún no dotadas, al proceso de pro~ 
ducción, comercialización, transformación, distribu-
ción y consumo y, sus actividades complementarias de 
bienes y servicios conexos, con el fin de modernizar 
la teoría política y económica en el proceso de la -
Reforma Agraria. 

7.- En materia agraria y agrícola la figura -
polítir.a del municipio libre ocupa un lugar limitado 
frente H la federación y sus partes integrantes, por 
lo que, su .. responsabilidad dentro del proceso agrario 
y de ~ .µrodu~ción es limitado igualmente. La descentra 
liza~ian administrativa requiere incorporar al municT 
pio libre en la funci6n agraria y de producci6n, asi~ 
nándole, de esa nueva forma, la responsabilidad y con 
fianza que merece en el contexto de la administración 
pública moderna. 
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8.- Si bien el Presidente de la República es 
la primera autoridad agraria en consecuencia con el -
acabado "sistema presidencialista mexicano", es hora 
de practicar la figura de la avocaci6n y delegación -
de facultades puesto que, centralizar funciones públi 
cas de la magnitud de la función agraria ha producido 
lentitud e inoportunidad en las decisiones dotatorias 
y restitutorias, creando responsabilidades de las cua 
les no se puede responder; es positiva la delegación
de facultades porque permite la expeditez y afluencia 
de las resoluciones agrarias en particular. 

9.- Un signo evidente, por su tendencia des-
concentradora, aunque rompe con la tradición e impor
tancia de que con exclusividad, el Presidente de la -
República fuera el competente y por ende, el responsa 
ble, lo es recientemente la facultad del Secretario
de la Reforma Agraria para expedir y cancelar certifi 
cadas de inafectabilidad, así come para otorgar cert1 
ficados de dotación de tierras que, imperativamente = 
sólo correspondían al titular del Supremo Poder Ejecu 
tivo de los Estados Unidos Mexicanos. -

i. El Presidente no puede más ser utilizado como 
pretexto para justificar la inactivación del proceso 
de la Reforma Agraria pues es un argumento que inváli 
damente deteriora al propio "sistema político presi-= 
dencialista mexicano". 

10.- La descentralización del Cuerpo Consulti
vo Agrario en virtud de la importancia de la atribu-
ción que desempeña, resulta oportuna con el objeto de 
reunir en forma inmedi~ta a los factores iniciales -
del proceso agrario, con la conveniencia de que actua 
rían simultáneamente tanto el Gobernador de la enti-= 
dad, la Comisión Agraria Mixta correspondiente, así -
como la Secretaría de Reforma Agraria integrando, CO!l 
currentemente, el expediente agrario en que se actúe. 
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11.- La incorporación de los principios de le 
galidad y audiencia, así como los medios de defensa,
en los procedimientos tanto políticos como administra 
tivos, no jurisdiccionales, representa un significatT 
vo avance en 1a nueva legi~lación regulatoria de las
respci~sabilidades de los Servidores Públicos por cuan 
to se ade¿~~ al contenido de los artículos 14 y 16 -= 
Constituci~nales. 

12.- En el Capítulo Unico, Libro Séptimo de -
la Ley Federal de Reforma Agraria el legislador ordi
nario estableció los delitrs, ~as faltas administrati 
vas y sus correspondientes sanciones, como presupues= 
tos de conductas derivadas de las relaciones agrarias 
que se regulan en la propia ley, no pudiendo ser exac 
t a 1 a den o m i n a· c i ó n de " De re e h o A g r a r i o Pena l 11 pu e s se 
ría tanto como, en aras de justificar la autonomía -= 
del Derecho Agrario, atomizar a otras disciplinas ju
. r í d i c a s , c o m o en 1 a e s p e q, \~¡ ¿t~_r ~ a e 1 De re eh o P e n a 1. 

... 1., 

13 .- La obligación de los . ~/rv·fdores públicos 
ag~arios, ~anta locales como federiles, a fin de de-
nunciar ante el superior jerárquico las irregularida
des que sean de su conocimiento y que puedan consti-
tuír conductas que impliquen una responsabilidad jurí 
d i ca , n o e s m á s q u e u !1? . fa e u 1 t a d d e v i 9-: iJ a n e i a q u e -= 
opera recíprocamente· ·.cn,tt,re los titulares de organis-
mos que intervienen en~~- consecuci6n de los procedi
mientos agrarios. Esta facultad no es excluyente de 
la obligación genérica de denunciar ante la autoridad 
competente las conductas ~riminales que se conoztan. 

14.- La figura del fuero constitucional pre-
tende preservar las delicadas funcione~ del Estado -
protegiendo a los titulares de los órganos de poder -
pOblicos, federales o locales, d~ndose el extremo cen 
tralista de comprender, como sujetos de juicio polít1 
co, no sólo a los Magistrados del Tribunal Superior = 
de Justicia del Distrito Federal, como resulta con- -
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gruente, sino a los jueces de jurisdicción ordinaria 
én el mismo ámbito federal territorial, excluyendo de 
aforar a los jueces del fuero común de los Tribunales 
Superiores de Justicia en )as entidades federativas, 
a pesar de que la Constituci6n prevee como sujetos de 
juicio político a los correspondiente5 Magistrados. 

15.- En la Secretaría de la Reforma Agraria -
sólo el Titular Secretario está protegido por la figu 
ra del fuero constitucional y es sujeto de juicio po= 
lítico; los demás servidores públicos con rango jerár 
quico o sin él, son igualmente responsables de los de 
litas que se les imputen, en materia administrativa= 
la responsabilidad resultante está condicionada para 
los cargos de designación presidencial; en materia ci 
vil no se requiere agotar procedimiento especial pre= 
vio alguno sin distinción de jerarquía o rango. 

16.- Para fincar responsabilidades administra 
tivas a los empleados sindicalizados de la Secretaría 
de la Reforma Agraria es menester tomar en cuenta las 
leyes del trabajo burocrático así corno las condicio-
nes laborales que prevengan los contratos colectivos 
respectivos. 

17.- La acción popular para denunciar ante la 
Cámara de Diputados las conductas de servidores públi 
cosque redunden en perjuicio de los intereses públi~ 
cos fundamentales o de su buen despacho, la comisión 
delictuosa, o las responsabilidades administrativas, 
es un dispositivo inerte en nuestro sistema democráti 
co debido al poco interés mostrado por las autorida-~ 
des quienes, con ello han inducido la apatía ciudada
na. 
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18.- Una posición ide~lista, atento ~ la expe 
riencia y a la ldgtca deductiva, es el caso de consi~ 
derar la tmparcialidad del Mintsterio Público Federal 
cuando su trilogia funcional lo invtta a ser defensor 
y consejero del Poder Ejecutivo Federal y a la vez, -
custodio de la legalidad en los procedimientos en que 
es parte su representado, 

19.- Garantizar la seguridad jurídica y polí
tica en la tenencia de la tierra es factor fundamen-
ta 1 en la p~oducción agropecuaria y, limite de la so
beranía económica, por lo que el indice de criminali
dad en el campo, la frustración y la desconfianza ge
nerados por la injusticia e inactividad gubernamental, 
requiere en la función agraria la creación de un orga
nismo preventivo y educativo que concilie e investi -
gue las responsabilidades de los servidores públicos 
en el seguimiento de sus actos y decisiones. 

20.- Se propone la creación de la "Procuradu 
ría Federal Agraria" cuyas atribuciones, comprendidas 
las de la antigua Oficina de Asuntos Agrarios y Fores 
tales, fueran además las de advertir y así evitar la
generación de conflictos agrarios, vigilando, a tra-
vés del método de control y seguimiento, la honesta, 
eficaz, honrada y expedita administración agraria. 

21.- Nunca el "criterio politico 11 debe preva
lecer en la aplicación de las sanciones correspondien 
tes a las responsabilidades en que i~eurren cuales--= 
quiera de los servidores públicos de México, porque -
el derecho no admite condicionamientos o supeditación 
alguno. 
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